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P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  E s ta d o

Concesión de Régium Exequátur para ejercer los cargos de 
Cónsules y Vicecónsules del extranjero en España á los 
señores que se expresan.

Anunciando el fallecimiento en el extranjero del súbdito 
  español Manuel Aracil.

fllin!«tavl« d® ia _________
Be&l orden disponiendo la forma en que los individuos li

cenciados del Ejército han de reclamar el abono de pre
mios y recompensas de todas clases por sus servicios mi
litares.

M iaiitM e de J i a r i n a :
Beal orden prestando conformidad á la sentencia dictada 

por el Tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
pleito promovido por el contratista del dragado dé los 
caños en el Arsenal de la Carraca.

M laiitorle d« la d e a d a  :
Dirección general de la Deuda pública.—Estado de los docu

mentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de 
Junio último.

ém l a : :
Beal decreto concediendo al Ayuntamiento de Villafranca 

del Panadés el título de Muy Ilustre.

Mlnlátwrfl® ¿e iailraeeléa pública y B d lcc  M c s :
Beal orden dando las gracias al Catedrático jubilado Don 

José María y García por su donativo de libros al Institu
to de San Sebastián.

Otra nombrando Catedrático de Lengua y Literatura cas
tellana del Instituto de Cádiz á D. Andrés Ovejero.

Otra disponiendo que por la Junta facultativa de Archivos, 
Bibliotecas y Museos se proceda á la redacción y propuesta 
de un reglamento para cada una de las tres Secciones del 
Cuerpo.

Otra dictando reglas para la más exacta aplicación de los 
Beales decretos de 17 y 30 del actual sobre enseñanza.

MiMmwlm d® á p ie a lí ip a , I^ ú u tris, Wnmmra&n y
#i^su8 públlcci:
Dirección generad de Agricultura, Industria y Comercio.—Re- 

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducados por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Abril, Mayo y Junio. 

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep
tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

alsateir&tlésfc' pffWtosI&i:' ''
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Distrito universitario de Sevilla.—Salación de aspirantes á 
Escuelas de primera enseñanza vacantes en este distrito 
universitario.

Ayuntamiento constitucional de Clasificación de las
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Edictos de Ayuntamientos llamando á los individuos que 
se mencionan.

Edictos de Audiencias prov in cia l, Juzgados militares y 
de primera instancia.

C onsejo  de Estado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo.—Pliegos 76 y 77 de 

de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XII.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

En atención al progreso agrícola é industrial rea
lizado pór la villa de Villafranca del Panadés, y á la 
importancia que ha adquirido por el fomento constante 
de su riqueza; á propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento el título de 
Muy Ilustre.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alfonso González.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

BEAL ORDEN

Excmo. Sr.: Las constantes redamaciones y las con
tinuas quejas que á este Ministerio llegan de individuos 
de tropa que pertenecieron á loa Ejércitos de Ultramar 
durante las pasadas guerras, ó lo que aun es más triste, 
de los legítimos herederos de quienes en ellas sucum
bieron en defensa de su patria, reclamaciones y que
jas en las que se hacen presentes los perjuicios sin 
cuento que se les siguen por haberse valido de ter
ceras personas, Agentes de negocios en los más de los 
casos, para reclamar las cantidades que por tales sa
cratísimos servicios el Estado les adeuda, en vez de 
acudir por sí, verificando personalmente dichas peti
ciones, según ha procurado siempre el ramo de Gue
rra con diversas disposiciones que sin oponerse, por
que eso no era ni es posible, á la libre facultad de con
tratar de los interesados, según los preceptos generales 
del derecho civil, se encaminaron á impedir verdade - 
ros abusos, hacen necesario que en los actuales mo
mentos se unifiquen esas prudentes medidas á la sazón 
dispersas, y por lo tanto de conocimiento más difícil 
para los interesados y para las entidades encargadas 
de verificar el pago, ¿ fia de que aquéllos y éstas pue
dan tenerlas presentes y aplicarlas en cada caso, aña

diéndose alguna otra que aclare y complemente las 
anteriores; en su virtud,

El R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Los individuos licenciados del Ejército 
que reclamen abono de premios, ventajas y recompen
sas de toda clase por sus servicios militares que no sean 
procedentes de alcances por haberes, formularán sus 
instancias personalmente, cursándolas por conducto de 
la Autoridad local militar, ó civil en su defecto, del 
punto en que residan, sin que deba admitirse la inter
vención de persona alguna que los represente, á no 
ser en el caso de incapacidad jurídica del directamente 
interesado.

Art. 2.° Para el reconocimiento y pago de créditos 
por haberes, sueldos ú otros conceptos que no sean 
premio ó recompensa por servicios militares, cuando 
no se reclamen por los mismos interesados ó por sus 
causahabientes, deberá justificarse la representación 
de unos ó de otros, ó la adquisición de los créditos de 
la referida clase, cualquiera que sea su cuantía, me
diante el oportuno poder notarial ó de la correspon
diente escritura pública.

Art. 3.° Las Comisiones liquidadoras ó entidades en
cargadas de verificar el pago de los créditos compren
didos en el artículo anterior, admitirán desde luego las 
instancias suscritas por apoderados que lo sean con an
terioridad á la fecha de esta disposición, ó cesionarios, 
siempre que á ellas se acompañen los documentos que 
se expresan en el mismo artículo; pero no procederán 
al pago de ninguno de los referidos créditos hasta des
pués de que hayan sido satisfechos todos los reclama
dos directamente por los interesados y por sus legíti
mos herederos.

Art. 4.° En cualquier tiempo y íorma en que los in
teresados ó sus herederos acudan ante las Comisiones 
liquidadoras ó entidades encargadas de hacer el pago, 
manifestando que revocan el poder notarial ó el de 
otra clase que con arreglo á las disposiciones hasta 
hoy en vigor hubieren conferido, se tendrá aquel por 
nulo y sin ningún valor ni efecto, cesando inmediata
mente la intervención del apoderado con quien no de
berán entenderse en lo sucesivo para nada. Lo mismo 
ocurrirá en el caso de que los rtferidos centros ó de
pendencias tengan noticia del fallecimiento del poder
dante.

Art. b.° Cuando el poder haya sido revocado, las 
Comisiones liquidadoras remitirán directamente el im
porte de los alcances á los mismos interesados por con
ducto de los respectivos Alcaldes, y en el caso de fa
llecimiento del que otorgó el poder, podrán sus here
deros acudir ante las repetidas Comisiones, justifican
do su derecho en la forma determinada en la Real or
den de 23 de Noviembre de 1896 [ O ,  Z., núm. 328); 
pero debiendo entenderse que en caso de apoderamien- 
to habrán de otorgarlo siempre ante Notarlo, confor
me al art. 2.° de esta disposición.

 ̂Art. 6. Los apoderados que ostenten la representa
ción de tres ó más individuos, se reputarán como Agen
tes de negocios, y en tal concepto, además de la  cédu
la personal, se les exigirá que presenten el recibo de 
contribución que por su industria deben satisfacer.

Art. 7.® Los créditos procedentes de premios de en
ganche y reenganche pertenecientes á individuos li
cenciados del Ejército son intransmisibles y no tienen 
validez más que para los interesadcs y sus familias, 
con arreglo á  las disposiciones vigentes, no pudiendo, 
por tanto, ser objeto de contrato slgu o.
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Art. 8.° A pa’Vir de la fecha de esta disposición, las 
instancia^ íormuladas por Individuos licenciados del 
Ejército en súplica de abono de créditos procedentes 
de alcances, se suscribirán personalmente por acjuéll'^ 
y se cursarán á las Comisiones liquidadoras respec* j va8 
en la misma forma que en el art. l.° se estab\éG<j paTa 
los constituidos por ventajas de premios ’0 recompen
sas por servicios militares, sin que se Admitan en con
secuencia representaciones extre^ft8 conferidas con 
posterioridad á la publicación A<¡ presente Real or • 
den, á no ser en el caso de ¿icepción que el referido 
articulo prevé. . . . . . .

De Real orden lo Hgo á V. S. pará su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1801.

WBYLER

Señor.....

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la sentencia dictada por el Tribu

nal de lo Contencioso administrativo en el pleito pro
movido por D. Tomás Cobos y Varona, contratista del 
dragado de los caños en el Arsenal de la Carraca, con
tra la Real orden expedida en este Ministerio en 30 de 
Julio de 1898, sentencia que confirma la Real orden 
recurrida, y manda que se proceda inmediatamente á 
liquidar el contrato celebrado entre este Ministerio y 
D. Tomás Cobos, que la referida soberana disposición 
declara terminado por haber pasado el plazo conve
nido para su cumplimiento, debiendo tenerse en cuen - 
ta al practicar dicha liquidación los pagos hechos ó 
que se han debido hacer, y todas las indemnizaciones
que procedan;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conformarse con
dicha sentencia.

Lo que de Real orden se comunica á V. E. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes, debiendo dar 
cuenta á la Dirección del Material de este Ministerio 
del plazo en que podrá quedar cumplimentada, para 

.J o s  fines que preceptúa el art. 84 de ley orgánica de lo 
Contencioso administrativo. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Septiembre de 1901.

EL DUQUE DE VERAGUA

Sres. Intendente general de este Ministerio; Presidente 
del Tribunal de lo Contencioso administrativo del 
Consejo de Estado, y D. Tomás Cobos y Varona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BE L L A S  ARTES

REALES ORDENES
Un ío. Sr.: Vista una comunicación en la que el Di

rector del Instituto de San Sebastián participa que el 
Catedr, itico jubilado D. José María García y Viana ha 
hecho d onativo de UDa importante colección de libros, 
con dest ino á la Biblioteca del establecimiento;

S. Mv el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha dispuesto que se den las gracias 
p o r  el d o n  ativo á D. José María García Víana, y que 
esta dispos ición se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
para con so imiento de todos y estímulo de los que se 
hallen en e\ indiciones de prestar tan valiosos servicios
á la enseñan za.

De Real t >rden lo digo á V. í. para su. eonocimlenr 
to y demás e fectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Agosto de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.J, y en su nombre 
la Reina Regente d el Reino, ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concur so ¿e excedentes, A D. Andrés Ove
jero y Bustainante, Catedrático numerario de Lengua 
y Literatura castellana del Instituto de Cádiz, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 7 dfl Septiembre de 1901.
i" C. D3 ROMANONES

Sr. Subsecretario de este Ministerio. w  ^ T  *

Jfdrvro.s’ y  servidos de D. Andrés Ovejero y  Busfatnante. j
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, con ca- * 

tífica cíón de Sobresaliente. , - t ~
Doctor graduado en la misma Facultad, con igual en 

los ejercicios.
Maestro normal cony-calidpaoióa de Sobresaliente en las 

reválidas de elemental,' superior y normal.
Posee certificado de aptitud pedagógica.............
Tiene cursados estudios en Ifi Escuela Diplomática. 
Secretario del Museo Pedagógico. ■

; Proftsor accidental da la Eseuela Normal Central de Maes
tros en el curso de 1909-1901.

Tiene publicados varios trabajos literarios, y ha explicado 
asignaturas de la Sección de Letras en algunos estableci
mientos de enseñanza. U

Catedrático interino del Instituto de Puerto Rico por Real 
orden de 18 de Diciembre de 1897.

limo. Sr.: La importancia de los servicios encomen
dados al Cuerpo facultativo de-Archiveros, Biblioteca- 
rios y Anticuarios, muy principalmente desde que se4 

i incorporaron al mismo varios establecimientos cuyo 
régimen por el número grande dé sus fondos y ja na
turaleza de las materias á que se contraen, há sido ob
jeto ya de disposiciones legislativas, demanda cierta
mente del poder ejecutivo la mayor atención y el más 
exquisito celo para completar la obra ideada acerca 
del particular y poner aún más de lo que están, al al
cance oficial y público, las ventajas y efectos prove
chosos que de modo indiscutible reporta á los intereses 
generales el mejor estado de los Archivos, Bibliotecas 
y Museos de la Nación.

Previstos fueron en el reglamento orgánico del re
ferido Cuerpo de 18 de Noviembre de 1887, sancionado 
por las leyes de 30 de Junio de 1894 y 28 de Marzo 
de 1900, en su art. 8.°, aquellos requisitos y detalles 
que, referentes al funcionamiento de sus establecí - 
mientes, hoy en número de 147, con un carácter de 
generalidad, debían entonces decretarse cual se de
cretaron; pero la conveniencia de deslindar, dentro de 
cada una de Jas tres Secciones indicadas, las distintas 
órbitas de acción en que respectivamente han de afi
narse los trabajos típicos de las mismas en un orden 
técnico que exige reglas y criterios diferentes para el 
desenvolvimiento de sus diversas finalidades con reía • 
ción á la vida del Estado, imponen á este Ministerio, 
del que depende el Cuerpo citado, la adopción de me
didas, merced á las que en un plazo breve, no obstante 
lo arduo del problema, se implante en las tres Seccio
nes de que se deja hecho mérito, y para cada una de 
ellas, u d  reglamento de ordeñ interior, en que desde 
los principios científicos que deban informar su des
arrollo y mecanismo hasta las más directas reglas de 
policía que la práctica en las mismas haya sugerido, 
se aquilaten tedos los extremos que en cada caso han 
de servir de pauta á sus empleados facultativos.

La realización de tamaña empresa corresponde en 
verdad, en la esfera consultiva, á la Junta facultativa 
del ramo, organismo llamado á intervenir en todos los 
asuntos que, afectando á dicho servicio, por su trans
cendencia no deban ser resueltos sin el conocimiento 
previo de su opimón, que espera este Ministerio ha de 
ser luminosa y justificada, dada la índole del caso.

Teniéndolo así en cuenta, S. M. el R e y  (Q. D. G ), y 
en su nombre 1& R ein a  Regente del Reino, se ha ser
vido resolver:

1.° Que la Junta'facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos proceda á la redacción y propuesta de un 
reglamento de carácter técnico y administrativo para 
cala una de Jas tres Secciones cuyo servicio está enco
mendado al repetido.Cuerpo.

2.® Que la propia Junta formule las necesarias ins
trucciones á que haya de ajustarse en lo sucesivo laj re
dacción de los Catálogos, así generales como especia
les qüé én cada clase de éstab'ecimieutos deba hajber.

3." Que asimismo formé el cuadro sistemático á que 
deberá adaptarse el Catálogo general de materias de 
las Bibliotecas públicas del Estado.

4 o , rgg l̂sjigAntos citados
se tenga presenté’j&r la junta la" cónvéniencia de que 
se. den todo género de facilidades, compatibles.con la 
autoridad de los Jefes de’ eSfáblecimiénto y coñ lá-in- 
tegridad de los fondos confiados á su custodia, para que 
los eruditos y  amantes de la cultura puedan aumentar 
con el menor esfuerzo intelectual posible sus conoci
mientos científicos, literarios y artísticos. '

5.° Que dada la naturaleza peculiar de la Biblioteca 
Naeional entre los demás establecimientos del susodi
cho Cuerpo, se atienda con especial cuidado á la nece
sidad imperiosa de aumentar en ella el adinero de hor
ras de servicio público-, y que subsiguientemente se 
proponga á este Mhisteiiola reforma de ía plantilla 
del mfsnn esíabb cim’ento.

6.® y  que se excite por último e’ remito ido celo de !

Ia referida Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos para que sd el téomino de un mes proceda á rea
lizar los mencionados trabajos.

Dé Réal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Enrvista de las consultas formuladas, y 
para la más exacta aplicación de los Reales decretos 
de 17 y 30 de Agosto próximo pasado;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regenté del Reino, ha tenido á bien disponer: -

1.° Quedan en todo su vigor las disposiciones de 
adaptación contenidas en Tos párrafos sexto y séptimo 
del art. 75 del Real decreto de 17 de Agoto ú timo, 
para los alumnos que en él año anterk - han estudiado, 
juntamente Con GeograíTft, Histotia de Esp; ña.

2.° Los alumnos que en el curso anterior bayun es
tudiado el primero de Histpria y Geografía con suje
ción'á'la Real ordén dé'31 dé Agosto de 1900, estudia
rán en ej actual la Geografía de España y la Historia 
de España, en sus edades moderna y contemporánea, 
dejando para el cuarto añó la Historia Universal.

3.°. Los alumnos qué en el año anterior hayan estu
diado el segundo curso de Historia y Geografía con su
jeción á la Real orden dé 3T de Agoáto dé 1900, estu
diarán en el corriente el tercer .curso de Historia y 
Geografía, para completar los estudios de Historia Uni
versal y de España qué tienen ya realizados.

4.° Las ciases de la asignatura de Geometría que 
en el Real decretq.de 17 de Agosto ultimó sé estable
cen como diarias, por error de copia, se estudiarán 
como alternas.

5.° El domicilio escolar de los alumnos de loé Cole- 
gios para ios efectos de la demarcación académica es
tablecida por el Real decreto de 30 de Agosto próximo 
pasado, lo será el del propio Colegio en que se hallen 
inscritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ESTADO

 SECCIÓN DE COMERCIO

S. M. el R e y  (Q. D. G.J, y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Re- 
gium Exequátur:

Al Sr. Anatole Willox, para que pueda desempeñar 
el cargo de Vicecónsul de Francia en Almería;

AISr. Georges Marie Jean Fraic-is Pascal (d‘Aix), 
para el de Cónsul de Francia en Bilbao;

A jD». Gabriel S. de Lamadrid, para el de Vicecónsul 
de la República Argentina en Puerto de Santa María;

A D. Filiberto Lailier, para el de Vicecónsul de la 
República Dominicana en Santa Cruz de Tenerife;

A D. Arecio Hernández y González, para el de Córn 
sul del Paraguay en Santa Cruz de Tenerife;

Autorizando al Sr. Walter Sabertoa, para que pue
da desempeñar el cargo de Agente Consular de los Es
tados Unidos de Norte América en, Se vil la; .^ ,

Al Sr. Robert C. Griffitjhs, para él de Vicecónsul1 de 
los Estados Unidos de Norte América en Santa Cruz de 
Tenerife; i

A D. Salvador C. Batista y Letourneau, para 'el de 
Vicecónsul de Guatemala-en Las Palmes; i

A D. Rafael Sequeiros, para el de Vicecónsul interi
no dél Uruguay é”n VfgbT

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO 

El Embajador de S. M. en París participa el fallecimiento 
del recluso español Manuel Aracil, natural de EIda (pilcan
te), ocurrido el 25 de Julio últinto en e l Hospital d$la prisión 
de Benonaghia.

Dicho recluso sólo deja varios papeles y dos pañuelos sin 
Valor.

Madrid 11 de Septiembre de 1901.=E1 Subsecretario, J# Pé
rez Caballero.
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,  _  MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública*
MES DE JUNIO DE 1901

Estado de los documentos y valores de la Deuda amoratados en el varios rm o tj;  jr
se forma en cumplimiento de lo acordado por el l i  y >

NÚMERO CAPITALES INTERESES TOTAL
de — • — ~

documentos; Pesetas. Peseta». Peseta».
-- AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS T VAHIOS RAMOS '

482 9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas...............................  1 •££?<-., >
48 Residuos de id. id ..............................................    384*54 » 384*54

3 Idem de Deuda amortizable al 2 por 100 interior............................................. 458*82 » x
64 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones.. i 53b*13 io tw oo¿ jo
6 Acciones de Obras públicas, emisión de 1852..  3.000 » o-OOO

115 Carpetas provisionales al 5 por 100 amortizable............................. 284.500 >____  ¿ga.ouu
*"■ 718-  290.131*49 . 1 6 * 0 3  ^90.147*52

1 ' a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s

1168 Títulos 4 .por 100 exterior. Conversión de 1898 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 5 191.600 » 0«n o^VnoA
40 498 Carpetas provisionales de Deuda amortizable al 5 por 100. Canje. 269.2o7.000 » 269.257.000

‘ 40 Títulos y carpetas provisionales de Deuda perpetua al 4 por 100 l49 500 > 149 500

39 Re^durade’Deuda perpetúa al 4 por 100 interior.................... .. IQMT32 » 10-2in‘32
1 Título 4 por 100interior. Emisión de 1882.........  . .............   500 229
1 Idem 3 por 100 interior. Pmisión de 1870    250 » «w
3 Idem id. id. Emisión de 1880. ...........................• * • •••••■• • • • • • • • • 3.000 a
1 Inscripción 4 por 100 de particulares y Colectividades, trans- 29 531*25 > 29.531*25
1 Certificación dé’extravío déla inscripción del 4 por 100 del 80 .

por 100 de Propios-, núm. 1.725. ............    - 5,062*24 a 5 .0g24
69 Inscripciones 3 por 100 de Beneficencia * * * 123.858 12
1 Certificación de extravío de la inscripción del 3 por 100 de parti q

culares y Colectividades intransferible, núm 5 7 ,6 2 1 .. .. .. . . .  J4.337 81 > ^.337 81
441 Inscripciones4 por 100 del 80 por 100Propios. Canje..    1.329.063 87 » 1.329.063 87
52 Idem id. de Beneficencia... ..............................   Í8B.W768 Wó.w j »
20 Idem id. de Instrucción publica...  ..........  m •-> '
8 Idem id. de particulares y Colectividades, intransferible.............  44b.04135 . » 446.04135
1 Idem id. Clero por indemnización ..........   2.034 •
~344 276.726.929*50 » 276.726.929*50

- —— —c— R E S U M E N

718 Amortización por pago de débitos y varios ramos... . . . . . . . . . . . .  929*50 »6'03 276 726 929*50
42.344 Idem por conversiones..................................................................... ..
43i062 Total general....................    277.017.060*99 16*03 277.017.077*02

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Tesorero, P. O., B. Laezón.=Conforme: El Contador general, Rafael Cabezas y Losa 
da,=V,° b .°= E 1 Director general, Miguel Monares.

IINKTEPií) B  AGRICULTURA i M f l ’ í -  0MMCI0
1  O B R A S  P 0 B J L 1 G A

Direfeion g'enefal de  Agfri6nHnraf Ifldnstrte 
y  Comercio.

Negociado de Industria, y  Registro* de la  propiedad 
industrial y  comerciad

Relación de las patentes de invención y- certificados de 
adición que han sido cadtmedos por los conceptos que 
se' expresan durante ios meses de Abril, Mayo y ju n io  
de 1901(1).
Expediente núm. 25.150. Mr. Grturge FrederüfcSturgen, 
Patente de invención por veinte años por majoras tanto 

en los tejidos de dibujo como en el procedimiento*de fabricar 
éstos.

Expedida en 2 de Enero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 25.152. Prosper Clére^Etiénne Watel efc 

Alercis Fricard.
Patente de invención por diez años porun aparato dfc son

da]© á gran velocidad.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda^nualidad en 28 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 25.156, Mr. Pierre Renieh-e.
Patente de invención por veinte anos por una disposfüón: 

mecánica de alarma y de parada automática dedos trenos^» 
los caminos de hierro.

Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 25.157. D. Enrique Muñoz Mhrón.
Patente de invención por veinte años por mn motor h i 

dráulico.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en2&> 

de Junio de 1901.
Expediente núm. 25.158. Los Sres. Viuda é-Hijos de Ca>*

rroggio.
Pátente de inuención por cinco años por u m  operación 

mecánica de estampar patén teñido.
Expedida en 8 de Febrero de 1900.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Junio de 1901.
(Se contznwrá.)i

i  •
i

i (1) Véase la Gaceta de 10 del actual.

C A T A L O G Ó /  D E  l o s M O N T E S Y ' D E M A S  T E R R E N O S  F ü í I J E o T A L h i b

EXCEPTUADÓS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES í ) í  UTIL1IÚD PUBLICA

C/0HTMGfo®ÉAÍ>Ó EN CUMPLIMIENTO ,i  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

¿i 31: Oi-'íú 3X O.k. 30 X ..{ .*.. J ■[ 5 í i, - \.i .;.r* i’J- ,

,  l.i.'if. v-O.-i OS3 u.i, Oi<¿ ■ iJi
P n Ó V I N Ó l A  D E  S A L A M A N C A

« BOuO ' "■ ;.£?£* v'-v '7v ';ü Ú0-33Í>'.; '• .J- V:

: ■ v  ’ v •; r' : ;  ' ' ' :

!3  :  £ . .  - V* !:ÍStX !
... . , y \  “V,  r

\ -  3 -  í

IfiiíXXh'ÍVOO' v • CABIDA 'CABIDA

4

TÉRMINO MUNICIPAL ‘nó 'm b r e si AS-, s /• •
$ i, } 

•: ~'4 " ;■

7 PERTENENCIA LÍMITES ;;

‘ '• -  ■ •* -  -.¿-t

ESPECIES
TOTAL

Hectáreas ]

FORESTAL

Tectáreaa

•V.,¿ i ■>

SxL <t - //.O O j ’i  : "-i iitf 

r " • ' V  í W "

.*•.  ; • ;  j  r ,. . j  j r T  a 

0X3 i , i MrfJ 1 ¿ <5 i i
0 ¡ f :  : 3 L Í  X I  , A  ;

í - , . v . á..v . . . r  /  / ,  * :*

M o n t e s  i

fl . R , ;  5 ' • ■ •> ‘0; :\ í  \
;• • / *: P V  {Tí ’ = ‘ ’  **’ * " ' * * ' * ’ 4 ■». V /

i é í ^ t á d o . '  i  S

t
*-•*. .  . X X tíÚiuOw- ■- ,

i*1 A 0 ¿10 0 til; J

0Í fy h %

}■ •••' .• -."v .v v- . ... -v =........ • .. .- í-v ¿ _ ... r
: " ^ Á l iT lD O  J t i t a C m T D E  CIUDAD-RODRIGO j " ,£

, 1
-¡.I:

'¿ ) • l

Albergueria 4^ Argáñ'aur
$üúoeox f eií i$ m sq
nO m m £. as &ohvmá. &

^ilenéstosa.V. X*. ' . . . . . . . . « • ? Al Estado........... .......... N.—Con Reino de Poitugul yltérminó munieipr R de Ca
Quercus tozza,..-

■' i • '■ -  ?. 5,
408 408

| 'ft': ú  \ oí iti Xo'ooho
E.,—Con término de Casillas <íe F l o r e s •.,»nc-¿ t ^ . , • é :í 

; S.—Coñ rió de Erexiosa (Por|ugal) y terrencS montuoso
Ü Orj } r, . 1/1 A Wúfimí lot* ■* Jx l '■* S Í *'d¡: í X _____

O.-^-Con Reino de PortugaLJ ¿ } d1- **3 MI Bu W -S-i;-  ̂& f ) *7 ̂ " i A i X \’ 3  ; . . C  Qf, O lí}  0 7

_v ü 'SjvfíOOSO!? lñ Biaq'
3íéñí0^%iJx; ■’ i
.MO*úñnm% Q ’ 'éjs'í?iói£üi. da

•• ... ,• .1 úo-js x 3 d f :V ¡ i f  XF -V ,é ; ofox u |  ......... — -....... . ’ ' '
Oiiíá'ffcO '*.& Áfb>iA&í} K

’ -^TbtALES'.... 408 408

.03tv ÍSÍJ 03 j

m » m  |
1

1
m in

> Oij ’J

oohmoi x , sEd-ion m .  m i |  m m z A W M  m  .0 
M o n t e s  d íé  l o s  p ü e b l o s É  i . ckúM híH  swa sb  - fr«js*r?> ;̂.-^

M m m í  i ®
i 4 o ■% -'¡X7 X 1 t  M t IDO  S b í b l A r b E  ALBA D E TÓRM E$ r

• • •’ =•• c, :

2 ranea.................... Monreal (IParcela segunda) i
. feii'ú;
• .• *>+*1 Al pueblo de Casafranca. R . — Con terrenos labrados do partirsulares .............  , Quercus tozzá.v ü •i-§ - *  Il38 138

¿M*  i  ! :1 ; .; T ¿  ¿¿A**  V- * ' 35J P*.- -̂Con parcela primera, enajena ore, aei monte Mon-

:J03iJ/sT. Is ¿ilry-.Vf'jq /  . . .  , . I
tJnn

i T"?*.' í »»•> ó
^§.^ConJ^i^^nc^lab^4p5 áe|P^%iculai^es y término mu- 

nigipal de Fuéntérroblé Salvatierra .. W* • • * • ♦ • 
- - O.^Con partido judicial de S^^ueros. . \XXJX̂ . .

zoX3 ' FúdntéifróbledeSálvetie-
, 33:00**/. hX.l '•;•,/ :0X f *- i, A,' -.

A la mancomunidad d(

i ... tiguo partido de Salva 
'l i é r r á i é T ^ v ^ V t •.

5 • «j?' ••• •: • •J  E,^tCo;q¿erminos mujiicipalps de Campillos y Guijuelo. ( í dem 44C

|

1 1 440-J O.*—’ViUfl partiuu juu'icxairuü-jjtjjcil • • • • • • • • • « *» * • • • •
A O.—Con partido judiaial: dQ B éjar................................ .

• •
1

(i) Véase la (taceta de anteayer. í-,. -ir ••• j- -•.••3 **-. c
cín-.\r ■' • U-■ : a :. :u• ' ' ..
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TÉRMINO MUNICIPAL j
I'
; n o m b r e s  . 'PERTINENCIA, ,  'Lí m i t e s  ■ ‘ ESPECIES

CABIDA
t o t a l

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

4 Gal indos te , * * » *«. % *•• • * Delicia (L a)............. ..* „ *«»*,  k * -»»% Al pueblo do Ciulimluste»1
„ ¥

N.—Con parróla denominada El Monte; perteneciente ¡i
este predio, 'y terrenos labrados de par Acular es... . Quercus ile x . . . . . 309 271

¡ !: i
j&*w uúYii loiniiuo municipal uta xxiuiuutoiud *#*••••••••• I

! ¡
.. J l  / ! 
. i

■ • : ■ 1 ¡ 1 , 11 1 o.*-—■ LíODi termino inuiiitipai ue jrwiayuo •**•••*«•• .......... j;
ií
1 t

O.-v-Con término municipal de P elayos...................... • ••• ti
Totales.......

i!
887 849

!; ¡' '..........
i . P A R T ID O  JU D IC IA L  D E B É JA R  r

5
¡

Aldeacipreste * •. •. *«• * *:
1

Valdcse< jJboEO.............******......... .
A los 18 pueblos que for

m an  la mancomunidad 
1 de M ontem ayor.... . . .

M,—Con término municipal de Colmenar . . . . . . . . . .  J
E,—Con término municipal de Colmenar........ ............ r
S .—Con terrenos montuosos y  labrados de particulares y ’ Quercti's tozza.. . . 317 317

i !
¡ .. ■ , . f. 1 i Iclllliliví lIIuLIlILíipOll UU JUtlg UiAillM. » 

lU — P'An tórminn rminií í̂nRl rlp Vnldñlflfffive* . . . . . . . . . . . ¡j ;

6

[ _ ■ • ■■
AI pueblo de Candelario, Q u eri‘u s sessili-

I-

T? ..ron  nrflrí ac¡ fio nartií’.nlflrPiS flora 482 , 4821
S.’̂ C on  prados ;:de particulares. * . . . . . . . . . .  . . »,• »*• • * • • •
f \  *’t..-fnn rvrflrlaq Ha nfiptíA.nl at*AS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡'

i! i :■ 1 !

7 Pe fi t1 stt d r Ahajo * \. * * *•*••• *• * *> • ■Al pueblo de El Cer o N.:—Con terrenos labrados y  prados de particulélres........ Querciis tozza.. . . 160 160
E¿—Con terrenos montuosos y  prados de particu lares...

non nrflHos Hp 'nartifíiilaífis. !
i . ■ f \.—Con orados do narticiilairGS............ . j¡ i

¡! > ;
8 Idem * • •. *«. -* » »■»*.**. Dehesa d é A rribú. * * * ■ Idem * *. . .  » . . . . . .  • * *.' N.—Con terrenos montuosos y  prados de pafctieulai£.. .» .  

E. Con prados de particulares............................... ..
Qheícbs s e s s i li -  

florá : 1124
i

124

Q Cerro (El), Lagunilla b, 
Montemayor y  -Valde - 

í lage^re........■..............  ,

¡

i. S»—Con terrenos montuosos, labrados y  prados de parti
culares .................................................................. .

----- ----------

1
Montqgordo *'•.« *«*■. •«»»*. A  los 18 pueblos de la 

m a n c o m u n i d a d  de 
M ontem ayor. . . . . . . . .

0 . —Con monte Dehesa de Abajo, camino de Hornacinos 
y  téi*renos montuosos y  prados de particulares*. . .

N*—Con río Cuerpo de Hombre y  terrenos labrados de 
¡ particulares........... ....................... ..............................

i:
i

Idem i
j

c : : . ■' 1 ,
i

984 772[ ... . .. , ... - .: ■ .¡ E.—Con terrenos labrados de particulares ................ .
S .—Con terrenos labrados de particulares.. . .: 1 ¡ . : r  ... 0 . —Con terrenos labrados de particulares . .  .................. .

10 -, CJ^menar-.-* . . . . . .  *. . . Dehesa de la Cruz de los L lanos.. A l pueblo de Colmenar . N.—Con camino de Pinedas á Béjar y  terrenos labrados 
de particulares.......................................... Onermi» to77n. * . . 118 118

i ■ - E.—Con camino de Negrales y  carretera de la D ehesa..
S i—Con terrenos de particulares..................... ..
0 . —Con terrenos de particulares........ .

'11, Mor caj o- de M on t em ayor. Dehesa boyal». . . . . . . • » . « » • * • . . * • A l pueblo de Horcajo de 
Montemayor » • • • • * . . . N.—Con terrenos labrados de particulares • • • • • ............ . Q u e r c u s  sessili- 

flnre............... * . . E.—Con terrenos labrados y  prados de particulares . . . .  
S .—Con río de San Gusín y  terrenos labrados y  prados 

de particulares.............................. ................. ..

134 119

0 . —Con terrenos labrados de particulares • • • • • • • • • • . . .

12 í

i\

j  .a&’u m lls-*........ * .......... Mata de los Mártires*. . «. . •»#. •  • • A l pueblo de Lagunilla.. N.—Con término municipal de Valdelageve». . .  . . . . . . . Hnorftnfi fnyiro__ 1.475 1.475
E.—Con terrenos montuosos y  labrados de particulares.. 
S .—Con cercados de particulares y  provincia de Cáceres. 
0 . —Con provincia de Cáceres y  término municipal de 

Sotoserrano.............. ........................................ ..

i 3 : Idem . . . . . . .  . . . .  «..* Mata de Santa A n a ................. . .  *. Idem . . «.«» N.^-Coíi monte titulado Montegordoj de la comunidad de 
Montemayor........ .................... ....................................

¡

Idem . 392 392

I',- . ..
E.—Con prados de particulares y  Cordel de ganados. . . .  
S .—Con prados de particulares y  camino de Lagunilla.. 
0 . —Con terrenos montuosos y  prados de particulares.. .

14 j| .Ideca..«**>,. . . . . . .  2*. Ü - .  ¿ Robledillo . . . . . .  • * , . . . « . o.«••*• . Idem ................... N.—Con términos municipales de Valdelageve y  Aldea- ... .,s- r
360 360

■ ■ '• E.—Con términos municipales de Aldeacipreste y  Monte- 
m ayor..................................................................

i'!■

-  í - -  - , - . - ; j : ;: ■ '.
S .—Con monte titulado Móntegordo, de la mancomuni-

r dad de Montemayor .!............................. ......... . .
0 . —Con monte titulado Montegordo y  río Cuerpo de 

Hombre ...................... j . .................................................

.... ; i
* ¡.

15 Sanchoiéíté ..........................
!■'

Dehesa boyal..* ......................... A l pueblo de Sanchotello. N.-—Con terrenos lehrados dp nerlipnlerpcs ■ T rl orín í 118 118
3E.—Con terrenos labradostde particulares............ .............
S .—Con terrenos labrados de particulares..............

n o

lo \rñláel&g'm-Q . .  .V............ P£21 a /amarra A l pueblo de Valdela- 
g e y e . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 . —Con terrenos labrados de particulares.........................

N.—Con término municipal! de Colmenar............... ............. Idem . 219 219
j •; E.—Con término municipal de Aldeacipreste..................

S*—Con término municipaljjde Lagunilla...........................
0 . —Con río Cuerpo de Hombre y  terrenos labrados de

!:

■ i r i'

i
— ----------- -— -------- *------

particulares.. . . . . . . .é ................................. .. ¿ ¿ é. ^ , . .

T o ta le s  . . . . 4.883 4.656

•• ! ■C; , ----- ■ -

;■ i L ’! p a r t i d o ’ j u d i c i a l  d e  c i u d a d - r o d r i g o

' • v' .... ¡ ¡i '

t

17.
i !:

Agallas $ . •  * * •' ̂  * *
i :: ‘ ' ' - p . , 

b Baldío......... .. * f . . . .
':i!  ̂ ríii !UrV¿>¡

A l nueblo de Aballas. • . .
¡ [

M —Cnn tfiFTATiAfl /1a A rvnllnn » 1, aj. vuu i/oiiüuuo aJJaiiuyBaUUo ucl lUriXllIlU U0 xVgaiiaS y
, , , , ,  término municipal de Sejradilla  del L k n o . *. 

í R.r-rCon provincia 4© Gaceles.................... ..........................
Óbérc

i
u s to z z a .. .. 1.539 1.538

S .—Con provincia de Cácéres........ .....................................

: , T'i ; 2 2 r, - t i r  . ■ . ' . . ..
0 . —Con término municipal de Martiago, separado del 

-  de Agallas por el ímenle-viéjo . . .  v . : ........
¡

18
í

Idem. . . . . .  í .......... ..... ... Dehesa y  P l a n t í o ¡ V  t ¿í  * *<

í \
¡' .............................

N.—Con terrenos labrados; de propiedad particular • • Idemí
!

185 185

 ̂ i
p .

-J2.—Con terrenos labrados*4e propiedad p articu lar.. • • • • 
£►.—Con terrenos labradoside propiedad particu lar.• • . . .  
0 . —Con terrenos labrados]de propiedad particular..........

19 Casillas de Flores,.
!• f',v

Dehesa dé los M a z o s .... . . • APpueblo de Casillas de 
P lores

: . : >V ■

: • • ........... . . ; j

N.—Con terrenos labrados de propiedad particular . . . . .
íE. Con terrenos labrados?de propiedad particular..........
S»—Con terrenos labrados de propiedad particular y  térr

! mino municipal de Alberguería de A rgañau..........
O.-^-Con término municipal de Alberguería de Argañau  

y  terrenos labrados de particu lares.................. * . . .

Idem ^ 251 ’ -251.-

}
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lectáreas H

ÍABIDA
FORESTAL

[ectáreas
*■* -

20 Fuenteguinaldo................ Cabeza gorda Al pueblo de Fuentegui
naldo,* ••..»•••••••••• Nv

&•

&.•

0 .

— Con terrenos labrados de particulares y  Regato
Rollo j o ............................. ...................................................

—Con monte Ureña de particular y  río Agueda, que 
separa los términos de Fuenteguinaldo y Robleda. 

-t-Con río Agueda, que separa los términos de Fuente-
4 guinaldo y Peñaparda ....................................................
i-C o n  términos municipales de Payo y  Casillas de 

Flores • * . » . i . « . é é . . ¡ . . . . * t « ¿ - » « . . . . . a. . . (a(aaa. a#

Quercus tozza ....| 843 843

21 Dehesa boyal. • • • ............. .. Id e m ........ N. — Con terrenos labrados de particular, cañada real de 
Merinas y monte Aldeanueva del Arenal de parti
cular ....................... ............................. .......... Idemv. 1.463 1.461

22 Herguijuela de Ciudad- 
Rodrigo * . . ................... B a ld ío .. * « . . . ................. o. . . . . . . . Al. Municipio de Ces

pedosa de Agadones, 
agregado á Herguijue- 
,1a de, Ciudad-rRodrigo,

¡E,
S .

0 .

SN,

— Con monte Aldeanueva del Arenal.................................
—Con rio Agueda, que separa los términos municipa

les de Fuenteguinaldo y  Robleda.................... ..
,— Con terrenos labrados’de particulares.......... ................

i—Con terrenos labrados de particulares. Idem. 206 206

1 ¡i
E.
S .
0 ,

-—Con término municiqal de M artiago.............................
r-C on  término municipal de M artiago................. ..
¡— Con término municipal de Saugo...................................

23 Maíllo > * *. •«• «••••••••• Asomada A spera. . . . . » . . . . .  . . • .. A !pu eb lo  de C astillejo.. •:N
E.

i
i— Con términos de Aldehuela y  Puebla de Y eltes. . . . .  
— Con terrenos labrados dé particulares, y  monte pú- 

bl i fío Bfihfisa ................. í........................... ..

Thymus vulgaris. 1.319 1.319

S . Con monte público Sierra de Francia y camino de 
M óüsagro.. . .  .....................................................................

: • 0 . - C o n  términos municipales de Serranilla del A rroyo
vHpAlHpbnpladpYpW .ps................................ ...........

24 Id e m ............ .. . . . . . . . . . . Id em ..................... ..

j —-----—~ —r—....... .......................... - ............

N l—Con torronos labrados de narticulares.......................... Quercus t o z z a . . . . 318 273
E 1 Con terrenos labrados de particulares.
S
0

i— Con terrenos labrados de particulares.............. ............
.—Con monte Asomada Aspera, perteneciente á Maíllo.

25 Idem. .................................. N .— Con término municipal de Tenebrón, monte público 
i Asomada Aspera y  i terrenos labrados de particu- 
í la re s .............. .......................... ........................................... Idem . • ........... .. • • * 3.980 3.980

E .— Con terreno montuoso de particular..
S »— Con término municipal de M onsagro..••••••; i
0

"N

.— Con término de M onsagro y  Tenebrón.

26
¡ " - “ - ' ' " - ■■■■ - ■' -

Idem .............................. .— Con término municipal1 de Cespedosa de Agadones

E
! y Terrenos labrados ¡é incultos de particulares.........
.—•Con monte de propiedad particular y  río Puerto- 

v ie io ......................... ................ ...................................

Idem .......................
1

939 : 744

?i • , I /N /' — C.nn nrnvinmfl íIa Car.ppp.Q......................... - ................
0 .— Con monte baldío de Robledillo de Gata (Cáceres) y

río A zadon as.....................................................................
27 Idem . . . . . . . . » . . .  . .  * « A l pueblo de Robledillo | .

de Gata (Cáceres)........ b
t
í.— Con término municipal de Cespedosa de Agadones . 
S.— Con río Agadones y monte baldío de M artiago.........
i — r!nn TYrnvinrdfl dp. Cápprp.Q. ..............................................

Id em . . . . . . . . . . . . 367 oo7

íO.— Con t.íVrminn mnnir.irVnl do S an ^n ................................. i
28 TVTnnsafifrOk. . Sierra de Francia, Dehesa y  Ága- 

/ dones.... • •»•••• * •• •
>

A l pueblo de M onsagro. !N .~ C on  termmo: municipal de Serradilla del A rroyo y 
M aíllo. «i*

¡E .— Con partido judicial de -Sequeros
Eriéa a u stra lis ... 3.922 2.490

: 41 '
^S.— Con provincia de Cáceres................................ ..................
Í Q .— Con término municipal de Serradilla del Solafcio. . .

29
t ¡ ♦

Mavíicfriflí! ........... Hoias. Plantío v  la Sierra ••••••• A l pueblo de Navasfrías.
¡I

N .— Con Reino de Portugal y  términos municipales de
Quercus tozza .» .. 5.836 3.804 .JLXv/JUPt . A ilAiA W1V J w Alberguería de Argañau y  Casillas de F lores.........

E .— Con término municipal de El P a y o ............... ••••••».
i ' ' S .— Con nrovinrin Hp. Cáoprps.^ .................  .....................

1 i: :c ).— Con provincia de Cáceijes y  Reino de P ortugal.........

30 Payo (E l)¿ . . .  ................. T V / T / Vl̂ 'l ̂   ̂ '•"**''» m W » m.' JM A l pueblo de El P a y o .. . N .—Con terrenos montuosos de particulares. . . . . . . . . . . Q u e r c u s  sessili-
T¡V— Cnn t.prmino nrmnioinhl do Ppñnnnrdn.... .................. - ñ ora .»* • • .»« ..» 5.297 5.278
s.— Cnn nrnvinrin do Caperes........................................ . . . . .

;0,<—Con termino municipal de Navasfrías ................. ..

31 Sierra M olar.» •. • . . . i *
..., ,í : . .

A l pueblo de R ob leda .. . N .— Con monte Sierra Mol|r de Peñaparda........... ............ Quercus t o z z a . . . . 323 323
E .— Con monte denominado Dehesa del Mostajal, San 

Miguel, Dehesa de Valderrom ero, Carriles, Mata
i : de Abajo j  la Nava . 4........................................ ..

S .^ C o n  provincia de; C áceres.. .  . v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1
A1 L unp Ití a Hp Villawnhí a 4

0 . - —Con monte Sierra Moljir de Villasrubiás. ..••••••••

Ñ.— Con monte Sierra M olár de Peñaparda
E .— Con monte Sierra Molar de R ob le d a ............. ¿ . . .
S .—Con provincia dé Cáceres«..•  • • .................................... ..

■ (i  ——don fprmino nrmnioiT^Hl do R1 P avo#

Idem. . . » . . . . . « • » 734 ¡ 73432 Idem n  . . . . . .  • • • •«• • • • •
7, ... | ‘ ijVVT !B | - , «. , c 5 , f, , , ~ " d-V .íí ̂ YV r-h

¿XI puvDxU Uv Y jlIICLüí UJJiao

33 PllpWfl Í̂ Pí A Hojas y  D ehesa... . .  .T . . . . . » . . . .  •

i!

•Al pueblo de Azaba. . . .  • N .— Con término municipal,de Espeja............... .. l̂<*4 Idem. ! 1.740 . 1.720
E .—Con término de Castillejo de Ázaba y  Fuentegui- 

í naldo
S .— Con término de Casillas de Flores y  Albergueria de 

Árgañáu ••.•••••• •
i A _Pati fnum i rl a Al ViOî crn DY1! Q V A 1 A YTl P>(\ 111 A__

i

J. -J .......... ...........................

34 Robleda .••••••e.»»*».. Dehesa de A b a ja d ............. .. A l pueblo de R ob led a .. . fN.— Con rio Agueda, qué separa los términos munici
pales de Robleda; - Fuenteguinaldo y  Bodón.^;. .

E .^ C o n  río  Olleros y  término municipal de S au go.........
IS .-^ C on  monte bálídio d é  Descargamaría, (provincia de 

Cáceres), y términoj municipal de V illa sru b ia s .... 
‘ 0 . — Con término municipal de V illasrubias.......................

i Idem • •*«•••#••••

\

. 2.617 2.|41

as ídem* ♦ • • • • ••••'*
. rt? bííbbbicb íu*4>.q (¿¿¿i*

. D ehesa de Arriba . . . . . . . . . . . , . Id e m ...» •  . . . .  « »♦» • • • • i N .— Con tórrenóé labradoh de particulares 
> E .— Con cañada de ganadbáy terrenos labrados de par

► Q u e r c u s  sessili
ñora . o . ••••••«

! . ¡
* 573 573

ü í i;" " bQ __fn n  t.prrptirv*? líabrRdna nP, nfirticulares ! ' '

1 36
■ í ■ ■■• : ! A l pueblo de descarga- 

raáría,' dé IéCprovinch
- 1 0 . — Con terrenos labrados de particulares....................... •i J. 111UJL U 4J<AÍ.U1 V . *»•»••»» . . f » • » » 31 . .NT __fn n  m nnfp T̂ pVipqa rlp AVifií n ííft TíoV)lftíÍíl«. **••••«•• . Piriu^ p in aster. •/  769 ¡ 768

b ; : \ r r -  |
1 ¡ _  , /  „  , /  , ■

* de Cáceres. . . . . . . . . .
E.— Con término municijial de S a q g o .. .• . . . . . . •• • • • • •

S.— Con provincia de Cáéeres (término de Descargama

tn py S a n go»»•» •»•*•»«►»»•»«

;J. Y ¡:Y  B O  B C Í B Í B . ]

. A l pueblo de Saugo. • .. N .^ConfriélGolé4^eré4y Terrenos labrados de particuls i -  ■ '

. Quercus tozza .. » 

;a
, í  54í5 298¿ Á r e é ^ ^ ¿ » * ! * ; •B' . ' V• . . . . . . . .  •• • « . . . . . .

í  E .— Con monte Baldío ó Rlinar de Robledillo de Gal
. f - , Y ( _________! i . _______ - __________ . . . . . . . . . .

■ . - r.t : , .. ,.v 1 :
Si— Con monte de igual nom bre de Descargamaríia '

1
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■g !1 i j] ; Hectáreass Heirtáreasjqr - . :■ ......... . !'■ . ,...........„........ . ■

38 . - Síiiio-a----------- -------------
■j — i ....... ......... ............ ...... .“

. Baldío ó .■Pinar Al pueblo de Descarga- 
maria (Cáceres).........

i ' . ..,,.̂ .,1 ..r i ■ ;■ ... ■:■- . ,t . ... _ ; r \ .
;

1,
i'

N*—Con montes Baldío ó Pinar, pertenecientes el uno á 
, Saugo y el otro á Robledillo de Gata (Cáceres).... 

E.—Con monte Baldío ó Pinar de Robledillo de Gata... 
fs —Eott nrnvinnin de Cáceres. i . • • • ..«»»•••••

Quercus tozza.... 423 423

1 i 1 , . ■ * ! «1 ' 1 v j ' ■ i* / i . 1 v
3° Idem »*#»*«« • * * * • « . «. * *

V

■ Idem«* *  ̂i *»• • * • **»«• •** • * * * *.»*
.■■■ ■ ■■■ ■■ ■■ ■ ■ ■ .......

Al pueblo de Robledillc 
de Gala (Cáceres),...•

► .■ , ■ . ■■ - , i 
N.—Con terrenos labrados de particulares y monte Dehe- 

¡: sa boyal de Saugo, y término municipal de Her- 
guijuela de Ciudad-Rodrigo........... . Idem-

f
867 867! 1 jg■ *_Con término municipal de Martiago••••••••••••••• S' * *

' .. S1 Con nrnvincia de Cáceres . . . . . . .  ••••... ¡
I: c 1 i1‘ 0 .—[pon montes Baldío ó Pinar, pertenecientes él unp 

íi A  Dpsr.arffamaría v fil otro á SauffO Si!
40 Mein.«* * *»* !: iliiifTiipoft íiAUffl I . . ~ . . . . . . Al pueblo de Sango fe..'*. N.—Con terrenos labrados de particular......................... Mem. . . ¡i 700 700

E.i—Con térmínbsjnunicipales de Herguijuela de.Ciudad-, 
. i Rodrigo y „Martiago. . . . . . . . . * . . . . . ■ .. . . . . . . . . . fe.*

S.—Con monte Baldío ó Pinar de Robledillo de Gata....
O.*—Con terrenos labrados de particulares.................. .

!:¡

41

42'

Serradilla del A rroyo,..
i ■ ■ ■■

Irlftiri ... . ... ... s...............

Al pueblo de Guadapero. N.—Con término municipal deTenebrón . ..................... Idem i
¡
............... 2.209 2.195’ ■ * ' r

Sierras» Guindo y Bejiepa boyal 
Gar&zo1 *'• * *»'*¿ *".■ fe * * ■ »  • • * * * * * ¿ *

’ E.— Con términos de Morasverjdes y Tenebrón..............
S .— Con monte Las Sierras, Guindo y Carazo de Serra-

t dilla del Arroyo ¿ . ....... ...... .............vU¿>*L
0 .—Con término municipal dé Tenebrón........................ ¡i

Al pueblo de Serradilla 
del Arroyo..................

'!
N.—Con Dehesa Vallefrío, perteneciente á Guadapero, 

agregado á Serradilla del Arroyo, y términos mu
nicipales de Tenebrón y Maíllo..............................

i,
JÍ ■i: ■ .vv-. Erin.A nnatrAlía__ 2.826 2.815! | Efe-—Con término municipal deTenebrón\

...... S.—Con término de Mónsagró y Serradilla del Llano, 
terrenos labrados dé particulares y términos mu
nicipales de Atalaya y Zamarra . . . . . . . L . . . . . .  ii •.

13 Serradilla del L lan o.... Dehesa boyal, Val ¡ i e  Herreros y; 
Lombo * • * * *, • • * .i #. #v , ,

0 .—Con términos municipales de Ciudad-Rodrigo y 
Tenebrón...................... .1 ..................................... . Ü

1 Ai pueblo de Serradilla 
del Llano....................J N.~Con término municipal de Serradilla del Arroyo... 

E.—Con término de Monsagrol;y Dehesa de Porteros, de 
particulares*. ; . . v. , . .  .. J. *...... .................................

Idem. . . 254 254
;

S.—Con terrenos labrados de particulares.......................
;¡l

[' ; . ’ ■ . ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■■ "■ ■■■■■■ ■ ■ i- ■ 0 .—Con terrenos labrados de particulares

11 Tenebrón*•*•
[ Dehesa Cabezas y Roñales. . . . . . . Al pueblo de Tenebrón - N.—Con términos municipaleá de Saneti-Spíritus y Alba 

de Yeltes................. .... ............................ ........... Quercus!

!!!

tozza.... 1.431 907

45 Mem. . . . .  •. • Vallefrío Al pueblo de Serradilla 
del Llano

■ E.—Con términos de Alba de Yeltes y Morasverdes.. .  
S.—Con términos de Morasverdes, Serradilla del Arro

yo y Dehesa de Cilloruelo^dé^ropfedád párticMaív 
0 .—Con Dehesa de Cilloruelo, de propiedad particular, y 

monte Puerto de la Cuesta de la Jara, de particula
res, y término municipal de Saneti-Spíritus. . . . . .

N.-^Con monte Vallefrío, de propiedad particular r, . .  . .  
E.—Con monte Vallefrío, perteneciente á Serradilla del 

Arroyo..................................... ................................
C istus 

rus i
ladanife-

305 305
S.— Con término municipal de Ciudad-Rodrigo....... . . .

0 . — Con término municipal de Ciudad-Rodrigo .............
46 M em . . . . . . . . Vaílefrío y Navazos . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Serradilla 

del A rroyo......... . . . . N.—Con monte Vallefrío, perteneciente á Serradilla del 
Llano, y Dehesa de Cilloruelo .............................. Idem 347

e

347
E.—Con término municipal de Serradilla del Arroyo . . .  

S.— Con término municipal de Serradilla del Arroyo . . .  

0 .—Con término de Ciudad-Rodrigo y monte Vallefrío 
de Serradilla del Llano ¿  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17 Villasrubias . . Dehesa La Sierra y Pinar............ Al pueblo de Villasru
bias .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... N.— Con parcela enajenable denominada Las Labradas 

> y término municipal de Robleda.. .  . . . . . . . . . .  1 ...
E.—Con término municipal d¿ Robleda..........................
S.—Con Dehesa del Jaque, de propiedad particular, y

término municipal de Peñaparda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .—Con término.; municipal Me Peñaparda, Riofrío y 
parcela enajenable Las Labradas ..........................

Quercus sessili- 
fiora**. . . . . . . . . 2.119 2.119

3

¡í i
■ '  ; '• !i

-  ¡i !i
T c ítales  . . . . 45.245 40.328

PARTID O  JU D IC IAL DE SEQUEROS

48 Alberca (La). . . . . . . . . . . Batuecas (Las)........................ . AI pueblo de La Alberca. N.—Con término municipal de Moñsagro.. . . . . . . . . . . . .
E.—Con monte Los Arenales, perteneciente á La Alberca. 
S.-^Con término municipal de Herguijuela de la Sierra 

y provincia de Cáceres. L............. ............................

Aii n-pf»n q i 1 ov 1.799 1.746

0 .—Con provincia de Cáceres.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
m Xdern Brezales (Los). . •■•.  ̂* . * • * « • . r Idem * • . . .  • • i • ( >. . . .  i N.—Con río de, Francia y terrenos labrados de particu

lares ......... ............j. .
E.—Con labrados de particulares y monte Dehesa, per

teneciente á La Alberca1. ................................... . . .
Erica arboreá.. . .¡i

i
: 1.052 993

—  —
S.—Con término municipal dje Herguijuela de la Sierra. 
0 .—Con monte Las Batueca^, perteneciente á La Al

berca.............. ........... J. .......................... ...............
I

Idem* * Déhesa (La)........................ .
t- ■, 'v ■■ :.j x , a.- .■ ;• ■ ;

Idem . • » . . . . . . . . . . . . . . . N.4-Cori rió de brincia y Íétíüínó * ítíUñicí^hí dé^Mó- 
garraz.............. 1 ................................... Quercus sessili- 

florajj.. . . . . . . . .

¡

i

j ; p =.: ' ■>. - . ‘ • ei. E.-thCon términos municipales de Mogarraz y Monforte. 
^.-t-Con términos de Madroñal y Herguijuela de la

- 1 Sierra.; . . . . . . . . . . . .  J ...................... .............
0 .—Con camino de La Alberca á Herguijuela, móu^e 

Los Arenales, tórrenos labrados de particulares y 
río de la Puente. . . . .  . . . . .  . . ;  . . . : . ; .  ; .v '..

611 433

51 Aldéanueva die la Sierra. Baldío* o. . . . . . . . . . . . . . . Al pueblp de Áldeanueva 
de la Sierra......... . . : .

s

■í
i : N.—Con monte público denominado Bardal de Tamames

, de la S ie r r a ... . . . . . . .  L .........................................
E,—Coji téruiíños rnumci^páles de Tejada y Rinconada. - 
S.—Corf férhiino de La Bastida y irionte denominado 

Déhésá%Óyair perteneciente al pueblo de Aldea- 
nueva de la Sierra.•.* j»........................................

:|

Idem. *................. 545 530

52 Idem..............................
: • ! ; !

Dehesa boyal «•«»•••. . .  • *. ,*. • * * •. Al .pueblo .de Aldeanue- 
va de la Sierra...........

0 .—Con terrenos labrados de particulares, camino de la 
Sierra, río de Aldeanueva y  término municipal 
de ElCabaco

N.—-Cón terrenos labrados de particulares y Ynonté pú
blico denominado Baldío..........................................

:¡

|

Idem ........ 274 249

1: i '  ' - . . ,/ ....

, E.—Con término municipal de La Bastida .....................
S.—Con término municipal de La Bastida . .  *.................
0 .—Con monte público denominado Peñatejada de Al- 

deaaueva y camino de La Alberca * ............... .
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s i I 1! Etectáreas HNectareas

1
53

é
Aldeanueva de la Sierra. Peña-tiníéra y Tejada..................

, r f
Al pueblo de Aldeanueva 

de la Sierra................ N.~Con camino, de La Álberca*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
E.—Con monte denomiñado Dehesa boyal de Aldea-

nueva ................. .......... A — ....................................
S ,—Con término municipal de Cereceda. ........................
0 ,—Con monte público denominado El Zarzoso . . . . . . .

Quercus ilex. . . . . 292 290

54 Arroyomuerto ...............

' ' i : - / —  C|

D0ÍI6S8I (Í¿8.)( * • • » ♦ r Al pueblo de Arroyo- 
muerto .* . * .............. . N.~Con montes públicos denominados Los Tallares y

Fuente-Castaño............. í ..................................... ..
Es-pCen terrenos labrados de particulares........................
S.—Con término municipal de San Martín del Castañar. 
0 .—Con terrenos montuosos de particulares ..................

N.—Con términos municipales de Cereceda y Cilleros de

Quercup 
flora.. L

sessili-

1

60 60

55
ÍIdem •............ .

rl 1U0 ÍO |JUt5uIUo IĴUü IjUXIo
tituyen la mancomu-< E.—Con monte público denominado Los Tallares........... 123 123nidad del Condado ̂ de] 
Miranda.. . . . .............1

I

S.—Con monte Dehesa y terrénos montuosos de parti-í
culares........................... L................................ , . . . .1

0 .—Con término municipal de'Cereceda........................¿J
A h c . : ¡ l }  r r  !A ’ .. . "  ' ' \ 

N.—Con monte público denominado Fuente-Castáñó y ¡
término municipal de Cilleros de la Bastida......... 1

E.—Con camino de Arroyomuérto y Rinconada ............. >

¡I
I
"i

56 Idem...........* *......... Tallares (Lo»)....... . .......... ...,¡

1

Al puéblo de' Arroyo-*| Quercús sessili-
78 rjOmuerto........................ S.—Con camino de Arroyomuérto á Garcibuey. \ 

0 .—Con monte público denominado Fueiite-Castaño. • ..)

N.—Con términos municipales de Aldeanueva y Rin-\
conada . . . . .  *................. í........................................... j

E.-^-Con término municipal de! Navarredonda de la Rin-J 
conada y monte público denominado La Kilama .

S.—Con terrenos labrados de sarticulares v río de La\

UOIU.*;. 78

57 Bastida (La) •««•*....».

1 - 

Dehesa y Ladera del Podo. • ».,.. •
A los IR pueblos que cons-l 
< tituyen la mancomu-)

:i!i
íj

Quercus tlOzza»* *. 696

-  ̂ j;

nidad del Condado dej Plootirln
- Miranda...................... 1 0 .—Con monte público denominado Los Navazos, río. del 

La Bastida y termino municipal do Aldeanueva dé
la Bierra J . .7

| i. :■

58 Idem .••••••••«•.«»*.*• Kilama . .  .■ ♦ .... .  ¿ Al pueblo de Cilleros de ¡
N.—Con termino municmal de Navarrerlonrla de la Rin ll¡i |;

conada *.......................... i. 638 63R
1|| ~ E.—Con términos municipales 

y valero.............. . . . . . i
de San Miguel de Valero |

59 Idem.......................

\

Mata de los Navazos y del Castillo. A los 18 pueblos que cons

S.—Con término municipal 'de 
monte denominado La 

0 .—Con término municipal dé 
montes denominados Ej1̂/-vi lJnrl rv i

- Cilleros de la Bastida y
illa .................... .............
Cilleros de la Bastida y 

Erial y Dehesa y Ladera

_ . ; .. :j 
:!
ii;! |i

V •

tituyen la mancomu
nidad del Condado de 
Miranda.. . . . . . . . . . . . . N.—Con término municipal de Aldeanueva de la Sierra. 

E.—Con monte público Dehesa y Ladera del Podo, terre
nos labrados de particulares y camino de Aldea- 
nueva á Cilleros de la Bastida.................................

Quercusi tozza.. . .

'

112

1

112

S.—Con término municipal de Cilleros de la Bastida... .  
0 .—Con términos municipales de Cereceda y Aldeanue

va de la Sierra••••••••*••...••••••
60 Cabaco (El)••••«••••*»• Dehesa boyal.......... ............ . Al pueblo de Cilleros de 

la Bastida;. . . . . . . . . . . N.~Con terreno montuoso de particular.. • . • • . . . .
E.—Con rió Yeltás y terrénos ¡labrados de particular......
S»—-Con monto público denominado La Barranca. . . . . . .

' A ti ero. ii s RPRsi 1 i -
i J « flora, i;¡|.. . . . . . . . 404 394

' Oi- -̂Cnn tftrrfinns mnnbmsns rfp nartinnlflr.. ...... ............ -

61 Mnntp (El\ v í a  Barra inca . . . . . . .
A los 18 pueblos que cons-l 

tituyen la mancomu- 
. i nidad del Condado de 

( Miranda..................... 1

í  N.n-Con monte denominado D 
i E.—Con terrenos labrados, de; 
1 tiéñteá y término 'muriic 
I S.—Con términos municipales 
f Alberca.................. . . ij

ihesa boyal, de El Cabaco.  ̂
particulares,. monte Pun- 
ipal de Nava de Francia.. ( 
de Nava de Francia y La

i ¡!

> Idem .. | 533 510Idem.............* * * ¡ *,-*-** * luUHlv \ JLJl j  y  iJIA JJUl j. Wiuvu • P P ■ • • •

\ O.-rCon terrenos montuosos (j

N.~Con terreno montuoso de| 
nicipal de Aldeanueva d 

E.—Con término municipal de 
S.—Con término de Nava de I

p nnrtirvnlares...... ............ !  i i;

62 TDn*nfi£iYi'lüC! "'r a  ̂ fc « ¿ Idem .% p .» . .  .-.I

v £— ----- — ...... ........... /

particular y término mu- 
¡ela Sierra................ .

!
I| s

Quercu^ tozza.. . . 351
Cereceda*• • • ¿ . 1;

Yancia.................. .

- 1 ,
O.—Con río Yeltes y terrenos 

monte denominado La I
labrados de particulares y 
iarr an ca.* w *• • •;*. ...-• •;**

r

63 r̂ O ítrt r] Al A V> /I A TjA'rí O 1 TT A _ _ _ _ . _ . . A A Idem .................... .......... N.—Con río de Franoia......... . O n e r o. n s sp.ssi 11 -
E.—Con río de Francia...................................... flora., 122 199.

*/ .5{ ■ ’ ■ _r 7 S,—Con; término municipal de Mogarraz.........................
O. —Córi termino jbuunicipal do Mogarraz........................

64 Cereceda . . . . . . . . . . . . . . , Al pueblo de Cereceda. .
iT t f

Ales 18pueblos que cons

Ñ.—Con río de Cilleros y terrenos labrados de parjicuia-

65 TrJpm . . . . . .  . .  A . • a « t «• • < Fuente-iCastaño ...• *...«•  m . . .  *.

E.—Con monte público denominado Fuente-Castaño....
S.-éCon monte y terrenos labrados de particulares........
0.4-Con eras del pueblo de Cereceda y terrenos labrados 

■I de particulares. . . . . . . .

“ Idem r.. . 5

j:

)5 L-

L̂ -̂ í-g.vRrí r.f-s i'r J - -
:'} :3 8.1. L , * „ o , . *. . a * * .. .. • , ,

tituyen el Condado de 
>, 1 Miranda - * . . . . . .  »»•• • N.—Con monte público^deiioininado Dehesa y terrenos

lnKrndr»C! do -norHonlnrosi ........... ....................... . . . Quercu^
i!

Í

! tozza..... 528

5. • * t , < . . , ‘ .
E.-hCon término municipal dij 
S.~Con término municipal di 
0 .—Con término municipal 

Cabaco *....................... !

3 Cilleros de la Bastida....
3 Arroyomuerto................
de Nava de Francia y El

í

66 Pnntfpwt-ps . . .a. - »«<. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ► N.4-Con términos municinaHIbs de El Cabaco v Aldea-

;-íjÍBB9-8 B
j-oM o b  Í B q í ü í ú í n n  o n l n v í -  

ó r r . .
. X ' „ nueYU.d.C Ia:Sierrf:,^i 

E.—Con términos municipales de L¿ Bastida y CilleroÉ 
de La Bastida. . . . . . . .  - í j .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i £¡dep> V, , * 289 LOV:. 2JB7

' c r ■ e 0: 6, 1 '/o iT j „ «(ir* '{ , i1 , *',í* y  v ' - - S.^-Cnn terrenos labrados deiinarticulares...................... jí ¡M B B  J3Í8B pi‘j'̂ 4',icíÍrl f  i$£! 0. ,̂—Con río Yeltes Ia s
A7 É~̂  I 1 1 AM A f*d Ai 1 Q -i "R £J Clf 1 íl Q 3 rf̂  %

La........................................O / omeros ue la, Daouua .. , rJ la Bastida f .. *. * • •. N.—Con monte público Dehe 
E.—Con terrenos labrados de

. Idem . j 52 52y ^  -EOISLüOá̂  10í|- B B  0 i1 particulares

ób • ,i»’K 0) 0 :
S C o a  terrenpa labradú^ ?4e 
0*—Con, monte públicoJ.déii( 

; ’ municipal de Cereceda

; particulares... ^..A. . . . . .
;míiiadó "Dehesa y térmim0 .... :■fl« aís6£

03 M !I
- i

68 TJa-a i: • Idem *.*. ............... *. * N.v—Con término municipal <;le La Bastida.; . ...............
íe particulares y monte de

. Idem <. i 127 lJ(¡27
i;
¡ií ,'í ,[., - 7fr 1. .

;f *
F .—Con terrenos labrados d 

nominado La Cabeza •■j l! *  ̂ —— S.-^-Con terrenos labrados dí particulares ............... .j! j v <Ly ^  ;s . , , ! i O.pCon término municipal c:.e Cereceda.. . . . . . . . . . . . . • l'

69 !í- Erial7E1L I ’ I.................... , f  Idem......... . N.H-Con monte público deu(■¡minado Monte grande^„rj 
 ̂ terrenos labrados de-pa]

’P „ , ■■ - I i;
:-l V-, , .. : • , . . -• L - , .. . ... dé Fuente del Éspitíó ;

¡ : t ion la reís ..: 8 :.  • í . . .
[i-í : - -

38i5 ?76
|:/■V;.: ! . ;  - c r, ,r í 1 11 . i ?E ^Con término municipal qe La Bastida . * • ..............t¡ 1! . 

1

^ .‘L-Con monte público denoininado La Palla y térmir
/  • municipal de Cereceda............................. ........... -
0,-—Con término municipal de Cereceda...................... .

LO
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oczH
2 TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PE RTEN EN C IA LÍM ITE S ESPECIES

CABIDA
TOTAL

L CABIDA
FORESTAL•

1 -
55 Hectáreas Hectáreas

70 Cilleros do la Bastida.. Palla (L a ) ..................................... A l pueblo de Cilleros di 
la Bastida...........

i?
, N .—Con monte público denominado El Eria l.......

E.—Con términos municipales de La Bastida y Valero.. 
S .—Con términos municipales de Garcibuey y  Villanue-

. Thymus tigis 451 451

O.—(Inn í/uminR miinipinnl íIp ArvovoTnilfirlO* • * * • • • • • «
71 Endrinal............... .... . B ald ío ...................... ................... A l pueblo de Casas ih

Monleón, agregado a 
Municipio de Endrina

i
1 N .—Con término municipal de Monleón.........................

E.— Con rio de Santa María y terrenos labrados de par-
Querous tozza.. . . 165 149

—rinn rin i*lo SÍíínfp IV1

72 N .—Con terreno, montuoso de particular y  término mu-
niiMnfti de Casafr aneft. ............................ Idem ••«•••• » • • 273 270

E.— Con terreno montuoso de particular y  término mu-

<1 __fnn torrpnní; lnbrflfl nc; rlp na vf;i pillares.

73 ld(JiT) .................. .......... Idem................................. . A l pueblo de Casas de 
Monleón, agregado al 
Municipio de Endrinal

0 ,—Con terrenos y  término municipal de M onleón .......

N .—Con rio de Santa María y terrenos labrados de par-
f i mi1aros I rl ptti 94 Q L

E.— Con rio y término municipal de Los Santos.............
S .—Con término municipal do Los Santos y terrenos la

brados de particulares..............................................
O .—Con término de Los Santos, rio de Santa María y 

terrenos labrados de particulares............. .

!

74 A l pueblo de Escurial... N .—Con término municipal de Barbalos................... Id em .................... 211 209
E.—Con término de Herguijuela de la Sierra ...• • •••••
S — Con término de Linares de la Sierra....... ............. .
O — Con terrenos labrados de particulares

75 Idem . . . . Dehesa (Lab .......................... .. Idem .............................. N .—Con término municipal de Tejeda.............................. Idem .................... 332 319
E.— Con terrenos montuosos y labrados de particulares 

y  eras de particular...................................................
S .—Con terrenos montuosos y labrados de particulares 

y  eras de particular . . .  ...............................
O .—Con términos municipales de Navarredonda de la 

Rinconada y Tejeda

70 Sierra ÍLa') ........................... . Idem N. —Con terrenos labrados de particulares...................... Idem ... . . ........... 303 246
E.— Con término municipal de Linares de la Sierra.......
S.— Con término de Valero y San Miguel de V a le ro .. . .  
O .—Con término de Navarredonda de la Rinconada y 

terrenos labrados de particulares......... . . . . . . . . . .

77 Frades de la Sierra . . . . Sierra menor ........................ . . íd em ....... N .— Con término municipal de Membribe...........* ..........
E .—Con términos municipales de Pedrosillo de los Aires 

y  Navarredonda de Salvatierra..............

Idem ......... .......... 407 402

S.— Gon monte denominado Valdecarros y terrenos la
brados de particulares.............................................

O .—Con terrenos labrados de particulares................ .

78 Hcrguijucla de la Sierra Dehesa ( L a ) ............ Idem .••••»•• . » » . • • • « . N .— Con término municipal de La A lborea......................
E .—-Con término municipal de Madroñal y terrenos la

brados de particular.....................................

Idem........ „ ........... 172 | Í63

S.— Con terrenos labrados de particulares y monte pú
blico denominado La S ierra..............

O .—Con monte núblico denominado La S ierra.

79 Idem • • • ........................ Sierra (L a ).. ...................... ........... A l pueblo de Herguijuela 
de la Sierra................ N .—Con término municipal de La Alberca y monte pú

blico La Dehesa. . . . . . . . . .  ........................ . Idem ...• «• • • • • • • 2.530 2,350
E Con término municipal de Sotoserrano ....................

SO Linares do la S ierra. . . . Dehesa Sierra m ayor, Honfrías, 
Coquilla, Mata Corcera y  Maja
da Llana......... . • •'......................

S.— Con río Batuecas y  provincia de Cáceres..................
O.— Con provincia de Cáceres y término municipal de 

La Alberca
A l pueblo de Linares de 

la Sierra.. N .— Con términos municipales de Escurial de la Sierra 
y  S^n Dom ingo....... ...................... . ..................... Idem.. * «i • • • »..•  • 1.481 1.247

E .— Con terrenos labrados de particulares y  términos
municipales de Monleón y  Son Domingo...............

S .—Con términos municipales de Tornadizo y  San M i
guel de V a lero ....................................... ..................

O.— Con términos municipales de Valero y Escurial de 
la Sierra......................... .................................. ..

81 Madroñal. *. • * ......... . . . Dehesa (L a ).» • . . ........................... A l pueblo de Madroñal.. N .—Con término de M on íorte .».................... ................... Idem ..» « • » . ,• • • • 38 33
E.— Con término de Cepeda y  terrenos labrados de par

ticulares ............. ........... .........................................
S .—Con término de Cepeda y terrenos labrados de parti

culares ............................ .................. .• ••••••••• ..

82 Membribe . . . • • • • ......... Bardal de Santa Cruz.• • * ............. A l pueblo de Nava galle
ga, agregado á Mem
bribe ............................

O.— Con términos municipales de Herguijuela y La A l
berca ..........................................................................

N .—Con término municipal de Las Veguillas y  terrenos 
labrados.y montuosos de particulares..................... Idem 124 } 124

E.—Con terrenos labrados y montuosos de particulares. 
S .—Con prado particular............................  .•••••••••.
O.— Con monte público denominado Sierra Negra .........

83 Idem ................ Dehesa y Bardera. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . N .—-Con terrenos labrados y montuosos de particulares. 
E.-^Con términos municipales de Pedrosilla de los Aires 

y  Frades de la Sierra . . » • • • • « • ....... ..

Idem.» • « • • » » » .• • • 297 288

S.— Con monte público denominado La Sierra y término 
municipal de Frades. .........................................

O.— Con monte público denominado La Sierra y  terre
nos labrados de particulares........................... •••••

84 Idem. ........... ............. Sierra (La) ............... ................ . A l pueblo de Membribe. N .—Con monte público denominado Dehesa y  Bardera.. 
E .—Con monte público denominado Dehesa y  Bardera .
S.— Con término municipal de Frades de la S ie rra ........
O.—Con terrenos labrados y  montuosos de particulares,

Idem. 263 249

85 Mo^arraz Peña lvo .......................... ............... A  los 18 pueblos del Con
dado de M iranda. . . . . N .—Con término municipal de Casas del Conde-%...........

E.— Con término municipal de Casas del Coude, terrenos 
montuosos de particulares y caminQ Mogarraz 
ó. Las Casas ................ ...........................

Q u ercrag sessilí-
289 282

S.— Con terrenos montuosos de particulares y  monte de
nominado El Ejido, término ^nmicipal de Alberca. 

O.— Comrio de Francia; - ........................., #

86 Moníorte ........................ Sierra de los Cuar-tos.¿.......... ..... A l pueblo de MonfoiTe. N .— Con río de L03 Molinos ...........................*w '93 82
E.— Con término municipal del Villanueva '¿el Conde... 
S.— Con términos municipales de Cepeda, y  Madroñal.*. 
O .—Con terrenos labrados de particuloves................. . i !
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swsIp TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA

1
L Í M I T E S ESPECIES

CABIDA
total

CABIDA
FORESTAL

3Z Hectáreas Hectáreas

87 Monleón.............. Dehesa boyal • • * • . . . , , ,  t * Al pueblo de Monleón . N Con tb rrn'no municipal de Endrinal.. Quercus tozza ....
i

207

i
E .-C o n  terrt^no^ abradTos dé particulares.........................
S.—Con monte D9bl}c0 Alabones y terrenos labra

dos de partí. cu aí*e.s • • *.....................
O.—Con término mu7niclP?l de Herguijuela de la Sierra.

207

88 Idem». *••••««. .» .»»«»• . Rozas, Cumbres y Zarcerosa.. » . .  

Bardal y otros ..............

Idem ........................... N.—Con terrenos labradas de particulares......................... Idem .............7 . . .

i

302 984.

89 Nava de Franpia............

E .—Con término municipal dt? Endrinal, camino de Ca
sillas de Endrinal y de San Esteban á Las Casillas 
y terrenos labrados y montuosos de particulares..

S .—Con término municipal de Endrinal............................
O .—Con terrenos labrados y montuosos de particulares 

y río A lavón..................¡................................ ............
A los 18 pueblos del Con

dado de Miranda. . .  . . N .—Con monte público Gorgoílón y otros....................... .
■ ■■ :

Idem ................ 115 103E .—Con montes públicos La Dehesa y El L lano............
• S.—Con monte público El L lano.........................................

m Al pueblo de Nava de 
Francia........................

O .—Con monte público La Dehesa.......................................
N.—Con terrenos labrados de particulares y monte pú

blico denominado Rasas, Rasos y Rodillos.............
E.—Con término municipal de San Martín del Castañar. 
S .—Con término municipal de San Martín del Castañar. 
O.—Con montes públicos El Llano y G orgoílón ..............
N.—Con monte público El Gorgoílón y terrenos labrados 

de particulares............ . . . .  ....................................

m Idem . . . . . . . .  ¡ • .............. Idem 7«.* *, * * •. • • ;•., *. Al pueblo de Casarito, 
agregado á N ava de 
Francia;¿. . . . . . . . . . . .

Idem .. L-'. . . . . . . . . 287 285

i Idem ....•.>•<» 135 122E.—-Con montes públicos Bardal y El L año...................
■ i S.—Con término municipal de La A lberca.......................

'92 Idem . . . . . . . .  i . . . . . . . .  • Gorgoílón . . .  a«« •. «•••••»....... Al pueblo de Nava de 
Francia.

O .—Con monte público denominado Gorgoílón................ ;
N*—Con monte público denominado Rocitas, Plantío y 

Ladera . ............................................ ...........• « ... Idem ••••••.. 474 424
E.—Con terrenos labrados de particulares y monte pú

blico denominado La Dehesa.......... ......... .................

93 Idem .••«••••••••••«.»• Llano (El) . . . .• . .•  . . . . . . . . A los 18 pueblos del Con
dado de M ira n d a .....

S.—Con montes públicos denominados La Dehesa de Casa- 
rito, El Bardal y terrenos labrados de particulares.. 

O .—Con término municipal de El Cabaco.......................... «

N. Con monte público denominado Bardal.. . . . . . . . . . . Sarathamuns vul- 
garis ............ .E<—Con monte público denominado Dehesa.....................

S .—Con término municipal de San Martín del Castañar. 
O.—Con término municipal de La Albérca y monte pú

blico denominado La Dehesa de Casarito...............

272 270

94 Idem . • . . . . . . . . . . . . . .  • •
I ‘

Rasas, Rasos y Rodillos Al pueblo de Nava de 
Francia... . . . . . . . . . . . N .—Con monte público denominado Rocitas, Plantío y

Laderas y término municipal de Cereceda.............
E.—Con término municipal de Cereceda...........................
S .—Con término municipal de San Martín del Castañar 

y monte público denominado Dehesa

Quercus tozza... . 204 183

O.—Con terrenos labrados de particulares y monte pú
blico denominado Rocitas, Plantío y Ladera..........

95 Trlorv» Tí r»r»ifna PlantiA T,íifl#YP£lR.. . * . ». Idem N.—Con término municipal de El Cabaco.................. Idem ...................... 149 129
E.—Con monte público denominado Rasas, Rasos y Ro

dillos y terrenos labrados de particulares................
S Con terrenos labrados de particulares.
O. Con monte público denominado G orgoílón.. ••••...

N. Con terrenos labrados de particulares ••••••*•.••••
Ckíi  ̂ A ¿3 1 T> *

Al pueblo de Navarre- 
donda de la Rinconada.

E :_("Ion t.prrprms labrados de Tía r ti en la res . . . . . . . . . . . . .¿Jo Navarreaonaa de la run-
pnn brln _ _ PrtfnTTn (El). S.—Con terrenos labrados de particulares.........................

1 O .—Con terrenos labrádos de particulares y monte pú-
Idem ...................... 26 26

97 Idem «»•••••••• TTaTiasía íT.a) Idem . .  *........ « . . . . . . . . . . N.—Con terrenos montuosos y labrados de particulares . 
E.-~Con terrenos montuosos y monte público denomina

do El Cotorro ....................................... .

Idem .................... 120 120

< S.—Con terrenos labrados de particulares............... ..
O .—Con terrenos labrados y montuosos de particulares.

98 Idem • ftí apta TVÍavop . .  . . . . . . . . . .  • Idem............ .................... N.—Con terrenos labrados de particulares........................
E.—Con término municipal de Escurial de la S ierra .... 
S. Con término de Bastida y Valero...........

Idem ...................... 740 684

O Con término municipal de Rinconada «•••••••••..•

( Al pueblo de Ventas de y  G a rr ié l, agregado á 
( R i n c o n a d a (

N. Con término municipal de Tejeda . . . . . . . . . . . . . . . . .
99 Rincnnnda , . . . . . . . . . . . T)Ab acia /T a) . . . . . . . . . .  ■ • • • * •..« • E.—Con terrenos montuosos y labrados de particulares.. [ Idem...................... 59 59J S .—Con monte público denominado Sierra M a y o r ........

f O.—Con término municipal de Aldeanueva de la Sierra. i
100 T rl pm „ . . . . . Qiorra MflVrtV . . . . ¿ _ . . . . . .  . . .■ . Al pueblo de Rinconada. N -—Con monte público La Dehesa. Idem ..................... 632 629 .

E.—Con terrenos labrados de particulares.........................
S.—Con término municipal de Navarredonda de la Rin-

p.nnarlíí . . . . . . . .  . . . . . . . . .
. .. 1' iA 7 7 ; .... -  - - O.—Con términos municipales de Aldeanueva de la Sie

rra v T Bastida . . .  u. .L «■ . . .  •
101 Dehesa (La) A l! p u eb lo  de Sotose-

r ppíinn ' .  4 A .

. . .  . . . . .

—̂Gnn fñr ni i n n m n ti i id na 1 d e Cenp,d a . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem ...................... 102 101

102 Villanueva del Conde... Nvmo Pero. A  lós=18 pueblos del Con
dado de Miranda

E.—Con terrenos montuosos de particulares.........
S.—Con terrenos montuosos de particulares......... ..
O.—Con término municipal de Herguijuela de la Sierra.

N .—Con río de Francia y terrenos labrados de particu-
Idem . « . . . . . . . . . . 113 113

i E.—Con término municipal de Miranda del Castañar . . .
S .—Con término municipal de Cepeda...............................
O Prm tprrpinn  ̂ labrados do nartícularos •••«••••••«••i **
A / #  V j U I I  t C i  l u l i U O  í a u i  a u u o  u u  | J U i  v í k j  u i u i  • • • * • • • • • •  • • •

103 T rl n m  . . ;!.  . . . . .  . . Tomillau (El). • * * • * • v * » •  > » •  • .  • Idem. • • • » . . . . . . .  • .  • • N .—Con términos municipales,de Arroyomuerto y Gar-
P.i h l l P V  . . .  . . .  . .  . .  .  .  .  . . . . . . . . . . a . .  . . . . . . . . .

5 116Thymus vulgaris.
i

116
E.— Con terrenos labrados de particulares y  río de San

■S.—Con término municipal de Sequeros,...................... ........

.0 .—Con término municipal y río de San Benito, que di- 
vide el término de Sequeros y Villanueva del

.

1  ̂ ; ,
T o tales , 20.733 18.58 ft

Montes de Establecimientos públicos*

1 : No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

■ .■ ¿ ■ = = :r~:'=  ■■é«Sw iiiiiÍ«» iiii i i . i .w V T f i7 y ^ S i^ T r i  ^ Tnr ii y j i i i i»5 « i'i‘i  "".'"mu rr r  Z S S m m m m m m m m m m m M a m m m r '" ------- .

(Se continwrhr
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A D M I N I S R T A C I O N  P R O V I N C I A L
D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  

d e  S e v i l l a
nelac}én  ¡par w é v n  é e  m érito de los a»piraviles p a r e^im irso  de aspoumo á las plaxas de las Buenelas elem entales de niños, doladas con fl.lOO pesetas, vacantes en jeste 

distrito 'universitario^ qne fueran anunciadas en la  «4vaeela de M adrid» del día de Marzo último, y propuestas que formula este K eetorado con sujeción á lo dispuesto 
en el arf. 3 4  del reglam ento orgánico de prim era  epseÉaiifsa de 1» de «Valió de IOOO. , í . ...J . . . . . . . . .  ....... . ]

.....  ; ' r ’ ■ '■ ’ ¡í ■■" ' * ■'....  ' ....... .......'"’J ■ ■11 i ' ;

sz¡ : i
.....................  ■ ■ - — -*■

i
I EÜEIiE(0 ' t m h b AflOS M SERVICIOS EN PROPIEDAD ;

0  - 
tación

Pesetas,

e>
B
% -oo» Ja»o
Sa» ■a ;j

í; .. !

ASPIRANTES! !
ESCUELA', ¡

' , 1 '1 
QITB DESEMPEÑAN

que 
j disfrutar»

Pesetas.

que
s,6 les re-
i cciiioet.
| -  
Peaotaa,

TÍTULO

QUE POSEEN 1

Un I 
llnfort

■ ’S"'i m

a catej 
or iom

Kcu.«aSi

?oría
odíala'

ti
f

• . En el . 
Magisterio..

^ S tJ m i: S* »S S 8.¡ '' :C!sr''' " 1 » ’ -

■ ESCUELA, 
PARA

QUE SE LES .PROPONE'

OBSERVACIONES

1

' " . I . ; '
Casfcilblanco,. . . .  * . . . . . .
Yalverde del Fresno . . . .
Torreorgaz. . •. >......... .

825 ' 825 
8?5 
6?6

1 Elemental * 
Idem..* •.»»

¡ Superior.», 
! Elemental, 

Idem», r.»*. 
Idem., *.»•»

4,3
35

n
8

6 4a i i  6 Paradas.......... .......... 1.100
2 825 1 35 8 1 » Constan tin a .............. ■1.100 p
3 825 31 8 11) 31 8 6 L1 ere na 1.100 p
4 Paterna, *........... H25 í 825 8 28 99 3 28 Fernán Náñez....... . • ■■■1.100 p
5, Lucen» del Puerto*....... 825 825

825
as 5 , » 2*7 » 11 ■ Alosno. • • •'........... 1.100

6
1

Galaroza........................ 825 25 10 25 25 10 25 Bonares. 1.100:
Villar del Pedroso;.. . . . . ¡ 825 825 Superior»»» 

Normal. *,,
Superior» *» 
Elemental ,

25 1 7 25 1 7 Mcmterrubio*............. 1.100
8
9

10
11
12

Ine¿ M wiiípI FftT'Bft'fl iflftl» - * - * - * » -• « «. Pietiralayes.. ......... I 825 í 825 
825

24 oM 11 24 2 11 Las Cabezas............... 1.100
Cabrillas........... , ........... 82f> 23 7 29 ¡ 21 4 22 Alburquerque. J........ 1.100
Beas»............................. 8ü5 825 23 6 4 23 8 4 Ooronil'.-,................... 1.100
Arquillos. •, • • *............. 895 , 825 Idem.., . .  •, , 23 % 3 23 » 3 Villa del R ío . . . . . . . . 1.100

Joan Bautista de Jos Reyes Moreno. 
¡ Mariano Recio y Marcos . . . . . . . . . .

Manuel Cam beses Garrido.,...........
i Tomas Claro Alba. ......................

Toeina•». * *.. *■*»* *»»* 825 825 Superior,»» 
Idem, *»...
Idem ........
Elemental ,
Idem* .«%.

22 8 8 22 8 1 8 Lora del Río. 1.100
13
14
15
16

Casasola de Arión.........
Salvatierra.»
Cntjal de Campos..........

; 825 : 
825 , 
825 ,

825,:
825
82-5

■ 23 
32 
31

a
.»
8

21
20
26

32 10 12 
26 9 22 
29 7 29

Espiel. ••* •» » .....» ..
San Roque..,.. . . . . . .
Paterna de Rivera..

>

1.100
1.100
1.100

»Pedrocha . . . . . . . . . . . . . . *826 825 21 7 16 36 5 9
17 ' José Garda Pascual,, •»* • •«» ■ • *»* V&lverde del Majano.. . .

Pontones..
; 825 ■ 825 Normal,»*, '.21 6 . 4 28 7 10 Trebujena. 1.100

18
19

825 825 Superior,»» 
Elemental . 
Superior., * 
Idem. . . . . .
Elemental.

21 5 14 29 1 i Trebujena. * ............. 1.100
1.100

%
Rafael González Bríos Gutiérrez.. . 
Wf'íPiTiî i'fí'ir*1!!! MftfflfcJiM Guerrero. ** * * >»»

El Rubio. • • * • . . . .  • ..  *.. . ,825 825 21 2 9 21 2 9 Aroche ..
20
21

Torre mol i nos.* ..••«.»* * 825 825 21 .JL 29
25

21 » 29
21 » 25

' W- ■
TRabi 1 Pptp7 A. füpnsio • Vaidemoros. . * . . . . . . . . » 8,25 825 21 > >

w ■-

22 A mftsi Bravo Romero Alen Mas., * . . . . , . . . . . . . . 825 825 21 21 ¡ > 1 B adajoz, Auxiliaría 
elemental............... 1.100

fe23
24

Nogales.. .  •« • .. * • . . .  • .. 825 ! 825 Idem * * 20 11 2 i ; 
14

29 7 28 
28 4 17

»
>Lorenzo López riel Prado».»Roquetas . . . . . . . . . . . .

Cuevas del Becerro»,..» .
825 825 Idem .» .,. . 20 11

w

25
26

Mannpl Gn reía, LadeRina . . . . . . . . . . . 825 825 Superior,.. 
Elemental. ¡ 
Idem ....... .
THftm

20 8 27
18

20 8 27 
20 8 18 
20 7 29

y
niriíien Bachiller Quesada . . . . . . . . Nacimiento. . . . . . . . . . . . ' 825 825 20 8 > v\

27
28

29

30

Gelves . . . . . . .  »■,.......» B25 ■ 825 20- ■ 7 : 29
3»

//
%

Iitati Bautista ^uch Más. . . . . . . . . . Agres....... .................... B25 ; 825 20 6 20 6 » 

20 8 24

31 9 15
20 5 6
21 10 21 
23 5 23 
20 » 14 
19 7 20

19 3 5

H u e lv a , Auxiliaría
elemental............. .

Don Benito, Auxilia
ría superior............

■ >

. w

Te á s Pérez Bragado.. . . . . . . . . . . . Pajares de la Laropreana 

Carvajales». • «••••.•*.».

/ '825 825 Superior. . .

Elemental. 
Idem .. . . . .
Normal......
Superior... 
Elemental. 
Superior...

Normal.... 
Elemental. 
Idem.
Idem........
Normal,. . .  
Elemental. 
Idem. . . . . .
Superior... 
Norm al....
Superior.,. 
Idem. . . . . .
Idem .. . *

20 5 21
1.100

Ijorenzo Alonso M artín ............... . 825 825 20 5 10
1.100%

31 Rafael de Vacas González.. . . . . . . . Espera.. 825 825 20 5 6
32 Anorftl T?,ihes Mínana............... Pilas................... . 825 825 20 4 17

11
14

w
fe y

33 JnRp A ndani Albiñana . . . . . . . . . . , Centí....... ......... . 825 825 20 4 y
&
fe ,

34 Fransciseo Díaz Vega.. . .................
Múde sto Martínez Fernández.........
José SbmozaEirés.................. .........

Palos......................... . 825 825 20 > > ■
9
fe

9
y

35
36

Arroyo de San Servan... 
Puentes de García Rodrí

guez ...........................

. 825 , 

825

825

825

19

19

7-

3
20
5 %

9

» »
y

37 Salvador Pericat Jordá.. . . . . . . . . . . Riudarenas ..  ............. . • 825 825 19 2 2
26
29
11
13
9

19 2  2 
19 »  26 
18 7 29 
18 5 11 
25 5 13 
18 4 9 
18 3 26 
17 7 24

l t
38 Eduardo Pérez Salinas.............. ... P* rauta. ...................... ... 825 825 19 > y % y
39 Manuel López Sepúlveda Gallego.. 

Antonio Gerada Ferris.............. * . «

Faldemorillo.................. 825 825 18 7 »
y

y

40
41

Pozo Cañadas.,................ 825 825 18 5 2>
Tldi-'.fmiso Millán Alba............ Añora. 825 8 ¿5 18 4 y y

42 Antonio García Merino . . . . . . . . . . . Serradilla.. . . . . . . . . . . . . 825 825 18 4 P »
43 Vicente Correa Hurtado ., - ®. . . . . . Montán.............. . 825 825 18 3 26 p
44 Angel Martín Muñoz.......... Fuentes de Ropel.. . . . . . 825 825. 17 7 24 > 1 y ' P

45
46
47

José María Vázquez Seniles.
TTífnrnn SáAH7 dp í>adftTa Sp ÛTSl

Santa Comba.................. 825 825 17 7 12
22
9

22 3 10 
19 » 25 
17 6 9
17 5 29
18 11 27

P p
E a ......... . 825 

825' ;
825
825

17 6 -i P iXllclUlU KJuvil/i UC Al.gwUvi.ci ĵv^ uaca*
José Rayo Galindo ..........
Jacinto Martín de Hijos Herrero... 
Santiago González Olmos . . . .  r . . . .  
Antonio Villazán Tzouierdo...........

Alpartir, . . . . . . . . . . . . .
Santa Olalla..

17 6 p
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66

, 825 825 Idem . . . . . 17 5 29 >
Coca.. 825  ̂ 825 

825
Idem... • *.» 17 4 15 » p

Alconera.. . . . . . . . . . . . . . 825 Idem .... .. .
Normal... . 
Elemental. 
Idem. . . .  . .
Superior. . .  
Elemental.. 
Idem .... . . ;
Superior..,
Idem ..........
Idem .......
Elemental. 
Idem. . . . . .
Superior . . . 
Elemental. 
Idem . . . . . . .
Superior... 
Normal... 
Elemental.
Idem .........
Superior... 
Idem * ... . .
Normal..  
Idem. . . . . .
Elemental. 
Id e m ... . . .
Superior... 
Normal.. . .
Idem . . . . . .
Idem * . .. . .
Superior... 
Elemental, 
Superior.,. 
Elemental. 
Superior...
Idem.........
Elemental. 
Superior... 
Elemental. 
Superior...

Idem..........

17 3 » 17 3 > > . y .  ■
José María Escobar Portillo . . . . . . .
Antonio Arcales Romero....... .
Luciano Ruiz Huertas

Belmonte de Tajo.,.......
Badolatosa....... ..
San Justo de la Vega..  .* 
Eslida................ .

825 :
825
825

825
825
825

17
i e
16

».
11
10

19
22
25

17 > 19 
16 11 22 
17 3 14

V S ... P 
>

p
y  ■
p

Antonio Arnau Beltrán......... ..
Crisónomo Aparicio Regueros.. . . .  
Melquiades Adrada y Chozas.*. . . .  
Primo de la Torre Gómez.. . . . . . . . .

825 825 16 9 16 18 6 2 P  I > y  /

Villardeciervos. ........
Hiño josa de San Vicente. 
Polaneo.................. ..........

825
825
825

825
825
825

16
16
16

9
6
5

11
4

24
15

16 9 x  

16 6 4 
16 5 24 
16 4 15

■ P . ,! 

>  

p

p
p ' 

. »

... >Antonio Chamizo Gaspar . . . . . . . . . Fuente Palmera. 825 825 16 - 4  . p

Pscíf*n?il A Item ir Andina. . . . . . . . . . Ansó. . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 825 16 4 : 9
8"

16 4 9 
15 11 8 
15 10 24 
15 10 10 
15 4 25 
29 11 11 
18 1 8 
25 6 8 
14 11 26 
18- 9 22 
14 11 23 
23 3 10 
14 6 2 
14 5 21 
14 4 26 
13 6 25 
13 5 4 
13 4 5 
13 2 27 
13 2 27 
13 2 25
13 2 5
22 4 22 
12 11 10 
12 9 25 
12 9 24
23 6 26 
12 8 26 
12 8 8 
19 >  4

14 11 23 
12 4 20
12 3 9
13 8 23 
11 10 10 
11 10 1 
11 10 »  

11 9 26 
11 7 25 
11 7 19 
11 4 1 
11 3 26

p ■ p

Antonio Gascón Quintana ............................ R ute .................... ....................... ... ................... 825 825 15 11
10
10l
4

p - y

Juan Cilleros García ...................
Luciano Ingelmo González. . . . . . .

Membrio.............. 825 825 15
15

24 
10
25

p 1 p  '
Piornal..................... ..... 825 825 i

Salvador Benítez Cruz . . . . . . . . . . . Genalguacil.. . . . . . . . . . . 825 825 15 y y
Emilio Sánchez Villacañas.. . . . . . . Valmojado. 825 825 15 2 23

6
8

■ p  ■■ 1 p  1
Justo Negro Gutiérrez........... i........
Carlos Blanes Alberola.. . . . . . . . . . .

Cedillo.........................
Mombeltrán.. . . .  *. . . . . .

825 
825 !

825
825

15
15
14

1
>

P
P - ■

67 Luis Santillana Santos........ Torrequemada . . . . . . . . 825 825 11
11
11
9
6
5
4

26 y  ■ y ""y ■
68
69

José Miranda García.;.............¡........
Mariano Santurino Rúes.. . . . . . . . .

Almonacid de Zorita.. . .
Trujillo.............
San Pedro Manrique ,
Carril................
Eibar..............................

825
825

825
825

14
14
14
14
14
14
13
13
13
13
13
13
13
13
12
12
12
12
12
12
12

12

24 
23

2
21
26
25
4

P
P ■■

p
%

70
71
72

Salustiano Hornillos de León . . . . .  
Antonio Pérez Vázquéz . . . . . J . . . . .  
Lope de Vega Chapero......... ..........

825 
825 j 
825 i 
825

825
825̂
825

l • ■ ■ • V

|-N .u>;u
i; p

• w

p

y  1 : j:

73
74
75
76

Miguel de Castro Serrano. • . . . . . . . Montalbán................... 825 P
M

:il.ü i : -
Rafiel Car mona Orfciz............ ..... Gerena.» . . • •• . . *.  . . . . . . 825

825
825
825
825
825
825 ,
825
825
825

6
5

i %
9 %

Lorenzo Vicente Criado * . . . . . . . . Jarandilla..................
1 w
! p

■■%
Balbino Tordemar de Pablo . . . . . . . Jimeín . . , . . .  .. 825 4  ' 5

w
%

9

77
78
79
80
81

Valentín Sevilla Jiménez.................
Anastasio Juan Ortega Garandar..
Joaquín Vázquez de la Paz........... .
José Jiménez Gallardo. . . . . . . . . . .
José María Carrares Bautista...

Corral de Calatrava.......
Palacios de la Sierra.. ..
Aguadulce......................
Paimcgo.... . . .  w . . . . .
Niebla. . . . . . . . . . . . . . . .

825 
:825 ; 
825 
825 
825

2
2
2
2
1

27
27
25 
5

26 
10
25
24
26 
26
8

25

35 ;

p

>
p

p  • 
y

9

p  
p ' 
> 
p

P

P  .
P

82
83
84
85

Juan José Piñeiro Rivas. . . . . . . . . . Villajuán............... .
Aldeadávila de la Rivera 
Peñalba........................

825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825

825

11
9
9
8
8
8
7 i

P
9
fe

9 '  .

Gabico Gómez Hormigos...............
Juan Martínez G arcía....... ............

P ■ 
P

9

fe
Juan García Ráez............................ Cabeza 3a Vaca............... P

9 9

86 Eusebio Trejo Lozana.. . . . . . . . . . . . Mirandilla. ¿ . . . . .  . 825
825

y "
9

: ' ,
87 Pablo Contreras Bermúdez............................ Chacilla . . . . . . . . . . . . . . y

9
fe

88 Jorge Nael Clos ...........................

Gervasio Rodríguez Morán . . ....................

Blesa.................................... ... ........................... 825
9

' P
9

89 San Cristóbal de Entre -  

viñas ............................... ... 825 4 ^"P’
90 Benjamín Ballester Soler . ............ Lu chente ...................... . 825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Elemental. 
Superior... 
Elemental . 
S u p e r i o r . 
Idem . . . . . .
Elemental . 
Superior,... 
ídem
Normal.. . .  
Superior.. *. 
Normal...*

12
12
11
11
11
11
11
11
11
11
11

4 20
9

y-

91
92

Julián Manzanares Lerena............................. Villar de Torres. ........................ 3
10
10
10
10
9

y

Angel Navarro Sánchez........................................ Alcolea de Tajo ............................ 825 
825 
825 
825 
825 
825 

, 825 
825 
825

20
10. p  ■

P
93 Eusebio Sauz Muñoz.............. . Valle de la Serena . . . . . .

Portaje. . . . . . . . . . . . . . .
%

9

94 Félix Gil Rico.................................. P
9

P95
96

Jesús Rasero Monzó ........... .
Manuel Serrano Domínguez.. . . . . .

Fuente del A rco............
Calzadilia de los Barros, 
La Haba . .

»
26
25 
19
1

26

P
%

P
%

97 Félix Cerro Contreras . . .............. 7
*
y

9

98
99 

100

Emilio Ventura Aceña é Izmaet. . .
* Claudio de San José...............« . . . »

José Navarro Moscoso. . . . . . . . . . . .

Almuradiel....................
Mundauá .. . . . . . . . . . .
BelmezdeMoraleda . . . .

7
4
3

P
P

P

p

p

¡- »
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Ma¡
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listel

ff00OOQ

•io.

tJ
?

ESCUELA

PARA

QUE SE LES PROPONE

OBSERVACIONES

101 Manuel Ahijado G i l ........... . . ......... Benasal........................ 825
825

825
825

Superior.. 
Idem..........

11
11

Q 20
10
10
I

17
12

9
102 Pedro Sánchez Susín........... 1......... Morón de Almazaro.. . . .

o
3 9

3
20
10
1

11
26
23
6

16

> 9
9

9

103 Nicanor Eloy Santafe Benedicto . . .  
Diego Sansineno Ossorio.. .............

Bétera............................. 825 825 Idem 11
11
10
10
10
10
10

3 11
11
10
10
10
18
10

104 Zarzacapilla............. 825
825
825
825
825

825
825
825
825
825

Idem 3 9
9 9

105
106

Simón López Gosálvez............ .........
Salustiano Salgado G arcía...........

C andelaria .............. .
R ie llo . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.........
Elem ental.
Id em .........
Idem

10
9
9
9

11
26
23
6

16

O
10
q

>
9
9
%

9
9

107 José Caro Vázquez . i.. . . . . . .  i . . . . , Castillejos de la Cuesta.. 
A lam illo .........................

9
10
8

9 r 9

108 Ricardo Soto Bravo. L........... i . . . . .
9
%

r 9

109 Domingo Nadal Solear.. .................. San Ciprián de Viñas . 825 825 Idem.......... 8
w
» 9 9

110 Sebastián Garrido Pindón.. . .  . . Bercero....................... 825
825

825
825

Idem 10
10
10
9

3 26
25
6
6

25
14
28
8

14

17
10
10
16
32
11
9
9

16
9

4 2 9
111 Cosme Machuca García......... . Villalba de los Barros... Idem 3 3 25 

6
26 
14 
22 
28
8
8

20

9
% 9

9

112 Manuel Palomino Zubriz.. . . . . . . . . Villaverde del R ío ......... 825
825

825
825

Superior ...
Idem .........
Elemental.. 
Superior. .. 
Elemental 
Norm al. . . .  
Elemental . 
Superior.,. 
Elemental .
Idem .........
Idem. .

3 %
113 José Salache F ra ile .. .7 . .............. Esguevilías............ 10

9

O
7

w

114 Manuel Illera Marcos.. . . . .  .7 ........ M artiago. . . . . . . . . . .  . 825
825
825
825
825

825
825
825
825
825

9
9

1 9
115 Juan Clímaco Arroyo García.. . . . . Brúñete . , . . . . . . . . . . 7 . . 9 10

7116 Juan Pedro Machuc t García . . . . . . Puebla de Sancho Pérez 9 7 9
117
118

Manuel Jaibero Fernandez... *.......
Gregorio Gil Barrios... ..... ..............
Arturo Igualada Pastor . . . . .  i . . .  0.

Niños de V illa lba.. . . . . .
Balbuente. . . . . . . . . . . . .

9
9

4
3

4
8

9
>

9 9

119 Torrelaguna......... . 825 825 9 3 6 9
ir
y

120 Dionisio Ramos Polvillo .............. Castilblanco .................. 825
825

825 9 2 11
25
11

9 2 11
13
11

9 9
121 Antonio Quesada Blanca. Higuera de Calatrava... 

El Bosque.. . . . . . . . . . . . .
825 8 10 28

8
10 { 9

122 Sebastián López Mariscal............... 825 8’¿5 8 10 10 9 9 9
123 Pedro Muñoz M olleja. . ................... Zaheros.............. I . . . . 825 825 Superior...

Idem
8 10 4 8 10 4 9

124 Nicolás Nicó González. . . . . . . . . . . . Valdecarros.. . . . . . . . . . . 825 825 8 10 3 8 10 3 9 9 9
125 Balbino García Lombardéro. . . . . . . Valle de O ro . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ......... 8 9 18 9 9 26 9 9
126 Juan Francisno Relio Fernández...

Natalio Utray Jáuregui..............
José Perfecto Pérez Borno • . . . . . . . .

V icá lvaro ................. 825 825 N orm al.. . .
Idem .... . . .
Superior...
Idem........ .
Elemental.. 
Superior. . .  
Norm al... 
Superior...

8 7 22 11
8

3 9
12
18
24

9 9
127 Justiñanos................ 825 8.'5 8 4 12 4 & » 9
128 Grañén.. . .  \ ................... 825 825 8 4 7 10

8
9

Jar
9

129 Antonio Murcia V illá rtoe l.. . . . . . . Pulianas... . . . . . . . . . . . . 825 825 8 2 24 2 9 9 . 9
130 José Mármol Ramírez Meléndéz..

Celedonio V illa  Tejeáeros.. .  .j........
Francisco A mpudia^! Sánchez!;.......
Miguel Crespo Raya^,.. . . . . . . . .  • ..

H inojos... . . . . . . .  .7.-... 825 825 8 2 11 13
8

2 12
26
15
7

9 9
131 Guiliena....... . 825 825 8 1 26 1 9 9 »
132
133

Almonacid de Toledo. .. 
Siete A guas.. . . . . . . . . . .

825
825
825

825
825
825

8
7

1
10

15
7

8
7

1
10

»
9

9
9

134
135

7 9
9

26 20 25 % 9 9
Elíseo Sanz y Sanz. . . . . . . . .  • • • • • • Villacastín.............. . 825 825 Norm al... 7 26 16 8 4

9
9 >

136 Víctor Sagredo Sánchez.. . . .  .7 • • •. Santa María Ribarredon-
¡i ■■ i1 . da............ i .. é 825 825 Superior.. 

E lem ental. 
Idem ... . . . .

7 8 18 10
13

5 29
2

9 9 >
137 José Antonio Moreno1 Vázquezi. • • • • Marchena..................... 825 825 7 8 17 11 9 9 9
138 Antonio Redondo Palominos.7 . . . . Almendralejo. . . . . . . . . . 825 825 7 8 3 15 7 2L 9 9 9

139 Francisco Rojano Alinansa.. . . .  * .. 
José María Quevedo de Medina. . . .  
Evaristo Montenegro Barcia 
Basiliano Jara Sánchez

Baena. . . . . 825 825 Idem . . . . . . 7 7 27 13
13

5 1 »
140 Leb rija ................... 825 825 Idem . . . . . . 7 7 20 4 28 9 9 9

141 V ig o . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . 7 2 10 7 2 10 9 9
142 M ontilla ...................... 825 825 Superior... 

Elemental .
6 U

7
» 6 11 > 9 » 9

143 José León M illán .................... . Blázquez....................... . 825 825 6 14 10 11 7 9 9
144 Vicente Camilleri Quintana. .7 . . . . Z amor anos....... * ............ 825 825 Superior... 

Idem . . . . . .
6 4 3 6 4 3 » 9 ! >

145 Manuel Pantión Márquez... . . . . . . .
Francisco Sánchez Aponte

Ooripe,.................... 825 825 6 3 27 8 1 26 9
146 Don Benito . . . . . . . . . . . . 825 825 Idem . « * . . . 6 3 26 14 4 7 » \ 9

147 Andrés Garrido Valladares.. . . . . . . Carmena ....................... 825 825 N orinal. . . . 6 3 26 6 3 26 ! »  1 9

148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
182

Juan Antonio Vallina Martínez....
José Salazar Olagiie . ......................
Joaquín de Ros Aran da.

Santiponce ............. 825 825 Elemental . 6 3 26 6 3 26 i 9 ! »
Linares de la Sierr a . . . .  
Castro del R ío ...............

825
825

825
825

Idem . . . . .  
Id em .........

6
6

3
3

24
14

11
6

9
3

24
14 >

9José Pérez Marianos. . . . . . . . .  . . . . . Villarta de los Montes •. 825 825 Id em ......... 6 3 9 6 3 9 >
Pedro Sánchez Sánchez*. . . .  • .7 . • •. Puente G en il.. .  . . . . . . . . 825 825 > 6 3 8 10 11 16 9 9

Francisco Serrano Gallón<» • • .7• • • • Fuente Tojar. . . . . . . . . . .
Villanueva de la Jara*. .  
Igenaleja. . . . . . 7  • . . . . . .

825 825 Superior...  
Id em . . . . . .
Id em .. • . . .

6 3 8 6 3 ‘ 8 9 9 9

Vicente Cámara Antón . . . . . . . . .
Deogracias de la Chiba García.......
jnan Cusado Cobo.. . . . .  . . . . . .  •.• •

825
825

825
825

6
6

3
3

4
3

8
6

7
7

21
2

9
9 9

Buenache de A larcón ... 825 825 Idem .. . . . . 6 3 > 6 3 > 9 9

Niceto Fernández Herrero. .• • • • •. • Corteconcepción.. . . . . . . '825 825 Elemental . 6 2 27 17 9 8 > 9 9

José del Río Marcos ............... .
Baldomero Oliveneia del Campo... 
PastoT Pérez Carrillo

Guisando. 825 825 Norm al.. . . 6 2 27 10 > 18 9 9

Chiclana.........  . . . . . . . 825 825 Idem . . . . . . 6 2 26 7 9 26 9 9
Ceuta......................... 825 825 Elemental . 6 2 26 6 2 26 9 9

Pedro Garrido Ay& la......................
Melchor Fernández Gastiñeirás.. . .
Lucas Rodríguez R ubio.. . . . .i.. . . .
Juan Manuel Sánchez Rodríguez .. 
Juan Santos de la Ordeh Pérez... . .
Rafael Carrillo Sánchez.. ..  .77. . . .
Salvador Muñoz Molleja . . . . . . . . . .

Prádanos de O jeda... . . .
A rzu a ..................

825
825

825
825

Superior. . .  
Id em ....... .

5
5

10
10

26
19

15
5

4
10

29
19

> 9 9

Aliseda.................. 825 825 Id em . . . . . . 5 9 24 7 10 29 9 9

Astorga . . . . . . . . . . .  . . . • 825" 825 Id em ......... 5 9 21 15 6 14 »
Castilru iz... . . . . . . . . . . . 825 825 Idem ......... 5 9 15 17 2 17 » 9
Villanueva de la Serena. 
Cañete de las Torres. . . .

825
825

825
825

Normal.. „. 
Superior... 
Id em .........

5
5

4
4

6
5

5
5

4
4

6
5

9
9 9

Hugón Valle Barrón,. •«• • • * • Guadarrama. . . . . . . . . . . 825 825 5 4 3 8 4 3 9 9 9
Ceferino Pérez Labrador......... . . .
Rafíiál Pérez Córdoba . . . . . . .  . . . .

Castillo de Baguela..7 .. 
Montueque.. . . . . . . . . . . .

825
825

825
825

Normal------
Superior... 
Idem . . . . . .

5
5

3
3

21
16

22
5

6
3

17
16 >

9
9 9

Cristóbal Baló Mesa i . . . . . . . . . . . . Ronda. .7 . 825 825 5 > 16 5 » 16 > 9 9

Mío’iiel Cruz 0». miñón . . .  . . . . . . . . Ronda......................... 825 825 Elemental , 5 » 16 5 16 9 9 9
rírmyalrt VfLTftft Íríirftiíl Ronda.............. . * 825 825 Superior... 

Idem ....... .
5 11 5 » 11 > 9

npí’ ilÍG f/Rlyfida R u b io  . *. *. • • B. A B Campomanes.. . . . . . . . . . 825 825 4 10 10 9 6 8 9

Enrique García G u tié rre z .. .7 . . . .  
Román Matras Rodríguez. . . . . . . .

Cenicero.......... .. 825 825 Id em ......... 4 9 23 4 9 23 9
Cardenete....................... 825 825 Idem . . . . . 4 3 23 4 3 23 9 9

T/ntK Gal i ano A Iférez . .. . . . . . . . . . Benamocarra........... . 825 825 Norm al.. . . 3 8 17 3 8 17 9 9 9

Ramón Rodríguez Pihós . . . . . i. •. • • Osa ¿de la V ega .. . . . . . . . 325 825 Superior... 
Norm al.. . .

3 7 12 3 7 12 9 9 9
A nfrmiTin Tiáz&rú . .  Jl . . . . Cózar................ . 825 825 3 7 6 3 7 6 9 9

^niftnfufifiros Hernández . J l.. • • Almendralejo...:...  
Valencia de las Torres ..

Montilla............. ...........

825 825 Superior...  
E lem ental.

Norm al.. . .

2 9 4 2 9 4 9 9

José Carrasqueño Morales • • J .......
Enrique Jiménez Cuenca Ruiz Ada-

rno ___. . * • . ¿ ¿ • ai7 m . • •

' .825 

825

825

825

2

2

9

8

3

28

2

3

9 

■ 7

3

6 9

9

9 9

183
184
185
186

A o*n «stín Romero Esdudero. • .¡7 • • •. Codosera......... ...... ...... 825 825 Elemental . 2 8 28 2 8 28 9 9 9

Antonio López Montés.. . . . . . 7 . . . .
José Górriz Barrionfievo.. . .  .1.......
Francisco Fernández! de Castro Do - 

blado............. .7 .. i * .. A .. .¡í.........

Esparragosa de Lares... 
Puebla del Maestre . . . . .

Almadén de la Plata.

825
825

825

825
825

825

Superior. . .  
Id em .........

Idem .........

2
2

2

8
8

5

23
20

10

2
2

2

8
8

5

23
20

10

9
9

9

9
9

9

9

»

Ha sido excluido D. Josi Naranjo Moreno por haber hecho y presentado la instancia después del plazo iegal del anuncio.
Las anteriores propuesta^ se publican en cumplimiento de lo prescrito en el art. 35 del reglamento, á fin de que los interesados manifiesten en el término de los diez días siguientes al en 

que aparezca en la G a c e t a  |>e  M a d h id , si aceptan ó no la Escuela para.que son propuestos, y pasa do dicho plazo se empezarán á contar V _>s veinte días que el mismo articulo señala para que
los concursantes que se ctefñ lesionados en sus derechos presénten las reclamaciones que tengan por conveniente.

Sevilla 9 de Agosto de léoi.==El Rector, Manuel Laraña. 2930-M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Valladolid

Ignorándose el domicil|o d e l '  Sr,. D. Vicente Mari Soler, 
Jefe q ue f ué de la Comisión [comprobadora de la riqueza del 
pueblo de La Seca, en esta provincia!; ¿ cuyo funcionario re-* 
-sulta responsabilidad en el expediente administrativo de re
integro que ise le sigue por Alcance dé 5.088 pesetas 6̂0 cénti
mos que contra el mismo resultó, se^ún liquidación practi
cada en el níes de Julio de ¡1893, se fe cita y emplaza por el 
presenta para que dentro del plazo de diez días se persone á 
responder de los cargos que se le tienen formulados; _advir- 
tiéndole que si dejase transcurrir el plazo que se le señala se 
procederá con arreglo á lo dispuesto ^  t i  arL i?ó 4del regla

mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de | 
Noviembre de 1893. f

Valladolid 9 de : Septiembre de 1901. ±=:El Relegado de Ha- I 
cienda, J. Agusti. 3244—M j

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e d n a  d e  l a  p r o v i n c i a
d e  V a l e n c i a

Sección de investigación.

Con arreglo á lo que dispone él art. 60 del regíame1 nt0 de 
procedimientos de 15 de Abril de 1890, se notifica per t. medio 
de este periódico oíicial á. D,'Ramón Peiró, vecino qv\3 de

^  ir cagante, y  cuyo domicilio actual se ignora, que el Ilus- 
iísimo Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia ha seña- 

7 íado el día 24 del mes corriente, á la hora de las diez y trein
ta minutos, para la celebración de la Junta administrativa 
que ha de ver y fallar el expediente de" supuesta defraudación 
de Ja contribución industrial, instruido contra el expresad® 
Sr. Peiró, por dedicarse á la industria de fabricación de aguas 
oxigenadas sin ¿aliarse debidamente matriculado; advirtién
dole que puede asistir á dicho acto por sí ó por persona que le 
represente, y  se le admitirán cuantas pruebas sean pertinen
tes á su defensa, y también que aunque no concurra al acto 
la Junta resolverá

Valencia 10 de Septiembre de 1901,=Juan Monmeñeu.
I . 3345-M
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A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . -  E s t a d i s t i c a  d e m o g r á f i c a

C lM ifiea d ég  d e  lea defdn«Íoiie» ocorrldaa  en M adrid  « i  día *©  de A gosto  de 1 9 ® 1 , p er  «ansas, edades, sexos , distritos y  barrios.

.1 1 ' ¡ ' \ : V; ■■ ... ' ....... ' ' " ;  ..........: : .................. ' ~.....'" v-• ■ ■ ■ 0 -  ■■ ;v:v

’ DOMIOÍLIO DE LOS' FALLECIDOS

■ CALLE» NÓiíBRO Y CUARTO:
■ DISTRITO' , ' BÁHftlÓ ” '

ipooV
CB

, ■ 'ENFERMEDAD 

CAUSA DEL FALLBC1M1BÑTÓ

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECID03

TOTAL
' ^  

n; p*: © :¡ Mf

. d■ - ©'■ ■■ H-
P* ■

&O

8. ....
S»*
S
1oa

o  
» ©
O03 o

! oo■ i- «o .

. d  . v- .' S ^ 
°• se>

* CT. «o

| 8© ©• p 
i ©• p- « ©• i

' * 8.. o ©•as*p p frp'P 0,' CQ M
;

: Y. H. Y.*' ’-H: Y. R H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Manzana» 15, principal. . . . . . . . . . . . . . . . . Palacio........ ..
Idem.............. , ,

A lamo. . , . . . . .  
Conde Duque .

1
1

,

Gastroenteritis ..............................
f
»

y
y

y
y

y ( 
y \

y
y

y a 
y

1 .
y

y
y

y
y

y
y

y
%

»
*

1
1

y

Idem . . . . . . . . . . . T.Granitos.. i Epilepsia.,,.......... ........................¿ > a > ■ y <■ y y y 1 y y yr
. w . 
%

■ 9 ■ X
% ■y

rr ifiA ílll í Inri* A ~ Idem ...*. . . .  *■•*■ A rií íip11p.<3 . '! 1 Escarlatina............................................. » » ■ y ■ y y , y, . . y y y ■ y ■ " %
\;W 9 ■' 1 i

"Uonfiiro TínHríttiiPT Q hílirt . - . . . . , . Idem. . . . . . . . . . Idem.. . ■ • *> ,. 1 Enterocolitis......... > 1 > y y y y y y ■,y ‘ y •
' 9
■ - A •

y X . yi
Co nrlnvftl Q Tifí Tt/*í nfll .. . . . . „ . Universidad.. . . Pozas,. . . . .  . . . . . I Meningitis aguda ....................... . > 1 > y y ] y y . y y , y y-

■ ■9 . 
íy : ■ ■ y  : 

. % y.- ii
Ploct*f\ î l0 frflrat SJ. 'txA'CPilTIHn „ . Idem............... Idem ........  » 1 Septicemia puerpsral. . . . .  ............... » » > y y y y 1 y y . y

:V ■i 9 .
k\ y ■.y X* i

Tofiiián 5í «AfTiinría . . . . . . . . . . . . Centro................ DescaLas*. * * . , . . 1 Hemorragia cerebral............................. » i > y y y » . .y ,. 1 y y
9 .. y y '

i
i

PSaIí» í> . ................ Idem............... Isabel 1 1 . . . . . . . . . 1 Fiebre infecciosa.................................... > > y y 1 ■ y - > - y . y y y .
// ■: 
%

y-. % . y X1 >
n«iioQ4o  ̂ i . . . . . .  . Hospicio........... TRt í vf*n , . , . . , 1 Eclampsia.......................... i > » y y > y . y y ■■ % %

■,:W.
% : 9-r, y , Xt : y

A nódaso "I ft ! 'Wisí nfi’UI'A ¿ . . . . . Idem... . . . . . . . .
JLP x* A> 1u> %J • «•© ««!«*•
■RpTififirpTioia 1 Diabetes...................... ..................... » > y y y ■■ > y y

. 9 ,■ 
1

w 9. . y ■’]■ y X ■ yi
Santa Engracia, 133, principal..*. . . ........
ITftTtfrrnmKll Of»Tl Q Pllfll'tA - • . A

Idem ..........
Idem...................

Chamberí..............
Idem...................

1
1

, Catarro intestinal.................... ........... .
Grippe................................. ...................

i
» >

>
>

y
y

y
y

a-.
y
y

w ■■ 
y
y

y
y

y
1

>
y

.• 9 :■
y
y

y
y

y
y

, y 
y

. :• y
1T

I
y

ATI iyQ 1a Y^y/ÍH TÍ - Idem. ••••••••«.. 1 - Tuberculosis........ ................................... % > > y y y* y 1 y % y  .
y y y i yi

A Ivvil €>Y*fl Q í  fik m *. m a>ea«*a«»k Idem ........... .. Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral............ .............. > > > i> y y y y y
9
% y

yi y y y Xi
TñTíláTl fi eaAaasa««t *at tftftt««**t*« * • Idem ............ .... Idem............... .. 1 Coqueluche............................................ > 1 y y y y y y

<r
y y

X
y

y y y 1i
1̂ 1 fill /í lA a! Ifl 1 Q nri flLY'fcfl a a a a a a ■ # • « • t » • Buenavista.. . . . Salamanca,. . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar.. . . . . . . . . . . . * » y y- 1 y y . y : y \ . •A

y
y % 9 y 91 X

T a ryci CAft Q7 f̂lffllTldo . . •*.•»••••«•«#• Idem............... Idem. ••. . .•*.«.« 1 Hemorragia cerebral............ ...... .., . . y > y y y y y y 1
9
% y > 11 y

’RprmnQills) 17. lyiih&TílilIfl. • Idem...........* . . . Idem .... . . . . . . 1 Átrepsia......................................... 1 > » y y y » y y ";y :'- y
W

' - y '
y y X1 y

ílldiiHírt depilo 48a nrimero..•••*•«•*•*«* Idem . . . . Idem, . . . . . . . .  . 1 Nefritis crón ica ..................................... > » > y y y y y y  - y y I y y X y-i
X̂ 4H*niia dol T^plírñ * aa....aeaeaaa«* Congreso....... "Retiro. . . . . . . . . 1 Suicidio.......................................... ... » » y y y y y 1 y y

X
%

y y yi i

A f’AnTi t "11 ES tfifPftPO * * ~ • « * » & • • • » • « • • * • Hospital.. . . . . . A toch a , . .  . . . . . 1 Asistolia cardíaca....................... .. ........................ > » % y y y y 1 y y
9
%

y y Xi y

A v p  María 4.7 npinciílftl * Idem ........................ Ave María • • o « , » . 1 Sarampión................................................................ ... y 1 y y y y y y y
9
%

y y X y
i

T fttrnT\iPCí í!7 oporinrín Idem ....................... Ministriles. 1 Catarro intestinal........ ......................... > » y y y y y y y y y
9I y y y X1

Hospital Provincial (Amparo, 36, tercero). Idem. Santa Isabel... ,  . 1 Tuberculosis pulmonar......................... > > y y y y y y 1 » y
i
y

y
y

y
y

y
1

X
• y

Idem (Paseo de Santa Engracia, 1 1 5 ).,.., Id e m ................ Idem ♦ *«¿.»*«* t* 1 Fiebre tifoidea y parto prematuro... . > y y y 1 y y y y y y y y y 1
T/íüm r̂íflUttviflc S A c¿íln\ Idem . . . .  •.. •. f Mfim 1 Fiebre tifoidea........................................ > » y y y 1 y y y y . y y % 1JLUClil ^vailuriooj Of AollU }* • ©•»••*•*«••••• 
Tfífim /Dmi TínmÁn Hft C1 m<7 1 Idem .*.«.••••* THft-m . 1 * Insuficiencia mitral * . > » y y y y y y y I y y ■j. % % XiÍUCLU L̂ÍUU XVÍXiliUUL Uo AtX Ui U.£f ■L'-'J
Idem ("Nuestra Señora de las MercedesL. . Idem... ............ « U ein . . . ,  o, . ,  . . . 1 Arterieesclerosis . . .... ...................... > > y y y y y y y 1 y y

9
>

y
y

w
y

X
IJLV&VJnL* f UvtgviCJb K/CUvlui ULv 1UM Mi W * w w UU M M • t

Idem (transeúnte)................................. . Idem... .ú v . . . . . Idem , . . . . . 1 Demencia s n i!............ > > y y . y y y y y y 1 y >, y 1 y
Embajadores, 15, segundo.. . . . . . . . . . . . . Inclusa.. . . . . . . Cabestreros.. . . . . 1 Enteritis.. , . . . . . ................. i > y y y y y . y y . y _ y r 1 y y y 1
Amparo, 54, tercero . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . C a r a y a c a . . . . . 1 E c l a m p s i a . * .«.>.** • •» l 1 y y y y y y » y y > y y y 1
Casa Inclusa........ ..................................* . . . Id e m ...... . . . . . Embajadores . . . . I E n t e r o c o l i t i s a g u d a . * . 1 > > y y y y y : > y y » y y 1 y
Idem • » . • Idem ................. Idem »,. c . . . . . . , . 1 Idem. A . . . . . . .  ¿........................ '' 1 > y y > y y y y y  , y , - y . . y y 1 »

1Idem* . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  .. Id e m ...... . . . . 1 Debilidad congénita........ ; ........... > 1 y y y f y y y y y y y y

Huerta del Bayo, 13, segundo ............ . Idem « « * : • . . .  * ' * . Huerta del Bayo*. 1 Eclampsia grippal. A . . . . , . . . .  A . . . . > f y y : y | y , y y y H y y y 1 y
Alons del Barco,4. tercero.... .......... . . . . . Idem. . Peñuelas.. . . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa . . ........ * . . . . i l y y y y  t y y 1 y i y y ■■■;» 1
Casa de Maternidad..... ....................... .. Idem ..._____¿í.. Provisiones. . . . . . 1 Eclampsia.'............ .................... .. i > y ] » y > y  ! 1 > i H >;( y y » 1
Hospital Y. 0 . T. (Lavaplés, 5 ) ........ . Latina.» . . .  * Aguas. 1 Tuberculos*s pulm onar.... . . . . . . . . . . ■>: 1 : > : y y ■| y > i > 1 y ¡ y : y y y 1
Bastero, 9¡ bajo ............ ¡ ......... ............ . ídem .. i . . . .  $.. Arganzuela-------- 1 Yiruelá.. .  i ___ ¿ . . . . .  *......................... > » y ; y i y ■■ y í y > y] y y y 1 y
Yerdad, 8* bajo. . • . . . . .  •........ ............ .. ídem ... i . . . . . . . Puente de Toledo. 1 Grastrobntáritis.;. . . . . . . . . . .  J-........ > 1 ■y j y  , y y y y i y > y ¡ » y y ■! y 1
Ronda de Segovia, 13, patio ............... ...... Idem*.. . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . 1 I4em.. . . . . . . . . . . ' « . . .  . * . . « ' , . .  . . . í. . . . . > !l > i y y y y  i y y P ' >' ■Ai y y y 1
Antonio López, 64, bajo. ........................... Idem.. . . . . . . . . . Idem ............... .-.. 1 Bronquitis!. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . » y y i 1 > y y y } y y y j y :¡ y y y 1
Idem, 51, ba|o.. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . Idem . . . ----- . . . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Enterocolitis.______,. .... ........... 1......... 1 » y ¡ y y y y- s y y 1 yf y* y y 1 y
Bolsa, 3, cuarto............ .......... ................. .". Audiencia . . . . . Carretas............... l Meningitis.. . . . . . . . . . . .  L.................. > 1^ y % y y y ) y y y y y 1
Zaragoza, 15, cuarto............................ Idem. . . . . . . . . . Constitución.. . . . 1 Tabes mesentérica;. . , . . . . .  v . . . . \. .v » 1 » y y y »( y y y y y y ly y 1
YilJa, 6, b a jo ................................. .............. Idem ............... (Segovia.. ......... . 1 Reblandecimiento cferebrál. . . . . . . . . . » > y y y

~

y y y y [ y y y y y 1

T o t a lp o r  seooos. * . . . . . . . . . . . 7 2 T" J r y 6 4 T 5 y y 20 TT
T o ta l  p o r  edades  . . < . .  * ?••*«< 16 v. 5 - 4 10 8 jV 47

T o ta l de  d e fu n c io n e s ............................. 47

D E M O G R A F I A

M* A  CtlT> 0  ¿ V  I V O S > ' N A C I D O S  M U E H T Ó S
------  ̂ - _ • - • •:.............

D E F X J I í C X O J Í B S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS | TOTAL TOTAL LEGJ]riMos ILEGÍTIMOS

< 3 ’ 1 :
 ̂t o t a l . TOTAL

í i’ de de 'fe n * *• /V K-,
Yaronaer* i

j Hembra^ I Varones, Hembras. yaron ©a* Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras, Varones. Hembras. ambos sexos. Var.ooes,
A*. í- (y¡ y.
* ;RemJ)ra,s. ,í 1 ^ül?AL

1
io

i
«  I y 1 y a 3 6 > y y y ■ y

-
> y

1 '  ̂ Vi»''.
3

í , 'j n 
2  •** / '  ^ ' 5 ‘o3 4 > i  : ” l  ! 4 7 y y 2 y 3 3 y  , • ^  2

1
A

i 1 
> -

y
y

2 . 
4 :

2
4

y
y

y
y

y
1

y > >
1

>
1

y
2

2
3

y
4

‘ ■,' 2
' ^  — 7-

3 3 y 1 3 ; 4 7 y y y y y » y 3 1 4
o y 2 ■ ■ i . 2 y ■ y /. y  ■>, y y y 1 y 1<1
3

y
2 1 y 4 2 6 y ..y y 1 ‘ * 1 1 3 6 , 9

4 1 > ■■ ■ 3 4 4 8 . . . .  y ;; y ' : » ¡§: y y y 3 . -5, , ,8
> 1 1 y 1 1 2 1 1 'í;: ■ > 1 1 2 ’ 2 ■
1 y » 1 1 í 2 y . > » y y • y  - y 3

24 14 3 5 27
19 {

46 1 2 1 4: 2 6 8 20 27

M&drid 19 de Agosto de 1901.=B1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera,
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Clasificación de las defunciones ocurridas en Madrid el día 11 de Agosto de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.

V ...
1■rl*

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

d o m ic il io  d e  l o s  f a l l e c id o s

CALLE, NÚMEBO Y CÜABTO
DISTRITO BARRIO
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TOTAL

.■ O abreviada.
:V,;. H. :y , ;- H. V. H¿ y . H. V. H. V. H. V. H. Y. H.

Quiñones, 5, bajo......................... ................ Palacio.............. Quiñones . . . . 1 Atrepsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Don Martín, 22, principal........................... Idem ................. Arguelles.. . . . . . . 1 > >

% 1 y y y > y y y > y y > 1 y*1
Almudena, 2, principal...............................
Sonde Duque, 19, prim ero................ .........
Sarnicer, 11, bajo..................... ................
Costanilla de San Vicente, 4 y 6, principal.
Andrés Borrego, U rba jo ........*. . . .
Dúdeseos, 22, tercero.........T . . . . .
Cardenal Císneros, 75, segundo . . .  . v . . . .  
Manuel.......................................... .

Idem * .» « .. .. . . .«
Universidad . . ;
Idem...................
Idem . . . . ..........

Platerías,. . . . . . . .
P o z a s . . . . . . . . ; . / .
Idem .. . . . . . . . . . .
Dos de Mayo. . . . .

1

1
1

Congestión cerebral..............................
Eclampsia. .< /.... V.v.V';'.-.:.;.'.?...4. . .
Tifus infantil................... .............. .....
Sarampión»....................................  .

9
i
1
>

9
>
y
y
y

y 
y 

■ *V”
y

y
»
y
y'
y

y
y
y
1
1

y
>
y
y
y

y 
y 

, > 
y

y
y
y
y
%

y
y
y
y

y
y
y
y

>
y
y
y

1
1
>
>

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
1
>

1
1
y
1i

Tdem .
Céntró. .T .. . .  .v
Hospicio...........
Idem...................

Pizarro..........
Silva-----. . . . . . . .
C h a m b e r í.... .. ..
Idem......................

1
1
1
1

Idem. . « ( - . « . . . . . . . . . . . . . . .
Ataqués epileptiformes..^.. . .  . . . .
Fiebre tifoidea.-......................... .
Mal de Pott........... ...................................

i
i
>
y

9
y
y
y

>
>
V
y

y
y
y
y

1
>
1

y
y
y
1

9
y
y
y
%

W
y
y
y
y

y
y
y
y
%

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y%

y

y

%

y
y
y
%

y
y
1
1%

JL
1
>
>
1

DábalTéfó de G^ácia , l, cuarto.. . . . . . . . . . Buenavista * . Caballero Gracia . 

Plaza de Toros . . . 
Idem,.......... ...........

1 Eclampsia...............................................
Gastroenteritis.. . . . . . . . . . . . . . . » • . . ,

% i 9 9 * 9 9 9 9 A.
I

0‘Donell, 8 (solar) . . . .  .  v , . . . . . ... . . . . . . . . .

Camino alto de Vicálvaro (Tejar de Sixto).
Ferrer delRío, 6, principal............* . . . . . .

Dolumela, 8, primero.............. .............
Paseo de las Delicias, 48, principal ..........

Idem . . . . . . . . . . 1
>
1 y

w
y

9
y

>
%

i
y

y y
% y y y y y > 91 i

Idem. . . . . . . . . . 1 Difteria............... y y y y
w
1 y

9
%

w
y

9
%

y
y

y *
&

y
%

9
%

>
.%

JL
1

y

Idem . . . . . . . . Idem................... 1 Endocarditis................. .............. . y y y y y y
w
% y

9
% y

9 9
x

9
%

JL
% 1

Idem .... . . . . . Salamanca.. . . . . . 1 Fibroma del ú tero................................. y y y y y y
9
y y

9
)

y
% 1

9
y

9
%

9
%

JL
1

Hospital.......... ...

Idem..................
Idem.. ¿ . . . . . . » ,

D elicias................. 1 Catarro gástrico......................... . y y y 1 y y y y  ' y y
9
y y y

w
9

9
x

Lavapiés, 44, segundo........................... ..
Buenavista, 12, b a jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial (Cabestreros, 4, prin

c ip a l)............. ; ...................... .............. ..

Ministriles.,. . . . .  
Primavera. . . . . . .

Santa Isabel. . . . .

1
1

Hipertrofia del corazón ........................
Fiebre tifoidea ........ .............................

>
y

y
y

y
y

>
y

y
y

y
y

y
y

*
1

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

> 1
1

Idem ................ - 1 Nefritis.. y y y y y y y y y y 1 y y y 1 >
Idem (Santa Ana, 2)............ ......................... Idem ..* ... . . . . . I de m. . . , 1 Enteritis crópj.qa....................................

Q u e m a d u r a s ............................
y y y y y y y y y y > 1 y y y 1

Idem (transeúnte)............................. Idem .... . . . . .  *. Idem. 1 » y y y y ? y 1 y y > > y y y 1
Sombrerería, 5, tercerb . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..  •.. • •, Valencia.. . . . . . 1 Catarro crón ico.......... .......................... y y y y y y y y y y 1 y y y 1 >
Salitre, 40, segundo... . . .* • . . , . . .  ¿í. Idem .; • . . . . . . . Idem...................... 1 Coqueluche............ ...................... y.,- ' y y 1 ■y y y y y y > y y y > 1
Valencia, 11, tercero....... .............................
Oso, 21, bajo.. ............ ......... \ .............. .
Sombrerete, 3, segundo...............................

Idem .................
In clu sa .... 
Idem . . . .  i .  * . . .

Idem .....................
C abestreros......

1
1
1

Reblandecimiento cerebral.................
Sífilis hereditaria. . ............................
Saranipión................. ........................
Raquitism o..». ...... .................... ......

>
*
y

y
1
y

y
y
»

y
y
1

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

1
>
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

1
1
1

Santiago el Verde, 11* tercero .................... Idem. . . o. . . . . . Huerta del Bayo.. 
Peñuelas... . . . . . .

1 y y 1 y y  : y y y y y y y y y I
Paseo de las Yeserías, 21, cuarto... . . . . ¿ . Idem .... .  * o. . . . 1 Meningitis. . . . . . . . . . . _ ______. . . . . . .

Fiebre eruptiva.......... ..........................
Meningitis tuberculosa.........................

1 y y y y y y y y y y y y 1 y
Arganzuela, 4, principal.. . . . . . .  v. . . . . . . Latina. * . . . . . . . Arganzuela... . . v 

Calatrava.. . . . . . .
1 y 1 y y i y y y y y y y y y y 1

Aguila, 16, segundo.. ............................
Angosta de los Mancebos, 7, bajo.........

Idem . . . . . . . . . . X > y y 1 > y y y y y y y y y y 1
Idem...............
'Idem . . . . . . ___

Don Pedro. . 
Humilladero. . . . .

T
r

Sarampión.. .............. ...........................*
Bronquitis......................................*.

>
y

1
>

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y \ 
y

y
y

y
1

I
>

Paloma, 6. -bajo .r..» j . ¡f-,«. w.-. . . . .  . Idem
Audiencia........

Solana . . . . . . . . . . i
i Laringitis tuberculosa..................... .

1
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1

y
y

y
y

y
y

1
1

>
>

Total p o r  sexos ............. . 5 3 1 8 2 2 y 2 y 1 4 6 y y I T
(

22
; ; ; ‘ ; ? - \ : ¡  : 1 ¿ ; 3 Total p o r  edades.......... . 8 9 4 i2 1 10 y 14

TntsiT. ñ.e. fl.P.f'UMfr.inw.P.S- . __ 34

D E M O G R A F Í A

nacidos vivos NACIDOS MUERTOS
’ -y ^ JJ ± i J ? U J N U J . U J N I l i S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL LEGÍTIMOS ; ILEGÍTIMOS TO TA L TOTAL *
■ ■ de de

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. : Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras. ambos se*os. Varones. Hembras, TOTAL

i :i2i. : » i- y -■ y - ;! 2 » 2 y > . .. y ■ y - y y y 1 2 3
2 5 y y i 2  - 5 7 t , 1 ■■ > / y . > ■ ' * 'V: '; > : í-C. y y 1 3 4
» :» í y y y » i y y y y y y 1 y 1
4 1 y y 4 -v 1 5 .• y , ■ y y y ..; y y y 1 1 2
5 ’ y 1 y ¡ - 6 -i i »  - 6 y y y y y y y 2 3 5
> ; 1 y y '■ ■ | •: 1 1 y y y : , p > y » > >
y , 3 1 ■ y 1 3 4 1 y y y r y 1 2 7 9
1 2 2 1 3 3 6 y y . .. y y ■.,.. y : y y 1 3 4

. y 1 y y y 1 t ... 1 y y y y , ■ . . »..., y 2 3 5
3 3 1 y 4 3 7 y y .. y y y  ..... . y ; 1 » 1

17 16 5 1 22 . 17 39 X y y y ■- - 1 : y , . . 1 12 22 34

Madrid 20 |e Agosto de 19dsi.===E1 Á.lcaíd© tresiden|e, Alberto Aguilera.

Tenencia de Alcaldía del distrito 7.º de Barcelona

A  los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méri
tos deJarevisiénque será necesario practic&r en su día en él 
^pédlétíle^dé^^péliÍDÍ^tí&rgada esté ano al ¿nozo Pedro Coll 
Cerdá, después de determinar la certeza legal de la desapañ
a n ^  Júán T&ll Buch, se íri-
vviía á todos los pariicfiíarés y Autoridades se siryáft^Yestar 
’é'íesía T fen eü^ ^ lta  én A caller Cruz Cubierta^ mantas 
noticias Adquier&nrsoll reía,situación actual del mencionado 
desaparecido* cuyo paradero se ignora desde Race quince 

¿afos, estando 4 la sazOn casado coniipoña Dolores Cerdá, ma
dre del aludíctém ozo.: ¡j f

Barcelona de Agosto ;de 190Lr==EL Teniente Alcalde, 
-ImamMútgé. J; g *■ p231-— M ^

En máritoside unas diligencias incoadas por él mozo Juan 
Tomás fierra para revisar la excepción concedida este año, 
fundada en la  desaparición de s^ padrastro Antonio Torrella 

^Dantijoch, se Invita á todas las Autoridades y particulares 
m sirvan aporta  r á esta Tenencia cuantas noticias adquieran 
sobre el áctual paradero ó circunstancias del desaparecido, 
que Be supone embarcó para Buenos Aaírés hace unos trece 
años. .

Barcelona 26 de Agosto dé 1901»s&Bl Teniente Alcalde, 
Juan Mutgé. 3282—M

Ampliando las diligencias incoadas, por elmozó J?ablo Co- 
dorniu Millastra, para justificar si subsisten lás misinas cau
sando excepción que este año se le otorgó, fundada en Ja des
aparición é ignorado paradero de su hermano Casimiro, se 
invita á todas las Autoridades y particulares se sirvan apor
tar á esta Tenencia cuantas noticias adquieran sobre Ja con
dición del mentado Casimiro, que á la edad de doce años des
apareció de su domicilio, sito en Jas Barracas de San Anto
nio, núm. 72, donde vivía con'sus padres y hermanos.

Barcelona ^  da Agosto de 1901 ¿=E1 Teniente Alcalde, 
Juan Mutgé. 3233—M

En,méritos dé unas diligencias incoadas por el mozo Jiían 
'Bienvenido, que en el í»ñoj actual se ha eximido del servicio 
militar por haberse determinado la cereza legal de la dés- 
^pariéMm é ignorado paradero de Pedro Canals Sordé, espóso 
Jde María Torres, madre adoptiva del recurrente, quien ha de 
practicar las necesarias revisiones reglamentarias, se invita 
á todis las Autoridades y particulares' se sirvan aportar á 
esta Tenencia cuantos datos adquieran sobre la actual condi
ción del indicado sujeto,| desaparecido hace más de veinte 
años dosde la calle del Rosal, núm. 24, y era natural de Ár- 
beca, provincia de Lérida.

Barcelona 28 de Agosto de 190L=EI Teniente Alcalde, 
JuanMut^é. 3234—M

Para que tenga debido cumplimiento lo ordenado en la 
vigente ley de Reemplazo, y.en méritos de un expediente de

excepción del mozo José Isarch Hernández, del reemplazo 
de 1899, que ha de revisar las circunstancias del expediente» 
fundado en la desaparición de José Isarch, cuyo paradero so 
ignora desdejhace más de veinte años, se invita á todas las 
Autoridades y  particulares se sírvan aportar á esta Tenencia 
cuantas noticias adquieran sobre la situación del desaparecí- 
do, que se supone embarcó para Ultramar desde la Barcelo
nesa, en que residía.

Barcelona 28 de Agosto de 1901.= E l Teniente Alcalde, 
Juan Mutgé. “ ■ 3235—M

Alcaldía constitucional de Barco de Avila.
No habiendo podido sé  ̂notificádés U Doña Paulina Ro

dríguez Moreno, vecina de Béjar, los acuerdos transmitidos 
á esta Alqaldía por el Ingeniero Jefe de Obras publicas de esta 
provincia, referentes á la ocupación temporal de los terrenos 
denominados Cuesta de las Yiñas, sitos en este término mu
nicipal, de que es propietaria en parte, á causa de no tener 
en esta localidad apoderado ni administrador que la repre« 
sentó, se la requiere por el bresente edicto á fin de que le desig
ne eá el término de, diez días, á contar desde la publicación 
del presente en Tos periódicos oficiales; entendiéndose que si 
dentto del plazo señalado no lo hiciese, se considerará válida 
toda notificación que se dirija al Síndico del Ayuntamiento» 
según previene el art. 39 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Expropiación forzosa.

Barco de A tila  31 de Agosto de 1901. =M . Méndez.
3236—M
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Por el presente1 edicto ee exhorta j  requiera á c a ta ta »  par* sonas tupieran notleiaB del paradero da vUttuta OatnpruU |V ila, natural del Areny, casado con María Viñas y G r illé  hijo de U lm én  y da Josefa, de oficio aserrador, i i i is e t l i  desda 
haca w i i t e  anos, para que lo pongan tu conocim iento da asta Alcaldía á fin de que obre sos efectos en el esped iente  que, de conformidad con el a r t  tí® del reglam ento para la ejecución de la '1 ley de Reemplaao se Instruye á instancia  :del mozo Pedro Oumprubi V iñas, dal reemplato de 1818»

M tures a 27 de Agosto de IML&lRI Alcalde, J* titmeh.
. S »-w * I

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

JAen
■ La S m c M íi p r im era  de la A udienc ia  p ro i in e ia l  ¡de Jaén ,

Por la presente requisitoria cita» llama y e m p i n a  á Luis 
Lóp?z Ruada, ¡do vi i a ti a teta « ios ,  hijo de Narciso y Josefa» 
natural y vecino do J a c a ,  jornalero, no sabe leer ni escribir, 
para qm en mi t t m n a u  de quince días, contados; desdo la in»

 ̂ serción de este anuncio en los periódicos oficiales» comparez
ca en este Palacio de Justicia á responder délos cargos que le 
resultan en causa que, procedente del Juzgado de instrucción 

- de esta d u d a d ,  se lo sigue por el ¡delito ¡de hurtos apercibido 
de qne no verificándolo será declarado rebelde y le parará el 

¡ perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  de 

más agentes de la policía judicial den orden á sus de pendien
te b p*ir'u que practiquen activas ¡diligenciáis en rvmguaeión 
del re Inri ¡Jo encartado, cuyo actual p a n d e r o  se ignora ,  y ha
bido que kwí Iti pongan en la cárcel de esta capital, á d ispos i
ción ile la expresada Btecíón; pees  ¡en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Doria en Jaén a 12 de Ag sfo de 10ÍIL —Mamón M arqués y  
Boda -- Antonio Pérez González,^Francisco de Frías» ■* El 
fíecretarto, Manuel García.=Es co f ia  de su original,  á, que 
me remito.Y p&ra su  inserc ión  en la G a c e t a  de  M adrid ,  expido l a  
presenta, que firmo en Jaén: & 14 de:Agosto' do 1901\=iiirannel 
G arc ía ,  ' J-^6396

SAN SEBASTIÁN

La Audiencia provincial de San'Sebastián. ■
Por la presente,-y-en cumplimiento de lo que-dispones el 

artículo 835, núm. 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal,
cita, llama y emplaza á Roberto Gómez Llanos, hijo de Juan 
y de CLudia, natural de Yesa (Navarra), de diez y nueve años 
de edad, jornalero y domiciliado en Deva, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por el 
delito de atentado á los agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento de que si no compareciese le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

A la vez sa ruega á las Autoridades civiles y militares, y 
se encarga á los agentes de la policía judicial la busca y 
captura del mencionado Roberto Gómez Llanos, poniéndo en 
caso de ser habido á disposición del Tribunal en la cárcel de 
esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 19 de Agosto de 1901.=EI Presi
dente, Ventura Bareáiztegiii.=Por su mandado, Bernardo 
•Felíu. J—6386

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »

D, Fernando de Carranza y Requera, Teniente de navio 
de la Armada, embarcado en el acorazado Pelayo, Juez ins
tructor nombrado para la formación de causa por el delito 
de deserción al fogonero de segunda cíase de la dotación de 
este buque Andrés García Pazos.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al fogonero de segunda clase Andrés García Pa
zos, hijo de Nicolás y Vicenta, natural de Sequeiro (Coruña), 
de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión anterior 
jornalero, siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos 
ídem y color bueno, para que en él término de treinta días, á 
contar desde 3a, inserción de la presente en la G a c e ta  de  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Corma, sé pre
sente en este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acora
zado Pelayo, á responder á los cargos que le resultan en la 
sumaria que le instruyo por orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Depósito del Ferrol por haber consumado el de
lito de deserción en día 10 del corriente; advirtiéndole que' 
de no verificarlo así será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como miltares, procedan á la busca y captura 
del procesado, y sea Conducido á este Juzgado de instruc
ción, convenientemente custodiado.

A bordo del Pelayo, Bilbao 28 de Agosto de 1901;=E1 Juez 
instructor, Fernando de Oarranza.==Por mandato de S. S., el 
Secretario, Manuel Grande. 3194—M

ALGECI RAS

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia dé Ma
rina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Manuel Ramiro Vil-' 
chez, hijo de José y de Gertrudis, soltero, de treinta años de 
edad, natural y vecino de Algeciras, jornalero de oficio, cu
yas señas personales son: estatura regular, color trigueño, 
barba poblada, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, sin 
ninguna particular; Manuel Ramiro Fernández, hijo de Ma
nuel y de Elisa» soltero, de veintinueve años de edad, natural 
y vecino de Algeciras, jornalero de oficio, cuyas señas perso
nales son: estatura buena, color sano, barba poblada, pelo 
negro, frente, nariz y boca regulares, con la particular de ser 
bizco de ambos ojos, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  de  
M adrid  y Bolitín oficial de la provincia,; se presenten en este 
Juzgado para ¿a práctica de diligencias en la sumaria núme
ro 143 de 1899.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la  poli-

d a  juilíídili procedan k la luí sea y captura do dichos reos, 
p¡«iéii1okm l  wtí dtRpOHtafón, •"■■■ " - -

AifffWitfis *1 i% Heptiembro de HHll. re Agustín P in tados 
Mantel ¡8 l«t Beoretarlo, 3191—M '

B A L A G U E R  . . ,  ; '■  ::

" D. Curios To? «tf d i  t u  Ota, prim e? Teniente de la  G u ard ia  
¡civil de la segunda compañía de la  Comandancia de Lérida, 
y J i m  instructor de la causa seguida dé orden del Excelen
tísimo Sr, Capitán general da la cuárta región, contra el pai
sano Manuel Rodríguez Galván, por el de lito  de hurto» 

Haciendo nao ¡di l i s  facultades que m e concede a r t  673 
¡iti Qódigo de J u s t ic ia  m ili ta r , y el inciso 1.° del m ism o, por 
la presenta requisitoria llamo, cito  y em plazo al paisanoéMa
nuel Rodríguez Galvan» natural da Tordosillo, provincia de 
Valladolid, hijo de Blas Rodríguez Pérez y de Micala Galván, 
conocida s i  familia en el pueblo por el apodo de los S alaos, 
de veintiocho an os do edad, que sabe leer y escribir, y que 
toé Guardia civil de «eganda clase del p rim er escuadrón  de 
la Chmanuancia de C aballería del 14.° te rcio  h a s ta  el m es de ' 
Mayo último en que f i é  expulsado del in s ti tu to , y cu yas se
l l a  personales su ign o ran , p a ra  q u e 1 en el improrrogable p lá -■ 
»¡n¡ de treinta, días» contados desde la pub licac ión  de esta re
q u is ito ria  en la  G a c e ta  d i  M ad rid , com parezca á la casa- 
cuarte l de la Guardia Civil de L érida  á m i disposición , para 
responder á los cargos que le re su lta n  en la  causa que se le 
sigue con motivo de haber com etido el delito  de  “h u r to  en la 
ciudad de Lérida; bajo apercibimiento de que si no compare
ce cu  el píaa,o fijado se le d ec la ra ra  rebelde, pasándole el per- 
juicio que haja lugar.

A l mismo tiempo» y en nombn de-S.M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen di 1 i gen- . 
Círs m busca del referido presunto', reo Manuel Rodríguez 
Galván* y en caso de ser habido, lo conduzcan en clase de • 
preso» con las seguridades debidas, á mi disposición en la 
cas a-cu artel de Ja Guardia civil de Lérida; pues .asido tengo 
acordado en providencia de este día.. , ■

Dada en Balaguer á 27 de Agosto de-1901 sCarlos Tovar 
d i .Eslilla,. ... . .. 3193—M. -

BARCELONA

D* Juan.Bart.lett' y Tarrius, Teniente -'Coronel de 'Infante*' 
ría, Juez  Instructor de la. causa contra José Manan y  otros 
.por insulto..de...obra.á fuerza armada.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado pro
cesar y detener a Salvador Cortrona, de veinte años de edad, 
soltero y cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, 
y para que así pueda tener efecto he dispuesto la publica
ción de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y em
plazo al referido individuo, á fin de que en el término de 
quince días, contados desde la publicación ds ésta, se presen
te en la cárcel de esta ciudad; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención y ordenen sea conducido, con la 
correspondiente custodia, al establecimiento designado y á 
mi disposición.

Barcelona 28 de Agosto de 1901.= Juan BartIett.= Por 
mandato de S. S.» Fermín Bernal. 3195—M

D. Ricardo Onís Yidal, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente de deserción simple instruido contra el sanitario de la 
primera brigada de Sanidad militar Ricardo Carbonell Selíu.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á sus 
padres, llamados Jaime y Ana, y á sus más próximos parien
tes, para que en el término de veinte días, á contar desde la 
publicación detesta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en el cuartel de 
Jaime I de esta capital, con el fin de prestar declaración en el 
expediente que instruyo á dicho sanitario.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial,-para que practiquen activas diligen
cias para la busca de los referidos testigos para que puedan 
ser interrogados; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día de hoy.

Barcelona 29 de Agosto de 1901.=Ricardo Onís.
3192—M

D. Eugenio Rovira y Terry, Capitán, Ayudante del 9.° re
gimiento montado de Artillería, Juez instructor nombrado 
para instruir sumario contra el artillero segundo de este re
gimiento Miguel Tomás Men&nt, acusado del delito de segun
da deserción.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
Miguel Tomás Menant, natural de Palma (Baleares), de vein
ticinco años de edad, de estado soltero, estatura un metro 680 
milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
larga, barba naciente, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire marcial, producción buena, sin seña particular, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación dé los periódicos oficiales, se presente á responder 
de los cargos que le resultan en este Juzgado militar, que 
tiene sú residencia ófieial en el cuartel de Atarazanas de esta 
plaza.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto Ci
viles como militares del punto donde se encuentre dicho in
dividuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 29 de Agosto de 1901.=Eugenió Re
vira. 3196.—1M

D. José Dalmau Piñol, Capitán del regimiento Infantória 
de Albuera, núm. 26, y Juez instructor de la causa qué por 
sustracción de prendas se instruye al soldado tambor que 
fue de este regimiento Ildefonso Torres Beítrán.

Usándio de la j urisdicción'.qué me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido tambor Ildefonso Torres Beltrán, hijo de 
Antonio y de Rosalía, natural dé gabadell, Ayuntamiento 
del mismo, provincia de Barcelona, ignorándose dónde está 
avecindado y cuyas señas personales son las siguientes: un 
metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo» ojos gar
zos, nariz regular, barbá naciente, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire marcial, producción buena y señas 
particulares ninguna, para que en. el precisó término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de Barcelona y G a c e t a  de M a d r id , cok L  
parezca en el cuartel de Jaime I de esta capital á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan de la cau
sa que por orden superior á dicho tambor instruyo; bajo

ap erc ib im ien to  de que si no comparece dentro del plazo se
ñalado será declarado rebelde» siguiéndole el perjuicio á que

;laya  lugar.
A  su vez» én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.b exhorta 

' á todas las Autoridades» tanto civiles como' militares y de

folicía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
usca del encartado» y en caso de ser habido lo remitan en 

clase de'preso» y comías 'seguridades necesarias, al cuartel 
de Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

''diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 29 de Agosto de 1901.=José Dalmau

3197—M '

D. Luis García y Lara, primer Teniente del noveno regí, 
miento montado de Artillería, Juez instructor nombrado para 
instruir expediente contra el artillero segundo de este regi
miento Isidro Badoro Vilalta por la falta grave de primera

¡ deserción."'"'
Por el presente edicto cito, llamo y  émplazo al expresado 

Isidro Badoro Vilalta, natural de Tortellá (Gerona), de vein
tiún años de edad, estado casado, de un metro 656 milíme
tros, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación en los periódicos oficiales, se presénte á respon
der de los cargos que le resulten en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas de’esta 
plaza.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares del punto donde se encuentre dicho in
dividuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 1.° de Septiembre de:l901.=Luis Gar
cía Lara. 3198 -M

D. Eugenio Rovira y Tremp, Capitán, Ayudante del 9.° 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor nombrado 
para instruir expediente contra el artillero segundo de este 
regimiento Carlos Armanto y Puig, por la falta grave de pri
mera deserción.

Por el presente edicto cito» llamo y emplazo al expresado 
Carlos Armanto Puig, natural de Cistelk (Gerona), de vein
tiún años de edad, estado soltero, oficio zapatero, de un metro 
650 milímetros, sabe leer y escribir» para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de Jos periódi
cos oficiales, se presente á responder á los cargos que le re
sulten en este Juzgado militar, que tiene su residencia ofieial 
en el cuartel de Atarazanas de esta plaza.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares del punto donde se encuentre dicho in
dividuo, procedan á su detención.

Dado en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1901.=Eugenio 
Rovira. 3199—M

CUENCA

D. Luis Pando y Sánchez, Capitán general de Valencia, y 
en su nombre y representación el Capitán del regimiento In
fantería de Fiandes, núm. 82, reserva, D. Víctor Melero Cas
tillo, Juez instructor del expediente de abintestato del sar
gento que fué de la segunda compañía del batallón de Inge
nieros de Filipinas, Gabriel Domínguez Morillas.

A l de igual carácter á quien se nombre para la evacuación 
de este exhorto, atentamente saludo y hago saber que en di
ligencia de este día he acordado se reciba declaración á Don 
Saturnino Homedes Mompón, Capitán de Ingenieros, y en si
tuación en la actualidad de reemplazo con residencia en Tor- 
tosa (Tarragona), el cual deberá prestarla á tenor de las pre
guntas señaladas en el adjunto interrogatorio.

A  V. S. exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en el mío le suplico, se sirva diligenciar el presente interro
gatorio de preguntas, y una vez evacuado, lo devolverá á este 
Juzgado de instrucción, á los efectos de justicia; quedando 
por mi parte obligado á la recíproca en casos análogos.

Dado én Cuenca á 21 de Agosto de 1901. =  Víctor Melero 
Castillo.

interrogatorio de preguntas á que debe contestar el Capi
tán de la escala activa le Ingenieros D. Saturnino Eo- 
medés Mompón, que fué de la segunda compañía del ba
tallón de Ingenieros de Filipinas en el año 1898, hoy m  
situación de reemplazo con residencia en Tortosa ( Ta
rragona).

Preguntas.

Primera. Las generales de la ley.
Segunda. Manifieste si en el mes de Febrero del año 1898 

mandó como Capitán la segunda compañía del batallón de 
Ingenieros de Filipinas, y en caso afirmativo, si conoció al 
sargento de la expresada compañía Gabriel Domínguez Mori
llas, que falleció el día 15 de Febrero de 1898 en la estación 
sanitaria de Taal (Manila), expresando si sabe algo más re
ferente al fallecimiento de dicho sargento.

Tercera. Si á su fallecimiento testé ó murió imtestado, y  
si sabe quiénes son los parientes más próximo® dentro del 
cuarto grado civil.

Cuarta. Diga si sabs el Oficial ú Oficiales que pueden de  ̂
clarar para el esclarecimiento de este asunto, manifestando 
los nombres y apellidos de éstos.

El Sr. Juez encargado de diligenciar este mterrogatoii® 
de preguntas hará además las que fuzgue necesarias para el 
mejor esclarecimiento de justicia.

Cuenca 21 de Agosto de 1901.s==El Capitán*,, Ju^z instruc
tor, Víctor Melero. 3201—Si

H U E L V A

D. José de la Herrén y Puebla, Temiente de navífe de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia ée Marina de esta 
provincia y Juez instructor ée la misma.

Hago saber qm no habiéndose presentado en el acto deh 
llamamiento para su ingreso en el servicio de los toques d& 
la Armada el inscrito disponible del trozo y brigada de es&a 
capital Juan Antonio Almirez Pastor^ hifo de Dámaso y Tri
nidad, natural de Don Benito (Badajoz), de veinte años de 
edad, soltero* cuyas setas son: cuerpo regular, ojos pwios, 
pelo castaño, frente regular, nariz gruesa, boca regular, 
barba poca, color claro,» y sin setas particulares, á cuyo in
dividuo se le sigue causa por tal motivo; y

Usando de lasfacultades que las RealesOrdena mas con
ceden en estos casos á los Gfioiales de Marina, por este mi 
segundo edicto cito, llamo y emplazo expresada inscrito 
Juan Antonio Alvarez Pastor, que deberá presentarse en esta 
Comandancia de Marina dentro del término de veinte dias, á 
contar desde la publicación del presente; á [dar sus descar
gos, y de no presentarse en él shierido plazo se seguirá la 
calían declarándolo prófugo.

Huelva8de Septiembre<dq 1901,==José Herrán.=El Secre
tario, José Parrales, 3202
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X). Guillermo Blanco é Iglesias, .'Capitán, Jues instructor 
üe la zona de reclutan^iento de Lérida, nüm. 51.

Ig n o rá n d o se  el paradero del rocluta de esta zona Casimiro? 
L a n u y  TomtínSy del reem p lazo  de 1895 y pupo de Filipinas, l 
contra q & ie p m e  hallo in s tr u y e n d o 'expediente de orden supe-i 
rior p o r la lta ' de presentación en ía expresada zona, para su-
destino á activé se rv ic io ; y

Usando de k  jurisdicción que me^concede el Código de 
justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re-^ 
feri&o recluta, natural de Baiaguer de Sort (Lérida), hijo de) 
José y de Jacinta, de diez y nueve anos, once meses y veinti-í 
dis días de edad, cuyas Séñáé prísohales son las siguientes:! 
pelo negro, cejagí a| j>elq? ojqs7-cajstanqs* nari^jegular, l>arba ; 
ídem, cólor sano; señas particulares ninguna, con un me-) 
*tro 590 milímetros de estatura, de oficio panadero, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el loca l qhé ocupan lásT oficihW 3Á esta'¿prii|3-.PÍi-í 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si n o ) 
compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
■oidossus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á qué haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judiciaJ, para que practiquen activas dili
gencias eh busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á éste puntó y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado éh diligencia de este día,

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria eh Lérida á 29 de Agosto de 1901.=Guiílermo 
Blanco. 3203—M

/ D. Bernabé Rubira Mateo, Juez instructor de la zona de 
reclutamiento de Lérida, numJ 51.

Ignorándose el paradero del recluaa de esta zona Jacíñto 
Jaime Expósito, del reemplazó de 1894 y cupo de la Péníhsü - ; 
la, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para ¡ 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito" y emplazo al re
ferido recluta, natural de Serradell (Lérida), hijo dé padres 
desconocidos, de treinta años y doce días de edad, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color sano, señas particulares 
ninguna, con un metro 647 milímetros de estatura, de oficio 
labrador, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rébsl de si no compareciese en el referido plázó, á 
fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrarío los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, y en nombre de 8. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 29 de Agosto de 1901.=Bernabé Ru
bira. 3204—M

D. Enrique Jiménez López, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Estélla, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado destinado á este ba
tallón Lidro Andeví Ceriola, por la falta de incorporación 
para su destino á Cuerpo.

Por la presante requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado Isidro Andeví Ceriola, hijo de Francisco y  Margarita, 
natural de Biorca, provincia de Lérida, Juzgado de primera 
instancia de Cervera, de edad veinticuatro ;años, de oficio la
brador, estado soltero, su estatura es de un metro 550 m ilí
metros, b u s  senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojós pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aíre marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contado 
desde la publicación de esta requisitoria éh el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante mi au
toridad para responder á lqs cargos que le resulten en el cita
do expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica er 
el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole él perjui 
ció que haya lugar. ?

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca y captura del referido procesado 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la¡ 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este batallói 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenci? 
de este día*

Dada en Lérida á 30 de Agosto de 1901.^Enrique Jiménez
3205—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez ins 
tructor de la zona dé reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonii 
Clarós Mayol, del reemplazo dé 1894 y  cupo de Malpás, con 
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe 
rior por falta de presentación en la expresada zona para si 
destino á activo servicio; y  y ;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d 
Justicia militar, por él présente llamo; Cito y  emplazo al re 
ferido recluta, natural de Malpás (Lérida); hijo de Vicente?; 
de Josefa, de veintinueve años y dos imeses dé edad, cuyai 
señas personales soh las siguientes: pelo castaño* cejas a 
pelo, ojos azules, nariz regular, barban poca, color moreno 
señas particulares ninguna, con un metro 560 milímetros d 
estatura, de oficio labrador, para que en el termino de trein 
ta días, á contar desdé la fecha, se presente en el local qu 
ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apei 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en e 
referido plazo, á fin de que puedan ser. oídos sus descargos 
sigiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
Tes y de policía judicial, para que practiquen activas diliger 
cias en busca del referido procesado; y en caso de ser habid 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve 
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo teng 

acordado en diligencia de este día.
Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen 

4e requisitoria en Lérida á 3 !  de Agosto de l901.=Antoni 
i^uentes. 3206-M

 ̂D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta- i 
miento de Lérida, núm. 51. |

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 1 
Elíes Aumatell, del reemplazo de 1894. y cupo de la Penínsu- l 
la, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando.de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- 
referido recluta, natural de Llimona (Lérida), hijo de Fran
cisco y de Colonia, de veintiséis años ̂ de edad,? cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos | 
melados, nariz regular, color sano, senas particulares nin- ¡ 
guna, con un metro 645 milímetros de estatura, de oficio la- í 
Drador, para que en el término de treinta días, á contar des- I 
de ja  fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de i 
esta zona* á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de- t 
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin 1 
que puedan, ser oídos sus descargos, siguiéndole por el con- i 
trario los perjuicios á que haya lugar, i

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- g 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 1 
geneias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- t 
bido lo conducirán en clase preso, con las seguridades con- 1 
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 31 de Agosto de 190i.=Jo&é Gil.

3207—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, CapHán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jorge 
Peret Oliva, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipinas, con
tra quien me hallo instruyendo expediente dé orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activó servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Montenastró de Llovorsi (Lérida), ! 
hijo de Manuel y de María, de diez y ocho años de edad, con j 
un metro 646 milímetros de estatura, de oficio labrador, para f 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á 
mi disposición; bajo a^rcibimíento’de ser declarado rebelde 
si no compareciese en ft referido plazo, á fin de que puedan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que’ practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 1.° de Septiembre de 1901.—Gui
llermo Blanco. 3208—M

MALAGA
D. Joaquín Gutiérrez áe Rubalc&ba, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada y Juez instructor de expedientes 
de prófugos de la Comandancia de Marina de Málaga.

Por el presente llamo, cito y emplazo por el término de 
un mes* á contar de la fecha de su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á Jerónimo 
Hernández Serrada, hijo de Antonio y de Dolores, inscrito de 
esta matrícula que ocupa él folió 66 del año 1893, para que s e , 
presente en esta Comandancia de Marina á fin de ser pasa
portado para su ingreso en el servicio de la Armada; teniendo 
entendido que de no efectuarlo en el sitio y término prefijado 
será declarado en rebeldía, causándole los perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura dél referido prófugo, debiendo ser con
ducido á la cárcel de partido, caso de ser hab do, á disposi
ción de esté Juzgado.

Málaga 29 de Agosto de 1901.=Joaquín G. de Rubalca
ba.=E1 Secretario, Abelardo Gatica y Rumazo. 3209—M

D. Ignacio García Gómez, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez 
instructor del presente expediente, seguido de orden superior 
contra el soldado del propio Cuerpo Joaquín CUaf Bort por el 
delito de deserción y quebrantamiento de prisión, verificado 
el día 10 del corriente mes y ano.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado desertor de este Cuerpo Joaquín Calaf Bort, hijo de Joa
quín y de Germana, natural de Villalonga de Alcalá, provin
cia de Castellón de la Plana, avecindado en su pueblo, de 
cuarenta y un años de edad, de oficio herrero, edad cuando 
empezó á servir veintiséis años, soltero, estatura un metro 
602 milímetros, sus señas son las ;iáiguleix¿té'á: hég*o, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz chata, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, producción bueña, señas par
ticulares, una cicatriz en el ojo izquierdo, fué filiado en cla
se de soldado voluntario para el Ejército de Cuba, procedente 
de la clase de paisano, tuvo ingresó en el depósito de Valen
cia en 12 de Febrero de 1886, siendo licenciado absoluto por 
h a b er cumplido en 17 de Mayo de 1890; en 21 de Julio de 1892 
le fue concedida sustitución para Ultramar por el Gobierno 
militar de Barcelona con el recluta,. de 1891 José Fierro Font, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel 
de la Trinidad de esta ciudad, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le tesultan efi el expedienté instruido 
conhm tiyode la deserción y quebrantamiento de prisión co
metido por. el mismo en la fecha ya citada; bajo el apercibi
miento da qué si no comparece en el plazo fijado Será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido soldado Joaquín 
Calaf Bort, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel de 1* 
Trinidad de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 29 de Agosto de 1901.=Ignacio García
3210—M

PONTEVEDRA

I D. Manuel González Alonso, primer Teniente del regi« 
miento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de

expediente que por 'deserción se sigue contra el recluta de Ja 
zona de Santiago (Coruña), José Hermida, de ía parroquia de 
San Mamed de Albores y del Ayuntamiento de Mazaricos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido José Hermida, hijo de Josefa* natural de San Mamed de 
Albores y Ayuntamiento de Mazaricos* de la provincia de la 
Coruña, de veintiún años de edad, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Fernando de esta plaza, á responder á los cargos que se le 
hagan, y de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S* M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y dê  policía judicial, practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias, y caso de ser habido fuera de la región sea en
tregado á la Autoridad militar más próxima, dándome cuen
ta, y si dentro, á disposición de este Juzgado.

Y para que surta sus efectos en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido la presente en Pontevedra á 2 de Septiembre do 1901.= 
Manuel González. 3212—M

SEVILLA

D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez permanente de causas en esta plaza.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al segundo Teniente que perteneció al octa vo batallón de Fi
lipinas D. Francisco Besteiro Esteves, natural de Madrid, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este Juzgado, sito 
calle Jesús del Gran Poder, núm. 16, segundo derecha, con 
objeto de verificar una diligencia judicial.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en averiguación del domicilio ó paradero del re
ferido Oficial, y en caso de conseguirlo lo participen á este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado por providencia de 

i  este día.
| Dado en Sevilla á 31 de Agosto de 1901.—El Teniente Co

ronel, Juez instructor, Luis Lamadrid. 3213—M

Ju zgad os de  p rim era  in stan cia

ALCALÁ DE HENARES

En virtud de providencia dictada con £ sta fecha por el se
ñor Juez de primera instancia del partido, en el juicio decla
rativo de mayor cuantía promovido por la Comisión ejecuti
va de obligacionistas de la casa de Osuna, sobre extinción de 

| censos, se ha acordado conferir traslado, con emplazamiento 
i á las personas que se crean con derecho á la conservación de 
| los siete censos, que después se enumerarén, para que en tér- 
I mino de nueve días improrrogables, á contar desde el si- 
| guíente al en que se inserte este edicto en b< G a c e t a  de Ma- 
| d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en los au~ 
í tos, personándose en forma; prevenidos que de no v . ideario 

les parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho; y siendo 
desconocidas las personas contra quienes se dirige la deman
da, se lleva á efecto el emplazamiento acordado por medio de 
los antedichos periódicos oficiales.

Las fincas sobre que gravitan los censos de esta referencia, 
y  que á continuación del deslinde de aquéllas se detallan, son 
los siguientes:

Una casa-palacio, con su jardín cercado de tapia, llama
da del Duque, y sita en la Alameda, que ifúla: al Nortes con 

i camino de Barajas á Madrid; Oeste callejón de la Iglesia, pía- 
¡ za del Duque y calle Mayor; Mediodía calle Real, ¿ Poniente 
1 camino que de la calle Real sale al que va de* Barajas á 
| Madrid.
¡ Otra casa, llamada de Oficios, en dicho pueblo de la Ala-'
| meda, compuesta de casa y terrenos que la rodean, con paseo 
I de árboles, en la calle de la Fuente, núm, 1, que linda: por 
I Norte .con. tierras del Duque de Zaragoza: al Este y Sur calle 
i de la Fuente, y al Oeste con la plaza aeí Duque.
| Ltis casas llamadas de la Yeguada, en el mkmo pueblo,
I compuesas de varios edificios y corrales, situado» en la calle 
| Mayor, núm. 6, que lindan: al Norte con calle de la Fuente;
| al Este calle del Rey; al Sur calle Real, y al Gaste calle Mayor,
8 La arboleda, compuesta de bosque y p-:-.s;;o, que linda: al Ñor»
I te con camino de Barajas y calle Real; Otsia huerta-vivero 
] que fué del Sr. Duque de Osuna, y ni Mediodía, tierras del 
I Duque de Zaragoza, y  Poniente prado dei Soti.lio, deseabezan- 
i do en la carretera general de Aragón
I Un censo de treinta y ocho mil trescientos sesonta y seis 
i reales sesenta y seis céntimos de capital y mil ciento cin - 
¡ cuenta de réditos al año, impuesto perecer Hura otorgada en 
I Madrid á 11 de Mayo de 1789 ante el Escribano D. Francisco 
| de la Peña en favor de D. Juan Bengoa y Ugaíde.
1 Otro en favor de las memorias d8 obras pías fundadas en 
I la iglesia de la Alameda, no consta por quie , ni la escritura 
| de imposición, cuyo rédito anual es de ciento ochenta y tres 
| reales.
i Otro de mil seiscientos treinta y seis reales doce inarave- 
| dises de capital, en favor de la obra pía f untkda en la Alame- 
| da por Juana Coca.
I t)tro de ochocientos ochenta reales de capital en favor de 

la cofradía de la Santa Vera-Cruz de Barajas.
Otro de catorce mil cuatrocientos ^eales de capital y tres- 

| cientos sesenta de renta al apo, con que se dice estaban gra- 
] vadas dos tierras de diez y siete fanega de k s  adjudicadas 
I en el sitio del Arroyo de la Corona.
| Otro de veintidós mil reales de principal, que á des y me- 

; I dio por ciento al año se regularon por la eíüíd&d de tanteo y 
Y  licencia con que fueron vendidas ciento cincuenta fanegas 

I de tierra por D* Ramón Rodríguez Prieto.
¡ Cuatro mil trescientos ochenta y siete reales y ocho m a- 
| ravedises, capital de otro censo de memorias y obras pías,
I fundadas en la villa de la Alameda y Barajas sobre diferen- 

. | tes tierras de dicha posesión, por las que se contribuía 
¡ anualmente con ciento treinta y un reales y veintiún mara- 

’ S vedises, según escritura otorgada por ü. Francisco Ruiz de 
’ 1 Agüero, Presbítero y otros consortes; y 

| Seis mil cuatrocientos treinta y seis reales doce marave- 
¡ dises, importe de los derechos domiíd.i&les, duplo capital,

laudemio y cincuentena del ceneo per,, .ue sobre sí te- 
l nían dos huertos en la Vega de la A ’t m tú /  comprendidos 
| en dicha posesión en favor de la ob^  ̂ i ía - o . en. la iglesia 

* | de la Alameda fundó Alonso Martínez /  deu -oós patrono el 
| Cura de Barajas.
1 El censo de treinta y ocho mil T l re  ̂mta, y seis 

- ; reales sesenta y seis céntimos á f&Vvr ojr Juan da Bengoa 
1 y Ugalde se halla actualmente inserlt* de D. Fer-
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mando Sáenz de Olaao y Águlrre y de D. Helioduru y Doña 
Flaviana Ramírez y Sáeni de Oían©.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Septiembre de 1901.= 
y .6 B.°=E1 Juez de primera instancia» Blas de Mesa,= El ac
tuario» Juan Ballester. X—1828'

^ ■ . ALGOY ,
D* Benito Ldpez Robles, Juez de instrucción de Al coy y 

gu partido*
Por la presente requisitoria» y en méritos de lo acordado 

por la Sección segunda de la Audiencia provincial de Alican
te en el sumario sobre robó se cita, llá;m*iy eimplaia m;Miguel' 
Hurtado Baltr&n, el cual se fugó de las cárceles de Alicante 
el día 3 de Agosto de 1896» para que dentro del plazo de nue
ve días comparezca ante la Audiencia provincial de Alicante; 
con prevención de que si no lo verifica ser:|: ' 3iclá:iri1ió ;'!:ribilie 
y  le parará el perjuicio que hubiere .lugar, en derecho»1' ;

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes 
d é la  policía judicial procedan i  la busca, captura y conduc* 
ción ¿'aquellas cárceles y £ disposición d i ht expresada Au- , 
diencia del Miguel Hurtado.

Dada en Aleoy á.22de.Agosto- de MOLasBenito Lóp«s.=a 
El ..Escribano, Manuel Gozálbex* J—Í3 fi,

' 1 " ' ABiCANfi,''i
'D. Ramón Villar y Cagide» Juez de instrucción de esto 

partido,, ' ,
A los de Igual eritousé:y'miaidd[6llpaliB*i‘¿' l i l a

Guardia cifil f  démás.Ágentes dé JrólieiÁ jddieial; d é l á fNá*:'f
ción» bago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue.' sumarió por el 'ieill©' - de robo ' I  'D. 'José 
ÍReusNovella, vecino do cata' éiuiai» habitante en la' Cálle 
Mayor, n ú m .ll , cuyo hecho tuvo lugar en .la noche .del; 12 
deíactual, consistente en cinco tenedores y cuatro cucharas 
de plata Meneaos; un reloj de plata para bolsillo; otro reloj 
de níquel, que en el cristal de la esfera tiene una estrella con 
la  inscripción «Valiente»;; un devocionario* que en sus tapas 
dice Primera Comunión»; una sortija de oro sin piedra, y 
un par de pendientes de níla» de oro bajo*

En, dichb sumario he acordado expedir el presante edicto, 
que se publicará en el JtotcMn 'o/tem í' de esta provincia y Ga
c e ta  oe Madrid, rogando a las expresadas Autoridades y 
agentes s* proceda á la buscado dichas alhajas y efectos y : á 

■ la  detención de las personas en cuyo poder se hallen» si no 
Justifican cumplidamente su adquisición*

Da,do en Alicante ■ á, 23- de' Agosto "dé T90L=Eamóm. Vi
llar ,=De su orden» Eodollo Izquierdo* ■■■ J —6391 •

.ALMERÍA '
D* José Carrasco y Reyes, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido por sustitución reglamentaria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio López González, alias Cristal, de estos ve
cinos, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  b e  Madrid» comparezca ante este Juzga
do pura la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por escándalos y desacato; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des y agentas de la policía judicial de la Nación procedan á 
la busca» captura y conducción, á disposición de este Juzga
do» del susodicho procesado.

A lm e r ía  17 de A g o s to  de 19QL=José Carrasco y Reyes. =  
El actuario» Licenciado José Moreno. J—-6360

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Gámaz y Sánchez, Juez de instrucción de
este partido. .

Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre 
como de míos cuarenta años de edad, de estatura regular, 
cuyos nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
que en la tarde del 25 de Julio último fué recogido en estado 
de embriaguez por dos agentes de policía urbana de esta po
blación de las calles de la misma» y conducido al depósito 
municipal, situado en la cárcel dé este partido, en el que fué 
curado de una lesión en el dedo pulgar de la mano izquierda 
y otra en el tercio Inferior del antebrazo derecho, que resultó 
tener, y permaneció hasta las primeras horas de la mañana 
siguiente en que fué puesto en libertad, sin que conste el 
punto á que se dirigiere, para que comparezca ante este Juz
gado dentro del término de diez días, contados desdé la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Ciudad Real, con el fin de ser oído 
sobre la causa de dichas lesiones y demás circunstancias que 
se estimen necesarias, así como ser reconocido por el Médico 
forense dé este partido y practicar cuantas diligencias sean 
precisas; b^jo apercibimiento de que si no comparece le pa
rará si perjuicio á que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 22 de Agosto de 1901.= 
José M. Gamiz.—Por su mandado» Juan Onega Gómez.

J—6392
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la poHcía judicial procedan á la busca y rescate 
de las caballerías que al final se expresarán, que fueron hur-* 
tadas al vecino de Pizarra José Rosas Garrido, y encontradas 
sean puestas á mi disposición, deteniendo á la persona en 
Cuyo poder fe hallen.

Dado en Alora á 21 de Agosto dé 1901.=Juan Antonio 
Delgado.=Por mandado de S. S.» Carlos Moreno.

Señas.
Una burra pelo pardo, de nueve 6 diez años, con dos roza

duras en lo alto de los brazuelos.
Y un macho, de un año ó poco más, de pelo castaño os

curo, con una rozadura en el lomo. J—6393

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción da esta ciu

dad y su partido.
En virtud del présente edicto se cita, llama y emplaza al 

procesado José Moreno López, cuyo actual paradero se igno
ra, para que' don tro del terminó de diez días, siguientes al de 
la publicación de éste en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado para ser constituido en prisión y notificarle 
el auto en que se decreta; apercibido de que si no lo verifica

r será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
if if» »  • „ „

Á) mhmo  tiempo» en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q* D, G )» requiero á todas las Autoridades civiles y JO Hi
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á Ja 
busca*y prisión del José Moreno López» el̂  que» caso de ser 
habido*» será puesto en la cereal da este partido á mi disposi
ción con las seguridades convenientes* -

Dado en Andújar k 21 de Agosto de 190Ls=Juan Infante* 
Por mandado de 8 . S.» Pedro de la Vega. J—6394

D. Juan Infante García» Juez de instrucción de esta ciu
dad  y en partido. % t , :

Por el presiente se cita,, llama y emplaza a los autores hoy 
desconocidos del hurto de una potra» propia de Andrés Rome
ro Pérez, vecino de La per a» cuyas señas al final se expresa
rán» y cuyo hecho tuvo lugar el día 11 del actual en el olivar 
llamado Vilcher, término de dicha villa» para que dentro 
del término de diez días se personen en este Juzgado a pres
tar declaración en el sumario que conminativo de tal hecho 
instruyo; apercibidos de que si no lo verifica les parará el per
juicio á que haya lugar» ’ «

Al mismo tiempo, en nombre di S. M. la Reina Rigen
te (Q. D. Q *)» requiero á las Autoridades civiles y m ilita-; 
res y dnmás agentes de*la policía judicial, procedan á la bus* 

fea da dicha paira y la de loa autores de la sustracción, y caso 
de ser habidos los*pongan á mi disposición con las segurida
des convenientes, á menos que la persona en cuyo poder se 
encuentre justifique su legítima adquisición. V

l;': Dada en Andújar á 22 de Agosto de 1901.=Juan lafan-
te,=Por mandado de S. S.» Pedro de la Vega*

:  .. Señas de la potra.  7  ' . . ' Y ; ; . . . , ' . / :  :

De cuatro años» negra lucera» marcada con un ehinarrazú 
-en la caña de la pata derecha. J—6395

■ 'D. Juan. Infante García, Juez de instrucción de esta c iu -  
'.dad y su partido;'- ■ ; - 7 "  -v: ' ■ - 7  : . /:> -

En virtud del presente edicto se cita» llama y emplaza, a 
los autores, hoy desconocidos»' del hurto de. dos cojínetes de 
ú n a  vagoneta de las de la estación férrea d e ís ta  ciudad» que 
'se encontraba en el kilómetrh 362» para que dentro del tér
mino de diez días» siguientes al de la, publicación del presen
te en los periódicos oficiales» se personen en este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los cargos que les resulten 
en el sumario que con motivo de tal hecho estoy instruyen
do; apercibidos de que si ü lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar y se an declarados rebeldes. ^

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), requiero a todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de dichos cojinetes y de los autores de la sustracción, 
poniendo éstos y aquéllos á mi disposición, caso de ser ha
bidos, con lo que contribuirán á la recta administración de 
justicia.

Dado en Andújar á 23 de Agosto de 1901,=Juan Infan
te.=Por mandado de S. S.» Pedro de la Vega. J—6396

ARACENA
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de este par

tido. . . .
Hago saber que en este de mi cargo se sigue causa crimi

nal por hurto de caballerías, cuyo hecho tuvo lugar en la no
che del 30 de Abril y madrugada del 2 de Mayo último en los 
sitios nombrados Funtanilla y Coruñeros, término de Zufre, 
y cuyas caballerías tienen las señas que á continuación se 
expresan:'. : •

Un jumento de diez años, pelo rucio oscuro, alzada algo 
más que mediano, con hierro en el anca izquierda y las pun
tas de las orejas rasgadas, y en la izquierda un agujero pe
queño.- ■ 7:7r:'';’; ' V G,

Otro como de seis años, pelo rucio oscuro, alzada media
na, sin hierro y con lunares en las costillas, propios de Mar
tín López Romero, vecino de Higüera junto á Aracena; y 

Dos mulos, pelo castaño, como de diez y seis años, media
nos, uno de ellos con esparavanes y con un hierro, y el otro 
sin hierro, propios de Blas Darente Hermoso, vecino de esta 
ciudad.

En su virtud, exhorto á las Autoridades y requiero á los 
agentes de policía judicial practiquen diligencias en la busca 
de dichos animales, y caso de conseguirlo remitirlos á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima procedencia.

Dada en Aracena á 20 de Agosto de 1901.=Juan Lcbo.= 
José Pardo y Cid. J—6361

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rodrigo Cade

nas López, h;jo de Juan y de María, natural de Puerto Serra
no, vecino de Villamártín, de sesenta y un años dé edad y 
mendigo ambulante, para que en el término ds diez días, Si
guientes á la publicación de la presente en la G a c e t a  d é  Ma 
d r id  y Boletín ofictól de esta provincia, comparezca ante la 
lima. Audiencia provincial de Cádiz, en viítud del auto dé 
prisión dictado contra dicho procesado en causa por resisten* 
cia; previniéndole que de no comparecer en el expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todás las A utoridades civiles y 
militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y su traslación á la cár
cel de Qádiz á disposición del limo. Sr, Presidentede la Au
diencia de dicha capital.

Dada en Arcos de la Frontera á 17 de Agosto de 1901.= 
E n r i q u e  Rodríguez Lacín.ssPor su mandado, por Gil, Ma
nuel M. Rodríguez. J —6362

AVILA
D. César Martínez Sánz, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Avila y su partido. , X V,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Perez 

García, vecino de Madrid, pára que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de 
recibirle declaración en el sumario que instruyo por hurto de 
caballerías de la pertenencia de D. Juan Sánchez Monje j 
D. Juan Mangrane, vecinos de esta ciudad ¿ y Estanislao He 
rrero y Martín García, que lo son respectivamente de Martie 
rrero, y Urraca Miguel, cuyo hecho tuvo lugar en ia dehesí

de Ciervos, término de dicho Urraca,- 
S madrugada del 5 de Junio último; bajo ®
i si no comparece le parará el perjuicio á que ® a
* derecho. mah-íti p»

Dada en Avila á 19 de Agosto de 190L=Céá§? * 
i Sauz. =E1 Escribano, Lope Pérez, por mi compañero l>a

p im o J.'Bérez."

' : b a o e l o n a - a t a r a z a n a s  ■

D. Augurio Carballo García,. Juez de instrucción del dfe*
;• trito de Atarazanas, de esta.- ciudad.
í Por la presente se cita y llama al procesado José Suríay 
qué ha residido últimamente en ía calle de Béjar, de esta 
ciudad, núm. 34, bajo, y en la actualidad de ignorado para* 
dero, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción dé esta requisitoria en 'la Gac®ta .m  Madrid y Bo
letín oficial de la provincia» comparezea ante este Juzgador 
sito en el Palacio de"Justicia, al objeto de responder á los car
gos que le resultan en el sumario que se le sigue por hurto 
de dinero á José Rovira; apercibiéndole si no lo verifica de 
pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser decla
mado'rebelde. '" V

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, el cual es de unos 
diez y siete años de edad, estatura regular, pelo rubio, corto 
de vista, con ojos salientes, conduciéndole á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1901.=Augurio Car
ballo García.= Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
:V íl la lo n g a .., -'7 J-6397

D, Augurio Carballo y García» Juez de instrucción del 
distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Cayetano 
Esteve» cuyo segundo apellido y demás señas personales, así 
como su actual domicilio y paradero, se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde Ja publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), 
al objeto de recibirle declaración indagatoria y notificarle el 
auto de procesamiento y prisión contra el mismo dictado en 
el sumario que me hallo instruyendo por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjui
cios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
del referido Cayetano Esteve, dejándolo en su caso á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 23 de Agosto de 1901.=Augurio Car
ballo García.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, 
habilitado. J-6378

BARCELONA-NORTE
D. Tomás Sancho Canas, Juez de instrucción del distrito 

del Norte de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 

de falsificación de documentos he acordado, por providencia 
de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo á Hortensia Belgodere y Reys para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezea en mi sala 
audiencia, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
Salón de San Juan, con el objeto de oir cierta notifícacióní 
siendo apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el per juicio á que hubiere lugar.

Con tal motivó Ordeno á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas per
sonales son: de treinta y siete años dé edad, viuda, natural 
de Puerto Rico, pueblo de ArroYo, é hija de Francisco y Ma
ría, y en el caso-de ser habida la conduzcan á disposición de 
este Juzgado en calidad de presa y á ioshfeetós del indicado 
sumario.

Barcelona 23 de Agosto de 1901. ==Tomós Sancho. =E1 Es
cribano, Recaredo Culebras. J—6399

BARCELONA-PARQUE
D. Segundo F. Arguelles, Juez de instrucción del distrito 

del Parque de Barcelona.
En virtud de ía presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre falsificación contra Luis Mercader Lu- 
fía, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y empla
za al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ánte dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ia policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, cuyas circunstancias perso
nales no constan. ’
~ Dada en Barcelona á 16 de Agosto de 1901.=Segundo F. 

Argüelles.=El Escribano, Alejandro Símarro. J—6400

D. Segundo F: Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del farque de Barcelona.

En^-virtud de la presente,;que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesionús” contra José Mateo, de unos 
veintiséis á veintiocho anos' de edad, dé estatura alta, delga
do, color sano, cabello castaño,^ usa pequeño bigote rubio; 
viste blusa azul, pantalón., dé paisa j  $1par gatas, y cuyo ac
tual paradero se ighÓFa, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fiu de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción dé esta requisitoria eh la G a c e t a  mt M a d r id  * 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido, de éAue si deja de verificarlo 1& 
parará el perjuicio que hubiere lúgar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de hi-policía j u 
dicial procedan á la busca, Captura y conducción ant$ SGte 
Juzgado de dicho procesado José Mateo.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1901.=Segmdo F. 
A rgüdks.= E l Escribano,, Tomás Riera y Sans. J-r-6401

D. Segundo Fernández Arguelles, Jusz de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona,

En virtud de la presente, que sé expide en méritos de la
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Causa fcrímmal sobre robo contra Antonia Aguilar Jontroba- 
'da, Antonia García, Pedro Ferrer y un tal Juan, alias Ñas de 
Soma, y cuyo actual paradero se ignora, se cita; llama y  em
plaza á los m::smosi'Affin dO que dentro del termina de diez 
días, á contar desde la inserción, de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan ante dicho Juzgado parala 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
dejan de verificarlo serán, declarados rebeldes, ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
n a  Cristina (Q. D. G.)» Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este  ̂
Juzgado de los referidos procesados.

Dada en ¡Barcelona á 22 de Agosto de 1901.=SegundjO p 
A rgiielíes.=El Escribano, Alejandro Simarro. '7/*—3402

D. Segundo F. Arguelles, Juez de m struee^&  distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la présente, que se e x p \^  en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Fra^<sfeCo.Masvidel Sarrá, 
vecino propio de esta ciudad, y cu yo  actual paradero se ig 
nora, S8 cita, 11 apea y, emplaza ad Aifemo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á con^út desde la inserción: de esta 
requisitoria en ■la..,(?ACET>Â fpE.{y ;xio®,i3)> comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de^Tánfudiligencia de justicia; aper
cibido de que si dyj^ de verifica rlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio < hay a-lugar.

Al propio tiempo, nombre c e S. M. la Reina Dona Mar 
ría Cristina (Q. D. G ,), Regente dc¡i Reino, ruego y ancargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á A& busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dioho procesado Francisco Masvidel Sárrá, natu
ral de San Oeloní, de treinta y un años de edad, hijo de José 
y de Rosa.

Dada en Barcelona á 22 da Agosto de 1901.=:Segundo F. 
Arguelles. = E i Escribano, Tomás Riera y Sans. J—6403

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la présente se cita, llama y emplaza á la procesada 
María Encarnación Martínez Jiménez, de cuarenta y dos años, 
hija dé JÓsé y Josefa, soltera, natural de Carriles y  vecina de 
Seroiz, cuyó actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar de la publicación de esta re
quisitoria en los Boletines oficiales de Almería y Granada y 
G aceta  de M¿dríd, comparezca ante este Juzgado ó se pre
sente en la cárcel de este partido, por estar acordada su pri
sión en causa seguida contra la misma sobre hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde 
y  le parará el par juicio consiguiente.'

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á 'la busca y captura de dicha 
procesada, y habida que sea Acordar su traslado, con las se
guridades convenientes, á la cárcel de este partido á mi dis- 
posicién.

Dada en Baza á 19 de Agosto de 1901 .=José Aroca.—Por 
su  mandado, Federico Yágííez Clares. J—6364

CABUERNIGA

Do Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de instrucción del 
partido de Gabuérdiga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Hernández y su hijo Angel Hernández, conocidos por 
los Revotes, vecinos que, según sé dice, fueron de Zaragoza, 
y  que vivieron <on la calle del Pilar, núm. 24*habiendo estado 
también en Cala tayud y Borja, ignorando su domicilio en es
tas poblaciones* tratantes de caballerías, y cuyas señas son; 
el Ramón como de sesenta y cuatro años, moreno, de estatu
ra regular, ojos ai así garzos, .y  el Angel como de veintitrés 
años, alto, blanca de color ó casi rubio, con bigote, tiene en 
una da las inanosr J  entra e l dedo pulgar y el índice, una 
mancha oscura de^ tamaño de una peseta, para que dentro 
del término d e ,d te  días^ contados desde la inserción de la 
presente en eí Éoleth i oficial y G aceta  d e  Madrid, comparez
can en esta Juzgado para ingresar en la  cárcel del partido 
hasta que presten fían z& en metálico por valor de 3.009 pese
tas cada uno y prests i ’ inda gatoria en causa que se les sigue 
por estafa a D. José Vó lez, vecino de Herrera de Ibio.

Al propio tiempo rtu 'go y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y  demás agentes de la policía judicial 
procedan á ia busca y cai otura de dichos procesados, y caso 
de ser habidos los pongan á disposición d® este Juzgado.

Dada en Valle de Cabu érniga é  21 de Agosto de 1901.=: 
Pedro Aramburo. ==Por- su i Txaad*d®, Julián Argüeso.

J—6437
CADIZ

D. Javier Muñoz y GámiA, y Jucje de instrucción de asía 
capital. :  ̂ .

Por la presenie cito, llanu \  J «embazo á Juan Lerate Ri- 
vas, Juaa Pichaeo Oabezüelo, 1 "uana López Delgado, Josefa 
Navarro López y María Navarro • López, cuyas circunstancias 
al final se expresarán, ignoréndo se sus paraderos, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si- 
guient 5 al de la inserción de la presente en la G aceta  de  
M adrd y Boletín oficial de esta p \’ovmcía, comparezcan en  
este Juzgado para que tenga lugar i'a práctica de diligencias 
en causa que se les instruye por el \4©{íto ¿e robo; apercibi
dos que de no comparecer serán decía rados rebeldes y Im pa
rará el perjuicio que hubiere lugar eA derecho.

A l propio íiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, proc édan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado de dichos procesados.,

Dada en Cádiz á 17 de Agosto de Í90.L—Javier Muñoz.=  
Licenciado Francisco de la,Torre.

Peñas y  circunstancias*'
Del primero: hijo de^Franeisco y Amalia, de veintiún 

años de elad, soltero, barnizador y natural y  vecino de esta 
capital.

Del segundo: hijo de Juan é Isabel, de veintisiete años de 
edad, soltero, panadero y natural de Prado del Rey,

De la tercer?.: hija de José y María, de cincuenta años de 
edad, casada y natural de Alcalá de los,Gazules; y

De las cuarta y quinta: hijas de Antonio y Juana, de vein
tiuno á veintitrés años de edad, solteras y naturales d$ Jírez 
de la Frontera; y todos fueron vecinos de esta capital.

J—6404

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente réqpidtoria se cita, llama y emplaza al

procesado Juan Avellaneda Alvarez, hijo de Francisco y de 
o- . ve n̂t^siet9 años de edad, de estado soltero, natu- 

rai del Puerto ganta María, partido dé ídem, provincia de 
Cádiz, vecino ^  l a  Línea, calle de San Pedro, de ocupación 
jornalero, <Vay0  actual paradero ss ignora, para que dentro 
™  *?rmrno de diez días, contados desde el de la inserción de 
la m îsr^a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
üe.eíLe& ciudadá responder á los eargos que le resultan en la 

que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Agosto de 1901.=Ja
vier Muñoz.=Licenciado Francisco de la Torre. J—6405

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los procesados José Ramírez Ortiz, hijo de José y de María, 
de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural de 
San Roque, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fqé de La Línea, de ocupación jornalero; á José Moja Cabre
ra, hijo de Sebastián y de Josefa, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero, natural de Gaucín, partido de ídem, 
provincia de Málaga, vecino que fué de La Línea, calle Flo
res, de ocupación jornalero, y á Diego Téllez Moreno, hijo de 
Diego y Francisca, de veinticinco años de edad, de estado 
soltero, natural de San Roque, partido de ídem, provincia de 
Cádiz, vecino fué de La Línea, de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel de esta ciudad 
á responder á les cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos se instruye por el delito de contrabando; 
apercibidos de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Cádiz á 19 de Agosto de 1901.==Javier Muñoz. =  
Licenciado Francisco de la Torre. J—6405

"“T). Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Isidoro Barca Gutiérrez, hijo de José y de Dioni- 
sia, de veinticinco años de edad, de estado soltero, natural 
de Benadolid, partido de Gaucín, provincia de Málaga, veci
no que fué de La Línea, calle San Pedro, de ocupación jor
nalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez dí&s, contados desd8 el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por el delito de con
trabando bajo el núm. 394/92; apercibido de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se rusga y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á Ja cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado del expresado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Agosto de 1901.= Ja
vier Muñoz.—Francisco Camacho, Secretario. J—6365

CANGAS DE TI NEO

En virtud de lo acordado por el Sr. D Angel Raneaño y 
Bsrmúdez, Juez de instrucción de este partido, en providen
cia del día de hoy, dictada en el sumario pendiente en este 
Juzgado con el núm. 58 del corriente ano, por muerte de Ra
món Taidiel Campo, labrador, de unos setenta y cinco años 
de edad, y vecino que fué de Pumar de las Montañas, en este 
término municipal, ocurrida el 18 del actual en el prado y 
sitio que nombran Yadurona, términos de dicho pueblo de 
Pumar de las Montañas, por la presente se hace saber á Don 
José Taidiel Alvarez, ausente en la Habana y de domicilio 
desconocido, el derecho que le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal para mustiarse parte tersad ora en 
la referida causa y poder exigir la indemnización á que haya 
lugar; bajo apercibimiento de que si no ejercitase ese dere
cho antes del trámite de calificación, si éste procediere, po
drá pararle el perjuicio consiguiente, conforme al art. 1 1 0  de 
la misma ley.

Gangas de Tiñe© 20 de Agosto de 1901.=José González y 
Pérez* . J— 6107

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se interesa de todas las Auto

ridades de la Nación ia práctica de activas diligencias para 
la  bu&ea y rescate de una burra blanca, tirando á platera, ce
rrada* de buena alzada, herrada en el cuello, con una rastra 
hembra de un año, del mismo pelo que la madre, que en la 
noche del 13 del actual fueron sustraídas de los terrenos del 
cortijo dd  Birrete de este término, de la propiedad de los he
rederos de D. Antonio Salgado, poniéndolas, csso de ser ha
bidos, á ¿imposición de este Juzgado, e m  las personas en cuyo 
poder se encuentren si né  acreditan su legítima adquisición.

Dada en Oarrnona á 19 de Agosto de 1901.=Ramón Martí* 
ne^ BurgQsv=Rl actuario, Jm&n Luis MouTales. j —^408

 ̂ CASTUERA
D. Manuel Algora González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por @i presente, y  en virtud á ignorarse m  actual parade

ro, se cita á Hilario García Martín, vecim  que ha sido de 
Giudad R ey , dé f jercíció viajante, para que, en concepto de 
testigo, con^purézcá ántc la Sección «égunda de la Audiencia 
provincial do Badajoz el día 3 de Septiembre próximo venide
ro, y hora de las nueve, al objeto de celebrarse el juicio oral 
de la causa seguida contra Petra Cerrsto García y otra por 
hurto de una maleta da la propiedad del exp'regado García 
Martín. ’Aí- ' ; v
,,,.JDadq.en Castuera á 21 de Ág0 ^ 0  19-91.¿=M,áñaiél Algo*

ra González.=Por su mandado, José Mata. cL--6366

CÓRDOBA
* D; Alejandro Rodríguez y-Suva, Juez de iasiruceióu 4e 

3'iía ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ua. hombre de

| estatura alta, moreno, como de cuarenta años de edad, ropa 
1 negra, sombrero de ala ancha color castaño, botas de canapé 
I de carácter seco, cuyo nombre, apellidos, domicilio y demás 
í circunstancias se ignoran, el eúal iba conduciendo en unión  
| de Francisco Granados Vaca y Pedro Duran Peral, en un ca~ 
k bailo, una carga de tabaco el día 2  de Agosto de este corrien

te año por el sitió de la Maquilla, término de Baena, para 
que comparezca en este Juzgado, sito en la calle SaraviaSj, 
número 1 , dentro del término de diez días, á contar desde la  
publicación del presente en la G ¿ c &ta . d e  M a d r i d , para pres
tar declaración en la causa que instruyo por contrabando da 
tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 19 de Agosto de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y S ilva.=É l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—6409

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por el presente edicto y término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, cito, llamo y emplazo á Antonio Redondo 
Muñoz, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig -  
mora, para que dentro de dicho término comparezca ante este 
Juzgado, sito calle Saravias, núm. 1, para prestar declara
ción en la causa que se sigue por hurto de una caballería de 
su propiedad; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca de la citada caballería* 
cuyas señas después se expresarán, la cual fué hurtada en la  
madrugada del 2  de Julio de la haza donde está instalada ia 
fábrica de electricidad La Cordobesa, y á la captura délos 
autores del hecho, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dis
posición, con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 19 de Agosto de 1 9 0 1 =  Alejandro Ro
dríguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas dé la caballería.
Un burro rucio, de ocho años, pequeño, sin hierro, con 

un lobanillo en el menudillo de la pata derecha.
J—6410

CHANTADA

D. Mariano Alonso Merino, Juez de primera instancia da 
la villa de Chantada y su partido.

Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Alfonso y Don 
J&cobo de Arce Vázquez, vecinos que fueron de la Casa de Pí- 
neiro; parroquia de Santa María de Pesqueiras, Municipio de 
esta villa, y en la actualidad ausentes en ignorado paradero* 
á fin de que dentro del término de nueve días, contados des
de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en el juicio decla
rativo de menor cuantía propuesto contra ellos y otros por 
Joaquina Losada Segade, vecina de Boborás, partido de Car- 
ballmo; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Chantada á 21 de Agosto de 1901. =  Mariano 
A lonso.=A nte mí, por habilitación, Paulino Lorenzana.

J—6412
CHINCHÓN

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
, del partido se cita, llama y emplaza á José Alvarez Olmedo, 
de cuarenta y  dos años de edad, casado, jornalero, natural y  
vecino de Madrid, que hasta hace poco ha tenido su domicilio 
en el barrio de las Injurias, núm. 12, bajo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de cinco días, 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, á fin de recibirle declaración en su
mario por haberse ahogado en el río Tajo, término de Aran- 
juez, el día 5 de Julio último, su hijo Leandro Alvarez Este
ban, é instruirle del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de multa de 1 0  pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Chinchón 29 de Agosto de 1901.=V .° B.°=E1 Juez de ins
trucción interino, Jacinto de la Peña.=E1 Escribano, Juan 
Esesnellas. J—659B

DOLORES

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
providencia del día 7 del mes actual, dictada en el sumario 
que en este Juzgado se sigue sobre delito cometido por fun
cionario público contra el ejercicio de les derechos indivi
duales, ha acordado se cite á los testigos Pedro Heredia Gar
cía y José Miguel Ruiz, vecinos de Abanilla y Fortuna res
pectivamente, cujo paradero se ignora, con el fin de que se 
presenten en este, Juzgado áaprestar declaración acerca de
los hechos^que se interesan en dicho sumario en el plazo de
diez días, á contar desde el de. la publicación en el Boletín 
oficial áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  de este edicto*

Dolores 21 de Agosto de 1901.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción regente, Gilabert.=El Escribano, Licenciado Rafael 
Gil Nicolau. j —0 4 ig

DURANGO

D. Leodegario de Uneeta y Tejada, Juez de instrucción de ’ 
esta villa de Durango y su partido.

Por él presente se cita, llama y emplaza á ios que se cre
yeren perjudicados y pudieran identificar el cadáver de trn 
hombre desconocido, qué fué hallado el día 18 del actual en e l 
púnto llamado Asuchola, kilómetro 19, de la línea del Ferro
carril Central, como dé unos treinta y seis á cuarenta años 
de edad, dé estatura regular, color moreno, pelo negro, bar
ba, bigote recortado, ojos garzos, nariz aguileña; que vestía  
como los obreros fabriles con camisa de color, chaqueta de 
percal azul, chaleco de Ja misma clase con rayas blancas, dos 
pantalones, uno sobre otro, azul el que llevaba debajo y pare
cido ai chaleco el de encima, á fin de que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado al objeto de 
ofrecer eí procedimiento é identificar la persona d9 l muerto; 
apercibidos los perjudicados que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya ¿ugar.

Dado en ihirango á23  de Agosto de 190í.=Leodegario de 
U neeta.=A nto m í, José de Areitio. J—6414

•ESTEPA

D. Arcadio Ortega v £Airano, Juez de instrucción de este 
partido. V

Por el presenta se cita y i?ama al procesado Pedro Rodrí- 
gúé2 Sánchez, cuya n a tu r a le s  J vecindad ignoran,, i ara



1330 13 Septiembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 236
que én el término de diez días comparezca en ests Juzgado, á 
ñu de constituirlo en prisión; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des  ̂así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición en la cárcel del partido.

.Estepa 19 de Agosto de 1901.=Areadio Ortega.=Por man
dado de S. S., Félix Sanz Martí. J—-6367

GRANADA-SALTADOR
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res Herrera García, de esta vecindad, Gran Vía, núm. 17, 
soltera, planchadora y de veinticuatro años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en dicho Juzgado, sito Pla
za nueva, 20, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y .sus 
agentes procedan á la busca de indicada reo, y habida que 
sea la presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Agosto de 1901.=Francisco Ga
llego Blanco.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

e J—6368
HÜELVA    '

D. Joaquín Lacambra y Brunt, excedente de la carrera 
judicial de Ultramar, Juez municipal de esta ciudad é inte
rino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y amplaza al procesado Flo
rencio Morales Rodríguez, alias Canina, hijo de Nicomedes y 
de Emilia, natural de Puebla de Sancho Pérez, partido judi
cial de Zafra, provincia de Badajoz, de edad de trece años, y 
soltero, para que en el preciso término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  de  Ma d r id , se
Íiresente en la cárcel pública de este partido á responder de 
os cargos que le resultan; pues así lo tengo acordado en la 

causa que contra el referido procesado y otros se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á dicha cár
cel, á mi disposición, del referido procesado.

Dada en Iluelva á 19 de Agosto de 1901.=Joaquín Lacam
bra. =E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano. J—6369

D. Joaquín Lacambra y Brunt, excedente de la carrera ju
dicial de Ultram&r y Juez municipal de esta ciudad y acci
dental de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Do
mingo Antonio Sarabia, de nacionalidad portuguesa, vecino 
de Redondela, partido de Ay amonte, para que dentro del pre
ciso término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la Ga c e t a  de M a d r id , se presente en la cárcel 
pública de este partido con objeto de recibirle declaración en 
la causa que en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda 
se le sigue por sospecha de que sea de ilegítima procedencia 
una burra vendida por el referido procesado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y á los agentes de la' policía judicial, 
procedan á la busca y captura dal referido procesado, y una 
vez conseguida, lo dejen en la cárcel de este partido á mi dis
posición.

Dada en Huelva á 20 de Agosto de 1901.=Joaquín Lae&m- 
bra.=E! Escribano, Licenciado Blas F. Toscano. J—6415

INFANTES
D. Enrique López y Frías, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Bernal Gó

mez, hijo dd Esteban y de Francisca, casado con Juana Me
lero, de veinticinco años, natural de Ciudad Real y vecino de 
Fernán-Caballero, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto da ser- reducido á prisión en causa 
que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, y en caso de ser 
habido* lo reduzcan á prisión, la ratifiquen en su tiempo y lo 
pongan á mi disposición.

Infantes 23 de Agosto de 1901.=Enrique López y F rías.=  
El Escribano, Licenciado Pedro S. Govisa. J—6440

LA. b a j e z a

Licenciado D. Juan Fernández de Mata, Juez municipal 
de esta ciudad y accidental del de instrucción del partido.

Por la presente requisitoria se llama á tres sujetos, que 
uno parece llamarse José Alberea Sánchez, vecino de Tardá- 
guila, de la provincia de Zamora, y próximo á Fuentesauco, 
vendedor de quincalla, telas y pañuelos; los otros dos desco
nocidos: uno de ellos era álto, moreno, sin barba, con un po
quito de bigote negro, lleno de cara, que vestía blusa negra, 
pantalón de tela de cuadros á rayas blancas, alpargatas blan
cas y  una gorra con visera, y el otro era algo más bajo, mo
reno, pecoso de viruelas, sin barba ni bigote, de complexión 
fuerte; vestía pantalón de pana negra y chaqueta de paño, 
negro también, boina y alpargatas blancas; que el alto ten
dría unos treinta años y el más bajo como unos veintiséis á 
veintisiete años, respecto de los que se ignora su actual pa
radero, por lo que, y á fia de que en el término de diez días, 
á contar desde ia inserción de la présente en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en este Juzgado á rendir indagatoria 
en sumario criminal de oficio que ss instruye contra dichos 
sujetos y  otro más por robo de dos machos á Vicente Marqués 
Alonso, vecino de La Bañeza; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades é individuos de la oolicía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido, y  á mi dis

posición, de los expresados sujetos, cuya prisión está acorda
da por auto de esta fecha.

La Bañeza á 17 de Agosto de 1901.=Juan Fernández de la 
Mata.—Por su mandado, Tomás de la Rosa. J—6416

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez accidental de 
instrucción de este partido en providencia del día de hoy, en 
causa criminal que se inBtruye en este Juzgado contra Ma
nuel Astorga Fernández, vecino d8 Valcavado del Páramo, 
por expendición de billetes falsos ¡del Banco de España, se 
cita á dos sujetos llamados Andrés y  Victoriano, cuyos ape
llidos y vecindad son desconocidos, y cuyas señas conocidas 
son: ambos de estatura regular, el uno moreno y el otro de 
buen color, cerrados de barba, afeitada, que representa tener 
uno cuarenta años, y el otro cuarenta y cinco; vistiendo tra
je de pana el pantalón y la chaqueta, y el chaleco de paño 
oscuro, llevando á la cabeza boina el uno y sombrero hongo 
blanco el otro, ambos tratantes en ganado lanar, que dicen 
ser de Palencia y estuvieron comprando ganado lanar en el 
mercado de Villalón de Campos el sábado de Pascua de R e
surrección del año presente, para qu8 en el término de diez 
días comparezcan á prestar declaración en esta causa y prac
ticar otras diligencias acordadas; con apercibimiento de que 
no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

La Bañeza 19 de Agosto de 1901.=E1 Escribano, Eleuterio 
Fernández. J—6370

LALÍN
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á Jesús Calvo Vázquez, natural de Vila- 

riño, v<¡cino de Esperante y en la actualidad en ignorado pa
radero, de las señas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción de la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c e t a  de  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de lesiones y  disparo de arma; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A  la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalin 19 de Agosto de 1901.= Luis Suárez. =  Nieasio 
Blanco.

: Señas del procesado.
Es hijo de Francisco y de Carmen, soltero, labrador, de 

veinte anos, con instrucción, de estatura regular, pelo y ce
jas negros, cara larga, ojos azules, nariz y boca regulares, 
barba incipiente, color trigueño; viste traje negro de lana 
usado, calza zuecos y gasta sombrero hongo negro.

• J -  6371
LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez dé [instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado por autd 
de ayer dictado en la causa criminal que me hallo instruyen
do sobre lesiones calificadas de mortales á Cosme Arribas Ca
sado y su hija Juana, vecinos de Santibáñez de Esgueva, se 
cita, llama y emplaza á Juan Navarro Arribas, alias Pilfa, na
tural y vecino de dicho Santibáñez, hijo de Tomás y Juana, 
de veintitrés á veinticuatro años de edad, soltero, labrador, 
cuyas demás señas se expresan á eo$ti$u ación, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que centra él resultan en 
dicha causa; previniniéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y 
caso de que sea habido lo pongan con las seguridades debidas 
á disposición de este Juzgado en concepto de detenido.

Dado en Lerma á 17 de Agosto de 1901 =3¿anuel Barros é 
Ibarra.=Por su mandado* Miguel Bravo Revilla.

3  Señas de Juan Navarro*

Es de buena estatura, color bueno encarnado, barbilampi
ño, pelo castaño clareado y con lunares sin pelo, á causa- de 
que en una ocasión tuvo aigo de tiña, nariz un poco achata
da y ojos garzos, va vestido con camisa blanca de retor, cal
zoncillos blancos de retor, chaleco de paño un poco más cla
ro que color de café, pantalón de mahón blancuzco, calza za
pato borceguí ya muy usado y algo descosido, y cubre la ca
beza con boina azul vieja y va en mangas de camisa, pues no 
lleva ni chaqueta ni blusa. J—6417

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo á todas las A uto

ridades y agentes de policía judicial practiquen las diligen
cias necesarias para la busca de las caballerías aue al final 
se reseñan, hurtadas á D. Elias Aranda y López "la madru
gada del 14 del mes actual, en el sitio de la Mallena, de este 
término, y caso de ser habidas las pongan á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren, si 
no acredita su legítima procedencia.

Dado en Lora del Río á 22 de Agosto de 1901.=Diego Díaz 
Caro.=Lic8neiado José Maldonado.

Señas de las caballerías.

Una muía de ocho años, negra, herrada, con un galápa
go, rayana á la marca; y

Un mulo, cerrado, castaño oscuro, como de siete dedos, 
sin hierro. J--64I8

MADRID—AUDIENCIA
 ̂D. Baldopaero Gullón y López, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jesús Suárez Gon

zález, alias Talle, de trece anos, hijo de Manuel y de Sagra- 
110 , que ha Vivido ea la calle del Salitre, núm. 11, bajo, para 
que en el termino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prac- 
ticar una diligencia; apercibido que de no verificarlo será

declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado, cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habido lo pongan áani disposición en este 
Juzgado.

Madrid 14 de Agosto de 1901.=Baldomero Gullón. =E1 
Escribano, P. H., Julio del Campo. J—6372

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte* 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
querella por adulterio, se cita á los herederos de D. Juan 
Ayras y García, para que comparezcan en su sala audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, contados desde el si- 
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de practicar una diligencia; bajo aperci
bimiento de ser declarados ineursos en la multa de 50 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 14 de Agosto de 1901.= V .°  B.0¡=G ullói).=E !'Es
cribano., P. H., Julio del Campo. J—6373

MADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenayista de está Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Toro Hernán

dez, natural de Piedrahita, hija de Félix y Juliana, de diez y  
siete años, soltera, sirvienta, que vivió en la calle de Atocha, 
números 22 y 24, buhardilla, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si- 
guiante al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar indagatoria; apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de su sexo.

Madrid 22 de Agosto de 1901.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Satíde, Antero Martín In- 
sausti. J—6419

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
amenazas de muerte á Manuela Alonso García, se citaá Fran
cisco Alonso Gallego, industrial, soltero, de cuarenta y dos 
ños de edad, y á la expresada Manuela Alonso García, dedi
cada á sus labores, soltera, de veintinueve años de edad, que 
habitaron en la calle de la Habana, núm. 28, piso segundo 
tderecha, y cuyos domicilios y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de que amplíen las declaraciones que respectivamenle tienen 
prestadas en indicado sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarados ineursos en la multa de 5 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 24 de Agesto de 1901.==V.° B .°= E l Juez instruc
tor, Manuel del Valle.=El Escribano, Antero Martín Insausti.

J—6420
MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Fernández 
Santiago, alias el Barquillero, natural de esta Corte, hijo de 
Eduardo y de María, casado, albañil, de veinticuatro años de 
edad, que vivió en la calle del Ave-María, 33, segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente a! 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio délos 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser re
ducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, rubio, usa barba y viste pantalón y chaque
ta depaño oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan á pai 
disposición en este Juzgado.

Madrid 18 de Junio de 1901 .—Eusebia Martín y Rui7.— 
El Escribano, Pedro Taracsna. J—6375

D. Eusebio Marií a y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Torres Mar
tínez, natural de Toledo, hijo de José y María, de treinta y 
cuatro años de edad, soltero, zapatero, que ha tenido su do
micilio en la calle de Blasco de Garay, 9 principa], para que 
en el término de diez días, contadas aesde el nguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa por hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno A los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
color del rostro bueno; viste pantalón y chaleco á cuadros y 
cazadora clara, y en el caso de ser habido lo pongan á mí 
disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Agosto de 1901.=Eusebió Martín y R u iz .=  
El Escribano, Justo Navarro. j —6374

D. Euseb’ o Martín y Ruiz, Juez dé primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de está Corte.

Per el presente cito, llamo y emplazo á Tomás Alonso 
Blas, alias el Nuecero, natural de Murías de Rechivaldo 
(León), hijo de Pascual y Josefa, soltero, jornalero, sin domi
cilio fijo y  de diez y ocho años de edad, para qne en el térmi-
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no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en ja Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en 
mi sala au d ien d a^sita  en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión- 
apercibíqo que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, j  ordeno a los agentes de la policía judicial, ¡ procedan á 
la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo rubio, ojos pardos, y viste pantalón 
de paño a rayas y blusa azul, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid 32 de Agosto de 190L=EüsebiO Martín y R uiz.=  
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—63~6

MADRID— '

En virtud de providencia ‘del Sr. D. Luis Rodríguez de 
Llera, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, dictada con fecha de hoy en el juicio decla
rativo de mayor cuantía promovido en nombré de Doña Ber
narda Pérez Herrera contra D. Domingo de Cabarrús, sus he
rederos o causahabienfes, sobre cancelación de una hipoteca 
constituida por Dona Bonifacia de Benito Zamorano, viuda y 
heredera de D. José Mana Ooírta,'sobre la casa sita en esta 
Corte, calle de- l» VísitacíÓD, hoy~de D. Manuel Pernácdez y 
González, señalada con los números 17 modernó y 14 anti
guo, á virtud de autos seguidos con el D. Domingo de Caba* 
rrús, Conde de esteúítúlo, sobre pagó fie 77.517 reales y 2 ma
ravedises que eran en deber á D. José María Costa para res
ponder de las resultas de las cuentas que aquél pudiera pe
dir y sobre que se le reservó su derecho al ser condenado á 
pagar dicha suma por ejecutoria dé los señores del Consejo 
de 19 de Agosto de 1833; ignorándose la existencia de Don 
Domingo Cabarrús, m  quiénes sean sus herederos Ó quien sus 
derechos representen; se les emplaza por segunda vez, para 
que dentro de cinco días improrrogables comparezcan en los 
repetidos autos personándose en forma; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. • \ ,

Madrid 10 de Septiembre de 1901.—V.0 B.°—Luis Rodrí
guez de Llera. = E i Escribano, P. H., Arturo Muñoz.

X —1826
MADRID—LATINA

En el ramo separado de prueba del demandante Excelen
tísimo Sr. D. Narciso de Heredia y Saavedra, Conde de Ama
rante, en los autos que cómo marido y legal representante de 
3a Excma. Sra. Doña María Gayoso y Sevilla tiene promovi
dos en el Juzgado de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, sobre cancelación en el Registro de la 
propiedad de Guadalajara de las cargas, censos y graváme
nes á que se hallan afectas las fincas que después se dirán, si
tas en término de Ghiloeches; sé ha acordado citar per segun
da y última vez, por medio de este edicto, á cuantas personas 
se crean perjudicadadas con la cancelación que se pretende 
de diehos gravámenes, medíante á ser desconocidos sus do- 
miciíos é ignorados paraderos, á fin de que el día 14 de los 
corrientes, á las nueve de la mañana, comparezcan en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, piso principal, para que, bajo juramento inde- 
cisorio, absuelvan las posiciones que la representación del 
demándame tiene presentadas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el día y hora señolados serán todos tenidos 
por confesos en la certeza del contenido de dichas posiciones 
para los efectos que hubiere lugar.

Las fincas sobre que pesan las cargas que se tratan de 
cancelar, son las siguientes:

Una casa al sitio de Albolleque para labor, sin número ni 
calle, con habitaciones altas y bajas, palomares, cuadras, co
rrales, pajar y cocedero de vino, que mide un área cubierta y 
descubierta de 23.110 pies cuadrados.

Una dehesa en el citado sitio de 2.000 fanegas de tierra.
Una huerta en el despoblado del mismo punto de Albolie- 

que, de 18 ídem.
Una alameda de álamos negros con algunos chopos, de 12 

ídem.
Un majuelo en el mismo sitio del Albolleque con 18.862 

vides y 13.000 olivos y tallares, de 50 ídem.
Una tierra en la Vega del Olmo, de dos ídem,
O tras dos en la senda de Valhondo, de seis fanegas cada 

una.
Otra ídem en el Riagal, de ocho ídem.
Otra ídem en el mismo sitio, de 14 ídem.
Otra ídem en dicho sitio, de cinco ídem.
Otra ídem en 3a Olmediila de 21 ídem.
Otra ídem encima del Barranco de la Paloma, de 83 ídem.
Otra ídem contigua y frente á la casa mencionada ante

riormente, de ocho ídem. .
Un olivar en la dehesilla titulado el Arrenal dél Cochino, 

de seis celemines.
Otro ídem ai sitio de la Patilla, de cinco fanegas y seis ce

lemines.
Otro ídem en la Noguerilla. de tres celemines.
Otro ídem en el mismo sitio, de dos fanegas.
Otro ídem en Valáelavieja, de seis celemines.
Otro ídem en Veguilla, de un celemín.
Otro ídem en el sitio de Matamoros, de cinco fanegas.
Otro ídem al sitio que dicen debajo de San Roque, de seis 

almudes.
Otra tierra en Valdecomena? ó Vega del Duque, de una* 

fanega..;
Otra ídem al sitio de Car ramón te, de tres fanegas.
Otra ídem en Cas&sola ó Casa del Duque, de cinco ídem. ¡
Otra ídem olivar en el sitio de la senda de la fuente de 

Carrembo, de una fanega y media.
Otra ídem al sitio-de0asasola, de cinco fanegas y media.
Otra ídem al sitio delsZarzál de la Burrida, de una fanega.;
Otra ídem en Trescabezuelo, de nueva fanegas.
Y para que sirva de citación á cuantas personas se crean 

perjudicadas con la cancelación que se pretende de los gra^ 
vámenes que afectan las fincas descritas, expido y firmo el 
presente en Madrid á 6 de Septiembre del901 .=V .° B .°~Ru- 
b io .=E l Escribano, Juan García Inés. X—1820

VERIN :'
D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de primera instan

cia de este partido.
Hago público que D. Luis Miñambres FernándezTfcegis» 

trador interino déla  propiedad que fué de este partido, ha 
.cesado en el desempeño del indicado cargo, que ejerció desdé 
3 de Febrero de 1897 al 8 de Agosto del propio año.

Y á fin de que en su día pueda precederse á la devolución 
de la fianza que ha prestado en garantía del mencionado car
go, se anuncia á medio del presente edicto, que es el quinto, 
de conformidad con lo que preceptúa el art. 277 del regla
mento para la ejecución de la ley Hipotecaria, citando en

forma á todas aquellas personas que tengan que deducir al- 
guna. reclamación contra el Sr. Miñambres, la formulen ante 
es te Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Venn 10 de Agosto de 1901. =  Luís de la Escosura. =  El 
secretario de gobierno, Jesús Pérez. J—6298

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

EsíaJ oci®dad exPidió jen 18 de Junio de 1896, con el nú
mero 1.626, á favor de Doña Dámasa Sanz, vecina de Pamplo
na, un resguar do de depósito voluntario de valores, consis- 
tente en 40 obligaciones de la Diputación de Navarra, emisión 
de 1896, números 3 279 al 3.318, de 500 pesetas nominales 
cada una.

Habiendo^ solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno 
ge cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de 
dos meses, contados desde el día 10 de Agosto último, fecha 
de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  de Ma d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 9 de Septiembre de 1901.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Secretario, Luis C. Ilundaín. X—1819

Banco Agrícola de la provincia de Scgovia.
Con arreglo á lo que determina el art. 32 de los estatutos 

de esta Sociedad, se convoca á junta general de accionistas, 
que se ha de celebrar el día 6 de Octubre próximo en el local 
de la misma, Cobarrubias, 1, á las diez de la mañana.

Pueden concurrir á ella cuantos posean cinco ó más ac- 
ciones, en los términos prefijados en el art. 35 de dichos es
tatutos.
_  Segovia 9 de Septiembre de 1901.=Los Administradores, 
Tomás Huertas, Marcelo Láinez. X —1825

Buaico Iiis|í5»ii« v
MADRID :

Balance en 31 de A gesto de 1901.

ACTIVO — PeS9ta3-
Caja y Bancos  .......................      8 030 941‘09
Cartera.......................................................     18 843.733*16
Cuentas corrientes deudoras  ..................... 2.778.516*62
Corresponsales deudores    ......  88L561‘99
Cuentas diversas  . 765* 558^9
In m u e b le s . . . . . . . . . ...................................... ..
Accionistas...................      90.000.000

123.091.687*02
VALORES n o m in a le s

Depósitos en custodia.      . . . . .  19 6í 8*700
Idem lib re s .. .. .. . .. . . .......................   25.733.503
Valores en garantía  .......................   4.819.000

173.302.890*02
p a s i v o  “

Capital. . . . . . . . -------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  loo'óoo.ooo
Cuentas corrientes acreedoras.. . . . . . . .  . . . . . .  14.494.212*52
Corresponsales acreedores . . . . . . . . . .  *.... 6.703Í292T8
Efectos á pagar........................... . . . .  ’232!892‘86
A c e p ta c io n e s .... ..  .........   12.500
Cuentas diversas.    .........     L648!789‘46

123.091.687*02
VALORES NOMINALES

Garantías  .............. 4.819.000
Depositantes . . . . . . . . . . . . . . . .........   45.392.203

173.302.890*02

El Jefe de la Contabilidad, J. A rce.=E l Director, E. Mova.
X—1822 *

Compañía... fié MesHraa
del Campo á Zamora y  dé ñrense á Vigo.

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 
y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejó adminis

trativo convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará en esta ciudad, el día 8 del 
próximo mes de Octubre, á las cuatro de la tarde, m  el do
micilio social, Paseo de Isabel II, 1, principal.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los señores 
accionistas que posean por lo menos 25 acciones y las depo
siten para tal efecto seis días antes del señalado para la jun
ta; dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos 
en los Bancos ú otros establecimientos autorizados Ideal
mente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar lo# 
resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada en que conste el número de acciones y el de vo
tos a que le den derecho, debiéndose delegar la representa
ción solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus títulos hasta el 
día ¿  inclusive del citado mes de Octubre, en los puntos si
guientes: i r

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión Central, calle de 8a- 
gasta, 1, tercero.

En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 12 de Septiembre de 1901.=P. A. del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. X —1824

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 
y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo adminis
trativo convoca á los señores obligacionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social el día 8 
del próximo mes de Octubre, á las cuatro y media de la tar
de, si á esta hora ha terminado la junta general de señores 
accionistas, convocada para las cuatro de la tarde del mismo 
día, ó en otro caso, inmediatamente después que esto suce
da; teniendo derecho dé asistencia los señores obligacionistas 
que depositen previamente por lo menos 26 obligaciones.

El plazo, formalidades y puntos para constitución de de
pósitos son los mismos que se establecen en la convocatoria £ 
junta general extraordinaria de señores accionistas de h pro
pia Compañía, que se inserta hoy en iguales publicaciones 
que la presente.

.Barcelona 12 de Septiembre de 1901.=P. A. del C. A., el 
Secretario general, M. Cenarro. X —1823

Compañía de tos ferrocarriles de MádridL 
á taragoza y á Jileante.

El Consejo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones 5 por 100, serie At 
primera hipoteca de Valladolid á Ariza, oue el cupón núme
ro 17, vencedero el 1.° de Octubre próximo, de pesetas 12‘50, 
se pagará desde dicho día á razón de pesetas 11 87, ó sea con 
deducción de pesetas 0‘63 por los impuestos de utilidades y  
de timbre.

También se informa á los señores portadores de obliga
ciones 4 1/2 por 100, serie 25, que el cupón núm. 5, vencedero 
el 1.° de Octubre próximo, de pesetas 11*25, se pagará desde 
dicho día á razón de pesetas 10 68, ó sea con deducción de 
pesetas 0‘57 por los impuestos de utilidades y de timbre»

Los pagos se efectuarán:
En Madrid y en Barcelona, por la Caja de la Compañía.
Los de la serie A se pagarán también en Bilbao por el 

Banco del Comercio.
Madrid 11 dé Septiembre de 1901.=E1 Secretario del Con

sejo, Manuel de Ojeda. X —1829

Sociedad Española de llo9iuei*íi& y P an lfieacK ó», s is te m a  Seliire&úmcr.
Balance ©n 30 de Abril de Í901.

P e se ta s .
ACTIVO--------------------------------------------------

A cciones................................................      625,000
Caja..............     . . .  7,295‘19
Gastos generales .................    19.018*82
Cuentas deudoras,...........................     1.411.873*59

2.0o3.187‘6C

PASIVO
Cuentas acreedoras.. . ...................   ..;,’ .**........ 813.187*60
Capital. .......................................      1.250.000

2.063.187*60

Barcelona 30 de Abril de l§Qi]i.=Sociedad Mipmola de Mo
linería y Paniftmeién, sistema Schwitzer.— E l Director, E. de 
Satrúsfcegui. X—1818

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
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Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del d ía  12 te  Septiembre de 1901, cc o p a -  
rada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS """ "
Día 11. Día 12.

párpete &l 4 0/i 
latericio

« «A s  r .  de 50 000 pías. nominales. 72*25 72*05-72 0/0-71‘95
lá*m  I ', de 25.000 id. id ...................  72‘25
lásm D, do 12.500 id. id ...................  72‘25 72 0/0
IdMBi 5 000 id. id . .  .............   72‘40 72*20-15-05-25
ídem B* de 2.500 íd. íd......................  72*70 72*60
M ©m A,da500íd. id » . . . . . . . . . . . . .  72‘85 72*70-60-65
$á§m G y  fí, d® 100 y 200 id. íd » . . 72 0/0 71*80-75

diferentes series   72*80 72 30

Itandfi perpetua al 4 O/i 
iEtarlcr. 

garpetas provistomks.
ImísiÓg. de 1 .• de Octubre de 1900;
Serie F, de 50.000 pt&s. nominales, 72‘20 72 0/0-71*95
ídem I ,  de 25.000M. id ................   72*20 71*95-90
ídem D, de 12.500 id. id ................  72‘20
íá»m  C, de 5.000 id. id . .  . 72*20 72 0/0
ídsra B» de 2 500 íd. íd .    72*25 72*05
íd«M A, de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  72'25 72*10
ídem G y  H, de 100 y  200 id. f i . .. 72 0/0 _  71 ‘75

dífereates series.. . . . . . . . . . . . . .  72*25 72*05-<2 0/0

Stuáa perpetua al 4 0/0 
«sierlc?.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. » 78 95'
lásm 3. de 12.000 id. id............ o. . ,  »  »
Idem D, de 6.000 id. íd...................... 79*15 »
Idem G» de 4.000 íd. íd ........................  » »
Idem B, de 2.000 íd. íd.................. 79*15 *
Id$Ba A, de 1.000 íd. íd .   ................  » *
Idam G y H, de 100 y 200 íd. íd . .. »  *
f e  diferentes series.. » 79 C/0-7 8‘95
Páítidais de 50 000 ptas* ncnaiaales. »  »
Mem  de 100*003 íd. fd .* ~ .  **•••.. » »

Díftll. Di» 12
Penda ai 4 0/0 amcrtisahle. — -----------------------------------

Serie 3, de 25.000 ptas. £omts»iss. 81'25 »
Idem D, de 12.500 id. í d . . . . . . . , .  * *
ídem C, de 5.000 íd. íd .. . . . . .  * »
ídem B, d e2.500íd .íd .. . . .  . . . . . .  * »
ledm A. de 500 íd. íd .. . . . . . . . , . . . .  » *
f e  diferentes series...,   ® 8105

lleuda al 5 0/0 asaortisabif •
Carpetas provisionales * 

lana F, de 50.000 pfc&s. nominales. »
Idem K, de 25.000 íd. íd . . . . . . . . . .
Idem D, d® 12.500 íd, íd. . . . . . . . . . 1  * »
ídem G, de 5.000 íd. íd . . . .   .............................  *
Idem B, de 2.500 íd. íd .     .........
Idem A, de 500 íd. íd .................. .. 92 75 92 75
3a diferentes series..............................   * *
Obligaciones del Tssoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduana
5 por 100 asnal. amertiz&Mes aa 
ocho años, números 1.600.000. .. 103 0/0 »

ídem basta 10.000 pías, nominales. » ' i *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. » *
ídem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890*.
ídem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 9 1"10
Idem basta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pa

sos, moneda da Filipinas, con pago 
de intereses y amortizacióss e® la 
Península al cambio corriente q*se 
Sje el Gobierno á m$ ve&címieatoa 
aúmerosl á 98.748*.......................  »  *

l ip s issa r lo  d© Espala.

lúdalas bino tocarías al 5 por XúO,**
171,500....... . . . . . . . ........................104 25

ídem íd, al 4 por i00.-107.005K. < 1)2 0/0 102 0/0
i  solones del Banco de España.. ■ 484 50 484‘50
ídem íd, íd.—'Castidades peq&eStf. * *
:d®m del Banco Hipotecario da £spa*

£*,100.000-........ . . . . ......... 185 0/0 18/JO
id-m d«?l Baaco db Castilla -{80.001 

acciones  ̂ ooraprmfidida* «rali* los , 
números 1 á 50.000, por cancela-
ofóji do jjo.ooo. * »

 ̂ Día 11. Día 12.
| , 
i M«m del Banco Hispaao-colonial, 1
■ á 80 .000 ... v  *
I Idem de la Compañía Arrendataria on) . A
i de Tabacos.—Acciones al portador * 89150

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. 892 0.0 392 0/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes, 1/ á 12, de 
1.000 acciones cada «na, núme
ro* 1 á 12.000-------- • 129 0/0

ídem íd. íd.— Cantidades pequeñas. * 8

   : 11

SksBaa de Barcelona»
I Deuda perpetua al 4 por 100 interior.*...••*•• 71 ‘80

Idem íd, exterior   • * . . . . . .  *
ídem amortizable al 4 por 100.. •.................................. *
ídem íd. al 5 Por 100    98 85
Obligaciones de Aduanas.............   «o, »
Idem de Filipinas..  ................... .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886* • * * . . . . . •  86 00
ídem id. de 1 8 9 0 > ..... . .   ........   »•*< ¿175

Bolsa al® Bilbao.
Dsada perpetua a 4 por 100 iaterior................ 71‘10
Idem íd. exterior ...................................     *
ídem amortizaba al 4 por 100...........................    p
ídem íd. al 5 per 100................................           »
Obligaciones de Aduanas.........................   »
Idem íd. de Filipinas,.............     &
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem íd.de 1890 .............      »
Cédulas hipotecarias al 5 po»* 1 0 0 . &

Balsas extranjeras.
F srís: 4 por 100 exterior, 7 i ‘42.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambies oficiales sobre piases
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
Farís, ála vista, beneficio, 40*90-4Í 400-4i*x0-4 ié2 0 - í 1*25. 
ídem cantidades pequeñas, 00‘00.

                              ANUNCIOS Guia oficial de España p a ra  e l año  
\ j f  d® I@©1=—-Se halla de venta en el Al
macén de la Oacbta db Madrid, situado en 1% 
planta baja del Ministerio de la Gobernacién, 
á los precios siguientes:

ÍBBSTAB

Primera clase»     ...........  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTR C IO N  DE LAG A C E T A  D E  M A D R ID .-  £%, Las raelamaeionss d@ e|8mplar©s lñ Gaokta qu.fi peí 
fxtrayío hayan de]ado de recibir l©s suscrítores, se hará» 
iDr^eísament© dentro de los tres días siguientes al d® la fesha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en profia- 
eias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
parales d@ Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá @1 pago d$ cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

DEL INFRASCRITO CÓNSUL DE ALEMANIA REQUIERE 
á los acreedores da D. Carlos Achilles, fallecido el 8 del 

actual, que hagan valer en este Consulado, dentro de treinta 
días, sus créditos debidamente justificados; además ruega á 
los deudores de dicho señor que hagan efectivos sus pagos en 
este Consulado y entreguen los importes vencidos dentro del 
mencionado plazo.

Madrid 11 de Septiembre de 1901.=D r. Perl.
X —1827

C ANAL DE ISABEL II. — JEFATURA. — NO HABIÉN- 
^  dose intentado reclamación alguna sobre la caducidad 
por extravío de la certificación núm. 2.150 del libro Z, expe
dida á nombre de la Exorna. Sra. Doña IsabelBaquerre y Ga- 
rreta, Marquesa Viuda de Aguila Real y Condesa de tranzo,v 
importante 64 hectolitros (2 reales fontaneros), á pesar de los 
anuncios publicados en la G íceta  y Diario oficial de Avisos 
de 31 de Julio y 21 de Agosto próximo pasado, se declara ca
ducada la expresada certificación, expidiéndose al interesa
do otra nueva en su equivalencia.

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X —1821

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Felipe, Justo y  Longorír, mártires, 

Cuarenta horas en la parroquia de Tan Sebastián*

E S P E C T A C U L O S

TEATRO APOLO.—A  las ocho y tres cuartos.—l a  buena ventura.—lo s  niños UorGnis>— Doloretes.— El ojito derecho y El género Ínfimo.
TEATRO CÓMICO. — A  las nueve.— Tierra por medio.E l tío de Alcalá.—Les monigotes del chico.— La tremenda.


